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Editorial
EI nivel de vida del obrero agrícola

I,a.ti c•5l^criales cirrrrrr•^trl^rrciaa quc currcurrer^ err la•
r.clrlutut•i^;u <lc ji.rlcrr,^^ r^•rt^crr•sus, sit^uaclas a clistrirrcrua^
^irarrrlrs clr^^ lus lru^Iurlu•s•-rros ref'erirrlus, ^rirrc•il^al-
rrtcrltr, ul ,tiru• ^^ a al^rt^rras reqiurlr•s del C^erttro cle 1•,'s-
lrrulu-c,ciyerr que ra o(^^re^•u ayricola que reo tcrl^la el
rurrrr^ter de rrrar^q fijo l>vrnr^zrrezca «lojado durante 'r_r
^^r•rrr^rrrra rle l rrr^(,u^jo, ron. )rcer.r.erreia err corrclie,iorres ^ur•u
satisfrec^ur•iu.ti y, cles^le lu.eqo, rli,fererltcs° rlc la vida nu^r-
rrral janr-ifinr, trrrrto er^ el asl^ect,u rrrtr•terial, co^rrr^, err.
lu qrrr^^ .^^ul,urrr• la curr^circrrcia eorr lta rrrr^jer y lu.^• lriju,•,
jvrzusa.rrrrrrtc trru^rcatla clt^rante, e^•^aci^os larqo.,^.

:1 f^n•f Irnurlrnrrerrte, era alr^^rirras exhlutaci:uraes irrrpor-
ia^^tes cle esícr•s reqiorres se 1ca i^riciado ^a 2^fia ^nr.ejora
rrutt^^lc err la irrsfa^lu<•iurr cle vivierrtlas pa^ra ob^rerus
a^rícolrrs, tlotutlu^•s cle 1«s r•lerrt^errtales currro^aidades u^
q^ae lr.a rle u•^hi^rar rrrra^ faurilin, caur.pes^trra ^^ conr^l^le-
t^adas, crr aqrrellas que tie^rtert alyruta i.rrr-^ortarrcia, curr
lr^s a•e•istt^rr<•ias rlc: ea.ructcr social, ctr^ltt^ra.l y religioso^,
yr^e tierrdc^ii a hurrrar^i^ar la vi.da cle estos rrírcleos
carrr^pesirru•s sel>arados rlc po^lados iy^rpo^r•tarrf,es.

Yn, r•vrn pr•errclc^nos qzre estas irrstalaciorres de j^obla-
^lo.ti• rtr.rale•^, co^^z sus ^^rrerli-o•ti• a^u.r•iliares, ^ro prrederr yc-
rrerufizarse ere todd cluse cle e.^^plotaciorres aqrícolas• y,
^^^^bre torlo, qrre sienr^^rr•e Iravrcí^ r^rra earrticlad irr^ho^r-
tu.rrie de p>cone•s que, eu detcrrro:ua,do•ti rxv^rrr.errtos que
e^.riqen. ^lrrcrrr^c^ra• ^para ^rcali.za,r la^^orrs de r^poca ti..la,
r^specialrrrerrte srti reculn,cc^idrr, rro lr.a(^rrí ruás rer^ueclio
yrre ulht°rqarlu•s conru ol^reros eventtrrrle.5•, l^or• t^^rrrpo-
rudas no rnu^y larrlas, ^rru l,rrdierulu ur•rasfrar corrsiy^^
.tirrs ja^rr^rilias, n^i, clls•frutar rle los Irr•rre)i.rius que arrtc-
rior•rrr^r^nt^^ herrr^o•^^ e;r pxe.^^to; t^ero, at^rr eri estos casos•,
r•a^e< pr^nsa.r r^rt eicr•ta.s rrrr'luras rle i.n,ti^tu.lar^r;órt, co^r, ga^-
ircuríu,^^ c^u^rr^urla.5 y rorrtortables ^ a^1^7ruros rlc esus ot^r^^s
sert•ioir,s urra^ilirires q^rrc^ hcrmitan rrt^•rrrler las rrt^cesi-
rlurlr•.^^ rlrl r^rrerho z^ del e.^l^ír•itrr ^r/ lrnqurr llcvarlera.^^ las•
lrrerur., cuml^cras n2r^s ^luras, desarr•^^lluríc7.^• elr clinta.^^
r.rtrr^nrctrios.

Por o^tvu^ lrar•te, saber^no•s herfecta^rn^errl^e qtre rro to-
^Iccs (n.^ r^.rl^fotaeione•^^ aqr•icolas a qrrr: reo.^• re ferinros
r•st.ri.rr r^rr rnrr^li^^iurrr•s r(r llrrar a eabo esta transjor-
rrra<•ir'^rr rn•yrrrte r^rr lu t•i^ln ^lr•1 ul,rrr<, ar^rí^eola; lrero

sr catie qi^e lo i^n.iciaclo erz algr^nas de grara erzverga-
dara, quc puede^i constit•uir rnodel^o, se generali;ce ert
todas aq^aeldas ^lorrde la^i^niportan.cia de las ea^plotacio-
rres lo exija, err la id^ea de que cuarrto se invierta er^
este aspccto ha rle corrtriberir a r•esvlver vnuchos de los
l^r'otilernrls, que hoy se ço^rrsiderarz insoGu^les, de, cles•-
yuna q poco rend^irni^eri^to eri el tr•aGajo d^el olire^ro
aqrEeula, sira contar, por otra ^a^rte, co^r^ q^ue la farr7i-
(ia c•arrr^pesirta qiie se sie^rta aterrdi.da ^ satisfecleas s^us
rrecesi.dacles 7nás urr^erites, no 1ra de irrteresarse err
yrar^r. pa^rte eii la explotaci.órti d^irecta cle pa^rcelas de firr-
eas que, rorn^iendo el co^rtijantó eeorib>r>^ico que corrs-
tl^trlye iwta ervplotacir^n raciorr.al, n^o lr.a^r^ia^ri cle corl-
trib^uir rrrás que a la dis^rii^iuci.ó^ri cle los rendirraie^itos,
cori ^er.juicio ^aotorz=o pa^•a la ec,orio^rrii•a rlaciorral ^q sirr
ruejora serrs^iLle en el ^rive^l de vida rle las fa^n.^ilias
obreras berreficia^las covt el reparto. I;r^ este se^rtido
^°abría lt.acer, desde el T^unto de visía cstatal, rrr.uchos
r^ rrí^idos progresos.

El^ hastitrrto Naciarra.l rlc Colon^i^zaciórr- l^a irricia.do,
curr a,ccrtado criterio, la creaciór^ de pu(^larlos obre-
r^rs, corrstru.rdos exp^r'ojeso ^ d.ota.rlos rle tod^os los
•se^•vicios ^n.ás indi.s^ne^risables hara aterrrler las ^rrecesi-
dades ap2an.tadas y, aunque se arga'n^rcrltar•rí que esc^s
obr•as sorz efect,rrarlas co^t jor+rios de uua^ C)rgarriza.cirírr.
esta^tal, que dispo^n^e de u^rr p^rest^^lr^res•tu para este firt,
jrícil es buscar la cola,^^oración, rle ot^ras entidacles, co-
nro el Irrstitirto ^Naci.orlal de la l'ivierrrla, la Olira Na-
cional del Paru y alyrr^na otra sirrrilar, parr^ q^rte ay^^-
dert a los ^^r•opiet.a^•ios q^rre deseerr lleva•r a cabo estas
instalacivrres, no solanr^ente eon los ^^orcen#.ajes ya es-
tul^lecidos er^r las dis^osie-iones vi.^errt-es, sino con urra
tr.rrr.plitrrd 7rr^a^or cle eriter•io qt^e per•rrritie^•a aborrlar
err torla .ti^u i^rrtegri.dad^ el problerna.

Err este •^^r^rrtid^o, curr.oc+crravs la irriciativa de alq^úrr-
.1 ^irritan^rierrto a^ndaltrz para pro^orciona.r te^-rer^r.os
cle•stirrarlo•^ a irrstalacio^nes rle pobl^arlos para obrero•^•
aqrt'colas, ^y rrr^uc,l7o celeb^rarí^arrros que el ejenZ.plo c^trll-
^lic^se r^orr ra^l^id^ez.

I^rrterzderrros qire, arnrqrrr^^ r••s nury loa^ble etlif^icar cn
s^itios rlc rr^^raneo-hlayrrs ^•sier•ras-. E^tu•a^ lucilr:far r•l
tle•scanso rle toclos las ^^hases .^•ocia^le•s, rlebe^rla dara•c ^rrrr
c^arácter pre.jere^rr^te a In•s peti.^iones de c^olabor•acicírr
r]c los li^•ohi.etavios aqrirofa.^• qete qaisieru.ri r•esolvev el
^rroblenr^a, ele t•leva^r r^l rlirr•1 de v^^irlrr r/c las fanlraia•^•
rJr> labradur•r•.,• qrre tra(^ajrur c•rl .^•rr.^ fia^rcas.
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Ha^•e algún ticmlio 1 ŝ a ^i^to la lur uno inás dc los

trabajo^ ^juc hu^•^•n los aliuuuos de la li,scuela Nal ŝ e-

cial do l.ngenicro, A^rót ŝ ^^n ŝ o, duranle suó 1 ŝ rácticas

de verano, re^idenciado^ eu di^-ersa^ Iinca^. tie eitula

«Po^iLilidade^ dc la5 m^í^lui ŝŝas aaríc•olu„>, y analiza

los ,rc.5ultados ct•ouó^nicos ^le dos fincay destinadas al

culti<<o cereal, w ŝa mecanizada ŝ v otra de cierto lno-

desto agricultor due la ^^xl ŝ lota por cl áistema tradi-

^•ional. Los resullados indu^^cu a la meditación : nues-

tro bacn labrailor, cozi su yunta y cl meuáaado a^^o-

yo ^jue le propor^•iona ]a falnilia y la ^nano dc obra

asalariada, liquida el aiio con un balance desast^•oso.

La (inca mecanizada ofrece, en ^^amhio, brillal^tes

1 ŝ ersj^eciivas al amparo dc su bien hrovisto almacén

de máqainas de labranza y recoleccicín. ^,Fs posible

extender la or^!anización de esta fiuca modelo a todas

las dcmás que se dedican en Espa ŝia al cultivo cei•eal?

El reetnplazo de la lnano de obra y cl ganado de rŝ•a-

bajo por má^ll ŝ inas afeeta a todos los Faciores inte-

ñrautes de la ex^^lotaeión anrícola, v n^ pnede ^•on-

testarse la prernnta sin 1 ŝ accr análisis de los ^ ŝ riut•i-

pa7cF, cnando lneno^.

l^L TNAG'IOK, U1^IDAD I\1(l'1'RI'7, b:\ 1.1 FING:1.

Las niáquinas no ha q l^ ŝodido imherar en cl ^•an ŝ j ŝ o

mientras laltó el motor dúcil y hot^+ntc qu^• la,^ ŝ nu-

^^iese. 1+;1 traclor, como ŝ u ŝ idad n ŝ oh•i^, c^ cl f ŝ n ŝ ^la-

nlenl.o de toda transforn ŝ acicín n^e^•ánica de lu u^ri-

cultura. Mientras fué, hasta hace tres Instros, un vo-

luminoso, perezoso y- costoso eoml^^^tidor ^lc la^ ^tin-

tas, su utilidad quedú circanscrila a la ^;ra ŝ r l^ro^^i^^-

dad, donde cada parcela le ofrecía trabajo iniuterru ŝ u-

pido durante varias jornadas; al ^•oujuuto de la can ŝ -

haña no le afectabau los U•a^lado^ ni la bo ŝ ldad d^•

la labor desmerecía 1 ŝ or la^ cabecera5 v riucoucs in-

eviiables que deja en el traLajo un lar^o arailo eugau-

chado al tracior, por su hoca a^ilidad cu las muui-

obras. El ira^•tor lahraha y, a lo su ŝnu, trabajaLa fi•jo

para u•illar cu la era, o, en ^^a,,o^ ile exce^^^•iúu, re-

mol^•ando uua ^•osechadora.

Pero la ind^u,tria nort^^a ŝncricaua con ŝ ln•^•ndiú pron_

to que el nier^•ado de lo^ traeton^, no ^ ŝ odía Lli,^•^n•I^^

cn la ^ran pro^ ŝ icdad, ,ino cu la ^le^^ucña (iu^•u; ^lu^•

^^ra j ŝ reciso reduc•ir ^^I ^^eso de ellon y tamLi^^n ^11 lw-
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l;l l^•^i,^l^rr, nini^lnd:^ ^'uuio ^ii^ Ivirirl^,, ^•i^1ru ^h^^r ^•1 sri^tbrud^^ v luhr^c las c^ille.c ^in el irtrí^ Ir^t^ dmi.^
h^irn las hlanl^^s d^ hnrr7 trill^r.

teni•ia, ^^iara ^ion^^rla acorde con las necesidade; del

a^,ri^•ultor me^liano y el modesto; que resultaba in-

^lisC^en.ahle, i^ q ñn, haeer traetores muv maniobreros,

rúpido^ y apto^ Para el remolqne de inateria^ l^r.ima^

y cose^^ha^ en el viaje ^le ida y^ retorno del m^^rcado

a la^ parcelas. llijéroose en[on^•es que ^i la a^,ri^•ulto-

ra es nnu emE^re^a basa^la en e^ tran,porte, ha de ser

r^ste el n ŝe.jor atendido por el motor inanimado de

la finca. Y aeí snrgicí el moderno tractor, de Hnea

esbelta, rápido y agilísimo en s^^s maniobras, n^unta-

do sohre nenniátieo^, liara apodcrar^c, sin ^^o^n^^eten-

eia, dc los acarreos; ^irovisto ^lc me^•ani;mo d^• trans-

misión de fuerza y- maniohra tan valio,os como c^l eje

^1^^ fut^rza, que sa^irime la rueda motriz de las iná-

i^iiiuas r^•n ŝolc•a^la,, v los ^atos acolilados al motor

^^ara aus^^ender ^obre el tractor las rná^luinas de la-

hranza v^it^uihrn al ^•amhiar de surco, sin desperdi-

^•iar máR tierra ei^i Las cabeceras de ]a que necesitaría

la vunta ^iara enfilar una nueva línea,

Atí q le 1'altaba al tractor, cn lo^ H;sta^los Unidos,

tenuiuar su, lriuufo: apoder.índosc de lu^ trak^ajus

entre línea^ que erau ^^rivativos del ^^anado en la, di-

latadas re^^iones donde el maí^ v el al^^odún son ^lo-

^uinautes. Pcro ^^ara cllo aCiarecen lo, tractores tini-

versal^^^, n^ontados eo^no iui trieiclo, ^•on su tren de-

lantero rednrido a dos pe^lue^ias rucdas o una sola

cenri•aL ^• !as rnedas trasera5 altas eon llaula cstre^•La

para ^>isar cn las eutrelíneati sin dañar las planta^,

^7ite hasan hol^;adan^ente l^or debajo del eje.

L,oS 'I'RAC'COltl?^ Sli 1^CORPORAN ,A ^UESTRA AGRIfU1;1'I^^IiA

Los efecíos de tal l^rog^rso de los tractores dc rue-

das sohre nucstra a^,ricultura cereali,ta l^an ^le ile-

jarse si^utir a c,orto ^^lazo. R,I a,*ricnltor, ^^reo^•upu^lu

^^or la vejez rle sn ^anado v el l^^r^•io de la, vtutta,

jóvenes, se interesa cou imj^ac•icncia ^^or los trui•turr,,

v e^^^•uentra que éstos ee le ofreeen e q una exiens^t
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^ama de modelos, cuyas aptitudes

comhiten con las dcl áanado. En-

tre todos ellos, uno será cl mcjor

^^ara la finca y tomará a sn cargo,

bajo cl mando de un solo obrero,

todos los trabajos que antes estaban

confiados a la conilrleja plaritilla de

^añanc^ y Yunlus.

^UCStI'O abrlCAl^tOr Se. pPe^U111aCa,

F171 erilbarg0, S] el traCtOT ^C SerVll'a

para scguir labrando en surcos o

en llano, y si lue^o, al llegar el

arico, no le hará echar de menos

a la mula v al arado romano. Pier-

^la cuidado, si está dispuesto a po-

ner al^o de su pat•te para faoilitar

cl trabajo de su nueva herramienta.

cambiando la siembra a voleo por

la hecha con máquina, se ŝún el sis-

terna dc las líneas pareádas de Be-

naifies. Entonces la siembra nacerá

con un paralelismo perfecto y será

fácil entrar en eJla cuantas veces

conven^a con cultivadores de varias

calles ajustados a sn anchura y ar-

ticnlados al propio armazón del

tractor, l^ara constitnir una herra-

niienta que obedece sin Iallos a1

^nando certero dcl tractorista.

Ma, ^i se resistiese a]a innova-

c•ión dc las líneas pareadas, le que-

da a nuestro viejo a^ricnltor la po-

sibili^lad de co^ntinuar con el nuevo

tractor ^us anti^ua^ costun •bres v

acoplarlc ara^lo^ a^urcadores, sem-

bradoras a voleo, ra,tras dc los más

variados eistema.c ^^ara tapar la sicni-

hra, v luego, dcjando lo^ siu•cos

hastante espaciados, entrar con los

ciiltivadores a las labores superfi-

cialc^. Oiiizá con cllo pierda en den-

sidad de siembra y disminuya la

cosccha, pero no dicte senteni•ia

hasta comprobar si csta pérdida es

aiaeuor quc la economía alcanzada

con cl laboreo mecáuico.

Y llc^^a la recolección. Cun ella

a^iarcce otra vez el poder inconte-

iiiblc^ ^lcl iractor ^^ara renovar la

a^;ricaltw•a. Auu utilizándolc con

Ia5 atadoras ordinarias, al ^eoador

iuannal pa no le ^uedan más qoe

las estrechas calles, para abrir el
II lle^ar lu rei^oGcriitiu el ir^irlor sigue ^iunt.íra^au^3a la ^inr^a fiur .e^í s^^lu u^

^4raa cosechadorn. •
, <<,d^, ^,
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/il iílfinro rcrfrirlo rlondc se defendí^r r^l ,{'^ui^ido ^Ic lahnr et•u en lus u^nvreus; hc•ru rl Irnclr^r ini(^nrrc l^inil^ién lru^^ ^^u suj>r-
rinrirl<zd rrr^ cl tvnnsjrnrlc.

cort^• a la ntá^lnina, donde curplcar ^u hoz. El h•actor

hará ios acarrc^r, v. ei fnera nrenester, mo4ei•& la tri-

lladora; aúu pncdc. qnedarle tictupo para llc^^^n• lo^^

sacos hasta cl nrancro, y qni^^ra ,ahc si em^^ac^u• la

^raja para ahnaccnarla sin peeder sitio o factru•arla.

Ma^ en estc puulo del aprovechaiuicnto dc la ^raja

hcnros de setialar uno de los án^ulos qne mejor enfo-

ctut las pcrspc^tivas rcnovadora^ dcl tractor, cuando,

r1c.5^iaPS de rccnrplarar todas o casi todas las yuntas

dc la lahranza hacc innecesario rccorer y trillar la

Sruja. Sc ofrrce cntonces indiscntihle la cosechadora

para terminar corn}rletamente la recolección en cl mi^^-

nro tiempo ^}nc antcs dtn•aba la sie^a. La paja deja de

^^cr nn alimcnto dcl ^,anado para convcrtirse cn nn

suhprodncto dc aplicación indnstrial dentro o fucra

dc la finca, convcrtirsc artificialmcntc en estiércol,

por cjemplo. o^crvir dc matcria priroa a las tran,-

forntaciones ^ror ^ría ^lnímica o bioló!,ica de la ce-

Irrlosa.

•}^R45Cr^VD1^;tiCL^ I^:f,11VOVfIC1 Dli SI'STITI^[R LAS y^í'N•T1R

I'^1R TR ^(;'rORI•;S

l^;l a,rriculinr, antc la preponderancia del tractor en

^u Gnca, no ncccsitn va pro^cersc dc piensos pva las

vnntas +:prc rc^•rnplazñ a^luél, y ba^ca en cl nanado dc

rcnta el rnás ^;cncro^,o transformador de cllos. T a cncr-

^,ía. ^lnc aute^ cra cl prodneto dc esta tr•anefot•rnación

c q cl ^ranado dc [rabajo, se h•acca aliora en carne,

lcchc, lana v taruo^ otros prodnetos zootécnicos• Pero

la finca, cn canrhio, nccesita comprar en cl mercado

para cn nnevo motor. la ración rJuc lc alirnentc; la in-

derPndencia del a^ricaltor, aqaclla econornía ccrrada

r[nc le permitió sostenerse v so^tcnernos a todos los

ospañoles. eo ticn^^^os difíciles dci comcrcio exterior,

se rompe ahora vincnlándola a qnicne^s nos vcnden

csas mác}nina.c rcvolncionarias ^ne son los tractores v

cl petróleo ^rara aliureutarla^. I^orzo^u ^^crtí furncntar

dentro cTc 1?spaña todtr iniciutiva r^nc persi^^*,a libcrar-

nos dc esta depcndcncia al ^^rtrólco extranjero, y^^uc

hnsc^^c e} aprovcchanriento tJc los hrorlrrctos dc mres-

tr•o suelo, bieu sca su orincn a^rícola o mineral.

Mienri•as tanto, nna sen^ata adnrini,^tr•acióu dc nuc_._

tros reeursos ha dc indncirnos a no emplear cl traclor

como motor fijo. caando ^uepa accionar las már}ui-

nas operadora, cort otro., nrotores; a los el<^ctrico, Ics

c^tá reservado nrt brill^tntc ^^orvcnir cuando crc•r,can la^

disponibilidades de enernía y^c acorncta sin reslric-

ciones la electrificación rnral. F;ntoucc^^ cl tractor ^^uc-

dará centrado en su típica función dc irahajar uricn-

tras anda, valido dc la autouornía cprc lc pro^iorciona

^u rnotor dc comhu^tión inlcrna.

(:ncsns Qut. tzt•_^•t;n^nH,íw ŝ•r. vio•rrrct^r,rtvtr

1TO ha de tcmcr;c, .^in cmhar^o_ qne cl tractor c^-

ticnda su dotniuio .ohrc toda^ las fincas ccrcalisUr^S

de Fsl^iaña v hara cl rclcvo conrp1cto del ^^,urado rlc

lahor, couio ha ocnrrido cn nnrchas re^ionc^ nortc-

americanas. Aqaí, por parte de los a^,ricnltm•cs, lrahrú

.ic mlrre el natnral tcmor a lo dc.^conocido, micntra^

no ^e nrnltiplí^tnc la especializuci^ín de lu^ oln•cr^r.,

a,rrícola^ v se lc • ^ron^a cn condicimtcs dc cuidar v

conducir las uneva, tnáquina^ ^^uc intcrran lon c^lui-

po., de tnofocnltivo. 1^o en v<uto ^c lc dcscuhrcn, junt^r

al pader conccntrado cn e11os, la^ concecaenciu,, ^ra-

vísimas dc cnaldnicr avcría qnc dcja intcrrunrpidos

cuantos trahajos ha confiado al truclor, importanlísi-

mos siemprc por ;n cxtención c iutcnsidad.

Muchas finca; son, por otra partc, inadccuudn^ ^r,u•a

trahajarlas mcc.ínic, nrcutc. La^ ticrras cn ladcra.. fucr.

tes, las quc ticncn ^ricdra. o con^crvan pic. dcs^rrdr-

nados de arboludo, impidcn rma Tmcna utilir,ación

dcl tractor. Fn clla^, la vunta, con ^u instinto, no tic-
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nc rival para sortcar obstácalos }' haccr ^ ŝ osible cl

culti^^o c q las circuu^tancias más ad^•crsas.

Mús todavía qno los tcrrenos impro^tios ^tara cl trac-

tor, abnudan cn nuestro país 1as parcelas dr tamaito

in^uGcicnte. 1^na constantc di^ i.ión de la prohiedad

nos coluca ltov en cl trancc ^;ravísimo dc cxltloiar j ŝ ar-

cclas n ŝ intísculas }^ dispersas a di,tancias invcrosími-

lrs ilc I^t casu de labor. Fl tractor etvoncc; j ŝ uede ser

iuca^taz de llegar a ellas si los catninus sou difíciles,

^ ijnizá no hucda lampoco le} ŝ rarla.. hicu ^ ŝ or su lre-

^fucñcz, a ^^csar dc: acoplarlc cqnipos ,usl ŝ cndidos,

cn^-as ^^cntaja. ,on notori^u l^ura los traslados y^ las

maniohra^ eu e^^raciu re ŝlucido. EI halance dc i^na

cx^ ŝ luta^•iúu dc c;u clasc, mccauizada o no, scrá sicm-

^trc ^lc^f^ ŝ ^-orahlc al hacer la contparación con otras

dc i!,uul sn^tcrficic cn coto rcdondo; dít;anlo si no las

cifra^ que re^nlt.ut al estudiar la.^ «Posihilidades de

la• ntáy ŝ iina^ arrícola^,^. cn ambos ca-o,, como se

hacc cn cl trahaju tncncionailu al ltrinci^ ŝ io.

I^;I rcitcra^lo error ŝlc di^^i^lir la^ fincas ^lcsordenada-

mcnte no cahc rc^ ŝ ararlo ^ a c^^^n rnedi ŝla^ dc tu•rencia.

Fs tma ohra lar;^a ŝ luc ;ólo ^^uci}c acoutetcr•e Ile^^audo

al con^^cncimicnto dcl a^ricultor que =ns csfuerzo son

Nsl^^rilc: 1 ŝ ara sohrcci^^ir cni^^ciŝ ado cn cl cnltivo de

nnu^ ticrras cjnc t^^cnicantentc =on anticcouiínticas, pcr-

^ua ŝlir^nilole de ŝfue la finca mo^lerna ticnc nna exten-

^^i^ín n ŝ ínima dctcrtninada ^ ŝ or cl em^ilco ^le los me-

diu. mccánico^ dc tral ŝajo: ^li^^idirla ^^ haccr imposi-

blc cl u^u ŝ]e las ŝná^}uinaw. c^ ŝ lcjarla =in ^alur. como

deprc^ciar tn ŝ ŝ liamante es frahtnent^u•lu para veuderlo

o cnmj ŝ lir ^lisl ŝ osici^ues te^tatneularias.

Al F,starlo incnmltc, sin dnda al^;nna, cncui ŝ zar la

concentraciún de la tierra _̂^ crcar la finca con ŝ o nni-

dad indi^•i^iblc. con arrcrlo a la tnás jtnra t^^cnica mo-

derna para su es^ ŝ lotaciúu. Mfi•c^c a Sniza, con sus

maaníficas obras dc mcjora ^jtte cmpiczan por cubrir,

a fondo ^crdido dcl Fstado, hasta cl 70 por l^ll de los

^,astos dcrivados dc la instalaci^ín dcl a^,ricnltor en

^u nue^^a finca. ^^ con^^cndrentos que el ahro^^echa-

ntiento ínte^ro del ^aclu nacional sólo pncde hacerse

ordenándolo racionalmcnte. Todos los ^;astos nccesa-

rioe para setncjantc rcforma en Es^^aña, rctornarían

con cmc ŝ ^. al Tesoro, ^ ŝor partici^i.u• ^stc cn los ma^o-

res hcncficios ^ne alcanzará el a!,ricultor y ltoncrse fin

al actnal ^lcsl ŝ ilfarro dc cucsría, ^lac tendría fácil em-

^ ŝ leo ltara otra^ acticidadcs cn la cxl ŝ lotaci^ín o fucra

de ella• ('iian ŝlo tal stuc ŝla. la finca fa ŝniliar constitni-

rá nn ^^cr ŝladcro 1 ŝ ah•in ŝ ouio irrc^lncihle. ^-incnlado a

las ŝr^ítluinas con r)nc sc trabaje•

Hacia c^ta meta lcjana t]c la mecanizacitín . ŝ ^rícola

1 ŝ emo, il^^ ^er c^-olncionar nucstros ^iejos sisten ŝ as dcl

citltivo ccreal. Fl U<ictor v las mácfninas cfnc lc acom-

^ta ŝian a^^auzan incontcnihlementc sohre la, fincas dc

^odo cl m ŝ indo, ^ a nnc^tro: hncnos a;ricnlmre^. tan

cclo^o^ ^^icm^trc dc lo ^^ue c• jn•orreso, no lcs ha de

^cr^trcndcr el canthie. l^c sohra cont^ircntlcn ^ne, a

la ^uclta dc ai,nno^ años^ rYuien no ltneda mccanizar

^us finca^ ŝ^orrcrá cl ^tclirro ^rave de tener rjuc aban-

^lonar la a^ricnltnra.

li^í^lil iiilr•^rlnr ln run^he^le•nii,i ^•iiij^le^anrlo viirilri.c t^ ^^i'^i^fn^ ^'^^rrieuti^s Íi'^'i'1e a Ins inn^l^^ri
hul:^e•ri:^iii l^^ !i^'rr^i ui^tt^s d^• .^rnihr^n^.

e•

s ^ulli,^n^lnr^•s d^• ^lisru^, yur
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El Congreso de Genética en Estocolmo
Por MIGUEL ODRIOZOLA

INGENIERO AGRONOMO

Los Congresos Internacionales de Geuética son an-

teriores a esta-considerada corno separada cicncia-.

En 1899, 1902 y 1906 se celebraron, en Londres, \ue-

va York y Londres respectivamente, sendas Conferen-

cias Internacionales sobre Hibridación y Cría de Plan-

tas. La confianza de sus miembros en el porvenir, no

se vió defraudada. En 1900, De Vries, Correns y

Tsche^mak, casi al rnismo tiempo, descubrían al mun-

do el inmortal escrito de Mendcl, y en la Conferen-

cia de ]906, su presidente, Bateson, botó al agua la

palabra «Genética», qne fué incorporada ya eu el tí-

tulo de esa III Conferencia lnicrnacional al ser pn-

hlicados strs trabajos.

La IV Conferencia lnternacional de Cenética tuvo

lu^ar en París en 1911, y la V-va con el nombre de

Con^re5o-, en Berlín en 1927, con un relraso de onc•e

arios so}n•e la fecha acordada e.n París. El VI Concreso

se reunió cn Ithaca (cerca de Nneva York) en 1932, v el

VII, primitivamente asiónado para Rusia y 193 ^, hubo

de celebrarse al fin-tras mnchas salpicad^n•a5 de la

pugna Vavilov-Lysenko-en Edinburho en los últimos

días de a^osto de 1939.

Inmediatamente después, otra ;nerra mnndial alar-

^ó de nrievo el lapso normal dc un lustro : ahora, en

julio de ]948, ^cl V.III Con^reso Tnter^Iacional dc Ge-

nética se ha desarrol1ado en Estocolmo. Estas líneas

sólo tratan de reco^er de él, ecos dispersos--con la

falta de decantación l^ropia. al ser escritas ^obre la

la malcta del re^reso.

Señalada para el 7 la apertura del Cóurreso, en

los días anteriores varnos Ilegando los representantes

esparioles. Por un lado, el doctor don Antonio de

Lulneta, miern^bro cn su día de los Con^resos ^Inter-

nacionales de Berlín y de Ithaca, ]le^a representando

a la Real Academia de Ciencias v al Museo de Cien-

cias Naturales. Por otro camino llegaron la señorita

María Dolores Angulo (Laboratorio de Genética del

Instituto Celestino Mutis), el doctor don ,Iosé Luis

Blanco (Misión Biológica de Galicia) v el Ingeniero

agrónonro don Enrique Sánchez iVlon^e (Iuslitiuu de

Biología Expea•imental de Aula Dei). I,os rílliuio, cn

llegar a Estoeo'.mo fuinros los representantes del Ins-

tituto Nacional de Investigaciones Agroncímicas, es

decir, don Vicente Boceta y el que redacta cstas lí-

neas. Pronto establecemos todos contacto : colectivas

ŝestiones-]a antevíspera de la apertura para resol-

ver las diversas papeletas de «oarpinterí^u, ^uc talcs

viajes imponen, en época tan poco «internacional»

como la presente. Tras esos discos hajo una lluvia to-

rrencial, que me obliga a dcrrochar 3^1^ corona^ cn ini

para^uas, viene la cornpcnsación dcl atardeccr : lini-

pio y elaro sobre las verdes torres de h;siocolmu; y

cl encnentro al azar, en nn restorán, dc nn cou^rc,i^-

ta americano-Clelarld , con lo iluc cmpiczan a ann-

darse los contactos pcr^onales dcl (^:on^reso (el Ii^^m-

po, dicho sea de paso, ya no volvcría a eslropcar^c

haaa la víspcra de la clausura).

Un folleto impreso con resiímcncs de todos los tra-

bajos presentados, es repartido a los connresista^ a

medida que varr preseutándose en cl « Btn•eau» : An-

siosa ojeada, con el aire febril del chico a^}uicn ol're-

cen de ñolpe la frnta toda de un hnerto ^cñorial. Y

cs esto todo, brota, casi decepcionado, el comcntariu.

No sólo de c}uien esto escribe : en cor^•illo^, c, c^a

misma la impresicín dominante. iCaál, cl cquivalw^-

te del aum^cio, por Mnller, dc las mutac•ioncs pro-

vocadaa, cn cl Conñre^o dc Berlíu? i•Caál, dc c^a ^nc-

dia docena de trabajo.^ yu clásicos F'ishcr, Gold^ch-

midt, Muller, "_i'imoféeff, Mohr, ^Xlri;;ht , corona dcl

Congreso de Ithaca? Los más dc los ^•omentaristas sc

inclinan a ad^cribir la falla a lo quc Gova llarnaba « los

desastres de la guerr^u^. A mí se nre ocurrcn, ^ior dc

pronto, tres explicaciones alternativa^ : A) La rcal

^ensaeión dc la Ge^nética ^n•esente-la conquista, por

los genes nucleares, del campo l^asta ahora a cllo^

más o meno^ vedado, del citoplasma-quedó desflo-

rada en el Symposinm dc Cold Sl^rin^; Harhor hacc

dos veranos. B) El Cougreso ^^uede haber co^ido un

vientre, más bien que un nodo, de la preriadísima

señora que es hoy la Genética. C) I^ual que a los afi-
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cionado^ al hi^ ŝ ^ídromo lcs ^>arccc u ŝ ala, alrcdedor del

mc5 dc ŝna^'o, cada áencración de 1 ŝulros dc tre^ a ŝios,

^^uizá nos falta J ŝ crspectiva para aln•cciar-entre los

199 trabajo^ ^ ŝ rc^entados a estc Con^reso--los cnatro

o cinco quc lmeden hacer, dentro dc la Gcn^^tica, His-

toria.

Sc co ŝncnta ía ŝnbién cl grad^ dc intcrnacionalidad

cn la asistcncia al Con,n reso, Bastantc elevado, aqnél;

^ ŝ cro con do^ imliortante^ eacel ŝcione^ : de un lado los

rccicutes cncmi^os de los patrones ^le farto : ^,erma-

nu^ admitidos cou ct ŝentagotas. un solo ja^onés. De

Cronoloñía--es el de Dárlin^ton, Jtípitcr sin chaleco

ŝlue tras la ful^linación de esa conferencia ioda sm•-

cada de proyeccioucs, ahenas volverá a bajar de su

(^limpo : Dcsdc él. su bumorí^tic^ brindi^ cn l^l>sala.

^^n j^cticicín, acehtada eu la scsi^ín de clausnra, de

qnc el hrósimo Cou^rc.o sea adclanta ŝlo a 1952.

T i ŝc^,o ^ino I.^ succ^i^ín dc se^iones ordinarias v^lc

la^ confcrcnci^ŝ ^ reshccti^^as. ^ro sc va a intcntar si-

qniera i^n «corte tran.^cr<al». 1^ ŝíiil cm^^cñ^^. citad^

ya el n ŝímero de^ confcrencias auimciadas, de las quc

^^ílo nna ŝninoría fu^^ rctirada ^^or una^ n o^ra^ ^•an-

Banque•rc^ rr los connrrsistas ofrecido por el .•lyun ŝ nmir^nto de L;s ŝocolmo.

ulro lado, lu. ru;o:, ^lnc ^e han cxcu;ado cn hlo^lne,

alc^ando ocn^^aciuncs nr^entes.

Scaicín inuu^„in•ul. Tray lao solen ŝ nidadc^ fortnnla-

rias, un bonit^ ŝ e^carcco -dc barha a h:n•ha eutrc

Sirk^ v l^ i^hcr, v el tcndcucioso discur^o dcl ^n•esi-

^lcn^c Mullcr, trc^ confcrcucias de^tacada^ ^ ŝ ara cl ho-

nor de csa ocasión : 1)os sc reficrcn a Gcnc^tica Idu-

ŝ nuna, scctor ŝlne ha alrorbido cn cl Conrreso casi

la tercera hartc de lov trahajos v casi la totalidad de

la atenciGn de la =alcría- ^ ŝ cro dcl ^lue esle cu ŝ ueii-

tarista está totalmente ft ŝera, y así qnedai•á fucra de

cst^^s comentarios. El ^u•o trabajo-el primero en la

^as. Y^a •c :abc qnc a^l ŝri el n ŝ cnor intcr^•^ rc^ide cn

lo^ trabajo; mismos, a^^reciahlc^ mejor cn ulterior

lccuira. en cl libro donde se rcco^erán todo, los dcl

Connreso. I^;I iuter^^s de ana rcnnión así eatú en la^

ocasionales discnsionc., ^níblica^ yi^e si^^nen a la lce-

t ŝn•a de los trabajos, y todavía ŝnús en las discnsiones

^ ŝ rivadas de los pasillos. cu los comentarios a la hora

del almuerzo en lo^ restm•auic^ ^ ŝ róximo • , cn las rc-

nnionea hara las quc loc pro^^ios con^^resislaa se con-

vocan unos u otros cn las ^ ŝ izarra^, en cl conocimicntu

nnituo--tan frnctífcro para lo ^;cnrral co ŝno li:u•a ptan-

tua coucrctos-qne hrota cn la^ ^^ficina^ o sohre el te-

rreno de una exem•si^íu : En la vida intersticial, cu

^uma.
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Qnedan en cl recuerdo ráfa ŝas en la abruxnadora

^ncesión de conferencias-discusiones como las que

sienieron a los trabajos de Dobzhansky y de Goldsch-

midt. En esta tíltima, sobre la espinosa cuestión de

la berencia heterocromática, muchos «espadas de car-

tel» intervienen : Waddináton, Matber, Mnller, Cas-

^•ersson, entre utros. Las barrocas o^iniones del con-

fe^renciante, co_^ sn vitola y voz de bajo de ópera,

contrastan curiosamente con el tono y aspecto corrien-

ies de Mather, quien puntualiza que, si bien los ge-

nes en zonas heterocromáticas podían ejercer accio-

nes de tipo «difoso»-acaso de bran trascendencia-.

cllo no quita a los áenes en las otras zonas análo^a

posibilidad, aE^arte de la acción «concreta» atribuíble

a eada uno de éstos. ^ Por qné no habrá venido de Pa-

rís la Prokofieva, fulgurante intérprete de la hetero-

cromaticidad? F.lla y Goldschmidt aquí, qné ^ • osible

bu^ni-bugni.

Otra memorable discusión U•as la conferc ncia de

(^ster^ren sobre mecánica cromosómica : el joven

sueco, acosado ^ •or unos y otros, a cada nueva pre-

nunta desarrollando en la pizarra-las tizas de colo-

res se acababan-nuevas adicionales bipótesis, como

nna cantera que sólo va cediendo piedras a ^olpe de

^ • icachón.

F,n la misma sesión de la conferencia dc Goldsch-

mit, tuvo ln^ar la del espai•ol ,losé Lnis I3lanco. He

rebuído hasta ahora la refereucia a actnaciones ln-

cidas de mis compaiieros de delegación, ^ •orque a

esta distancia de la Patria la solidaridad nacional se

cxacerba v qned^^ el efecto de qlle, se elonia uno a sí

rnismo. Pero en el caso del trabajo de Blanco sobre

anormalidades rneiótica. en maices consan^níneos,

sería realmentc ínjusto no señalar la calurosa acorida

que ohtuvo y el gran intcrés qne despertcí ^^ateuti-

zado en la ^liscusión, donde intervinieron fiQaras

como Miintzin^ y Muller. ,

Y iodo esto, eu el marco de una ciudad ni dema-

siado ^rande ni demasiado heqne •ia : Fstocolmo,

atravesado de canales y de randas cielistas, la carne

de reno y la de ave no racionadas, el salmón esplén-

dido : Fstocolmo ^in nochc;, ^ • ermaueutemente ^atu-

rada de lnz y dc^ olor de flores de tilo, donde en el

hotcl yo tenía ^fae dormir con los ojos vendados por

un pañuelo ncgro des^^uFS dc comprobar •^ne cl má-

ximo cortlliamiento de la babitaci^ín a • ui ^ •crmitía a

cualquier hora escribir sin luz el^^ctrica tnia carla.

Los oraanizadores del Conereso se babíau ^ • rcocn-

pado de las llamadas «noches», v_ --^ior si fueru ^ • ocu

nntrido el diario pt•oárama de tiesion •^s ofrccicrou,

a lo largo de las feebas, varios «extras» muy a^rada-

bles. Intercalada entre ellos, nna ccna en la Lc^aci^ín

de F,spaña-mara^^illosamente instalada en una an-

tiáua residencia del bermano del Rcv Gustavo : La^

mil atenciones qne con los delehados españoles tuvo

el personal de la Le^ación ciilminaron en csa nochu,

que el Ministro don .losé de Landccho v su fami^lia

bicieron memoruble para los invitados.

Ouedan tambie^n cu la memoria : La recc^ • ci^ín cn

el Aynntamieut^o de F.stocolmo-Italia vista con la

imaginación desbocada de un nórdico que muri6 an-

tes de los treinta años-: Exhihición de bailc^ ^ • o^iu-

la ••es, con violín ^ • ero sin ac ‚^rdeún. T+:n an inlcrvalo,

el pulso todavía firme de Tscbcrmak, el único ^luc ^o-

bt•evive de los tres «descnbridores^ • de Mendel, ^ • onc

su autóhrafo-el único que deseo-sobre mi tarjcta

de congresista. I^ale^-^ira final ennarzando los huila-

rines también a los con^resistas (e ••a la nochc dc Sau

Fermín).

La representación uarqueoló^ica» ^lc ópera cbmica

en el pa1acio real de verano de Drottnin^sholm :

Fisber, mefistofélico en la cena fría del descaoso, no

lo^ra controlar cl plato, el vaso de ccrveza y sn som-

brero, a la vez (mi ocasión para un qnite al qac ^^I

me corresponderá días más tarde en Cambrid^;e, cl

lance esta vez traído Iror una ceua en el c<León»). Rc-

^reso de Dratt •^inreholm, en harco a lo larro dc los

canales, intentun^lo localizar cl ^ • araje preciso dondc

el sol va a dar-e brevísimo baño.

Y las excursiones a 1'psala v a ^X'iad, T •n•csson ^•

su colección de «'Caraxacnnu^, Bonnier y la snva dc

novillos a lcc Di.onne la pinta • le uno y otro rccncr • la
más el de im exhibidor circensc quc el de un ma^o

^ • ersa, entre las dos obvias sarestiuucs de .u ^^matc-

riuln---. F;n L?^ • sala, cinco minntos dc meditaci^ín ^•n

el jardín dc Linco, contrarrestados dcs^ • n^^ ^ •or la

cena y danza ofrecidas I^or el ^Ayuntamicnlo cu • •I vic-

jo castillo : el momcuto en quc m^ís ccrcano a lo or-

ŝiástico andnvo el sesudo Con^reso.

Víspera de la clausnra, visita a las colcecioncs ^1c

los Museos de Viena, en exhibici^n temhoral ^•n l^^s•

tocolmo : A la ^alida dcl M.useo, el ra^^,aco dc lo^

Tintorettos aún cn la retina, lloviznaba otra vez, dan-

do la señal de la j^^artida.
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OTRA MODERNA FORRAJERA CÉLEBRE

EL FRIJOL TERCIOPELO
Por HIPOLITO LEON JORDAN

La pulahra jri jol e.^ un amet•icanismo. En algunos

^ ŝ aíces hispanoameri^^anos .e denomina frijol a la ha-

Lichuela o judía. Fso quiere decir, aunque en sentido

má^ lato, la ^oz in^le,a abean^^, porque «spunish

I ŝeansn (judía^ españolas), o « ŝnexican beans» (jndías

ntejicanas), snelen denotninarse a los ^arbanzos que,

entre nosotros, no pueden ser considerados nmica como

una clasc 1 ŝ artieular de judías.

Por eso no he•ntos querido iradueir el uombre in-

^IÉ, «vel^et bcatu, por cl de «judía terciopelo», por-

que para no^otros las judía^ no pueden ser otra eosa

qne las aluhias o habi^•huelas, destinadae tíuicamente

a la alituentaci^ín humana. Para distin^nir este tipo de

«jndí^u^ Forrajera hemos ele^ido la voz «frijol». .Así,

^ ŝ ues, ^ ŝor ufrijol terciopelo», que^ es, además, como

tradueen la ex^ ŝ resión in^lesa en 1=lispanoamérica, de-

si^narcmos e,ta Ie^;ntninosa forrajera, otra de las qne

más modernamente se ltan extendido, de modo extra-

ordinario, por Ío^ Fstados nteridionales norteamerica-

nos, en las rc^iones típicas del al^odón y del maíz.

Concretament ŝ•, cl fríjol terciopelo pnede cultivarse

eu doude sea pusible el cultivo del ŝnaíz, v en las mis-

mas eondiciones en que crezca ^ste.

Aparte de sn rusticidad cousiderable, sn rran ren-

dimiento en forraje y en ttutritivas y abundante^ vai-

nas, hicn llenas de semillas, es apto para lo^ suelos

má^ pobre^. especialmente si son arenosos ; pnedc re-

^^^•tir^c dnrante ^^arios atios en el mismo Inrar; e^ nna

dc la^ ntejorc, plautas ^nministradoras de abt^ndautc

uiU•ú^cno dcl aire al sualo, hahiéndose ohtenido, por

e^ta eau^a. notahles incrementos en el rcudimiento de

otras cosechas sucesivas; se presta a ^cr asociado al

maíz y a otras ^;ratuíneas forrajeras de talla elevada,

v, por lo tauto. no cabc dnda de que, inclnso, eum-

pensa o rentunera con creces alhtín ahonado pre^•io

del tcrreno, así como al^tín rieho c^^entaal que, dr no

darlo las nnbe^, pudiera ^uministrársele, para mitigar

^u sed, cotno ^e hace con el ntaíz cuando ^e cnltiva de

eSe InOdO.

"Tiene, ademú^, la extraordinaria ^entaja de que su

recolección no es necesaria cuando se qniere dejar el

eampo corno pastizal de invieruo. Las plantas mncren

con el frío, pern ui su eontextm•a ni sn valor nntriti-

vo desmerceen lo ŝnás mínimo durante los meses in-

vernales. 1o plantea, por consinniente, ningún pro-

hlema de rccolección en determinada época, ni de gas-

tos de ésta, ni de henificación, altnacenaje, m:uiipula-

ción, etc^l aáricultor pnede cosechar las ^-uiuas 1 ŝ ara

pienso o para semilla, dejando la planta en el eam-

po; seóarla en verde sola, o con alhtín otro ctiltivu

asociado de ^ramíneas, para henifica ŝ•la, o hacerla con-

su ŝnir en verde, o simplemente, como decíamos antes,

despreocnparse de ella y dejarla ínte^ramente en el

eampo como pasto invernal. Pocas plantas anuales re-

snltan, por consi^uiente, tan ccímodas v socorridas, por

su utilización prolon^ada v económica.

Como crece en loc peores suelos, incluso ácidos o

arenosos, se trata de un ciiltivo mny títil y de conside-

rables rendimientos, que cahre completamente el te-

ŝ•reno con nna alta v tupida eatna de largos y frondo-

soe tallos, conservándole su frescura e imposihilitando

la vida de 1as malas hierbas. Para im^ ŝ lautarle. no es

necesaria ninguna inocnlaciGn. También proporcio^la

al suelo tma considerable eantidad de materia orgánica.

A todas estas excepcionales ventajas y cualidades se

debe quP, en los E^tados Unidos, annque no rnn tan-

ta amplitnd como las lcspedezas, el frijol terciopelo

sea, con el Kndztí (1), las forrajeras rnás cultivadas

modernamente.

Su rendimiento alimenticio, cnando se usa eomo

pa^to invcrnal en el eampo, se tt•aducc en una produc-

ei6n de 2(l^ libra^ de carne de vacuno o de 1f10 de

can•ne de cerdo por acre.

T as ^ari^•dades de maduraci^ín temprana son las qu^•

suelen cnltivar=c asociadas ^eneralmente al tuaíz i ŝ
otras nramíneas pareeidaa, 1 ŝ ara henificar el conjanto.

I)el frijol terciopelo existen varias especies del gé-

nero hotánieo «5tizolobiiimn, y de éstas, nnas cnanta^

^-ariedades. Todas son planta^ annales y cultivos dc

verano.

l^ebido a la extraordinaria lon • itnd de los tallo^

de al^;una de ellas, así como a su frondo^idad, las

pri ŝuera^ especies de «Stizolohium» que se cultivaron

en los Fstados l?nidos desempeñahan tan solo fuucio-

^l^ 1"éa ŝŝse lns nrínrrrns d^ dreiemGre ^le 19^,' ŝ ^ %ebrern ^lr l9-í^S
dt^ ln He^•isla • •Cnnadrríu". •
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Uiin joven p^¢nta de frijol terciopelo.

nes ornamentales como em•edaderas. F.n 1890 la es-

^^ecie denominada hotánicamente «Stizolohinm dee-

ringianum, Bort.» comenzó a se^r cultivada como pro-

veedora de forraje verde en los huertos de naranjos

dc La Florida. De ahí proviene el nombre vulgar o

corriente con que se suele denominar a esta especie :

«frijol terciopelo de Florida». Es la más exigente en

clima meridioxzal, y cuando crece más al norte, úni-

camente llegan a madurar al^;unas vainas.

Por sucesivas introducciones de otras especies del

mismo género procedentes de China, .Iapón, Filipi-

nas y otros países; por expcriencias e hibridaciones

realizadas a base de ellas y de ]as ya cultivadas en los

h^stados Unidos, a medida que con la difusión de este

cultivo se iban produciendo formas de aclimatación

v diferenciaciones morfológicas, han llegado a obte-

nerse todas las variedades actualmente en cultivo, que

pasan de una veintena, y cuya total descripción par-

ticular no creemos preciso hacer aquí.

Aparte las condiciones dc udaptación climática a

regiones diversas, más o menos relativamente septen-

trionales, se diferencian las variedades hoy existentes

en la mavor o menor rapidez con que cumplen su ci-

clo vegetativo, mostrándose como más tempranas o

más tardías; en su porte y frondosidad; en la longi-

tud de sus tallos, que a veces llega a mucbos pics,

como si de verdaderos sarmicnlos o tallos de cnrcda-

dera se tratase; en el color y contextura dcl vello ater-

ciopelado de las vainas (al que la planta debe su

nombre vulgar); en el tamaiio de éstas; en el color,

blanco, castatio, ,ris o moteado de las scmillas; en

las diferencias de rendimiento en forraje o ^rano, ctc.

Hasta 1906 la variedad «Florida» fué la única cul-

tivada en los Estados Unidos. A partir de csa fcclia,

el Departamento de Agricnltura comenzó la iniroduc-

ción de nnevas variedades, procede.ntes dc diversos

países. Como antes decíamos, no se crec necesaria ln

descripción monurráfica, ni siquiera de los principa-

les, y nos limitaremos a enumerar]as con la mención

de algún carácter distintivo.

La «Florida» se caracteriza por la lon^itud de ^^^s

lallos y de su período vc^^ctativo, que ha dc: cstar cxcn-

(Jn Jruto de la variednd Georain hien desarro/Indu.
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to de bajas telnperaturas. I'or el contrario, la «Geor-

gia» es precoz y de dilícil adaptación. La «Alabama»

ha reemplazad^ con vcutaja a la auterior, por ser

más vigorosa. La «At•lineton» es parecida también a

la «Georgia», pcro va mejur en climas septentrionales.

La « Bush» car^cc de guías, es de curta talla y tiene el

incouvenieute de que las vaiuas eatán delnasiado cer-

ca del suelo, con riesgo de estropeurse, La deuomina-

da «Lyon» es de origen filipino, comprendieudo en

realidad a la especie «Stizolobium cochinchineusis»,

de vigoroso crecimiento, pero con ciclo bajo. La «(^s-

ceolu», que es uua de las más productivas, es un hí-

brido de la «Lyon» y la «1^'lorida». La «Chiua» es.pa-

recida a la «Lyon», pero madura año y medio antes.

La «Yokohama» es la especie «S, hassjoon, tempra-

na, aunque de menos rendimiento. La «'1'racy uegra»

madura cuando la «Arlington» y tieue la peculiaridad

de quc sus selnillas son más blandas que en las demá^

vuricdades.

EI frijol terciopelo se siembra siempre después de

que hayan pasado completamente los fríos, sobre un

suelo preparado cou las mislnas labores que se daríau

si se tratara de sembrar maíz; es decir, de 30 centí-

metros de profundidad, que pueden darse en dicienl-

bre o enero, rastreando después suficieutenteute, cou

intcrvalos de a1gUI1 tiempo, para la extirpación de las

Inalas hierbas.

llebido a su carácter trepador y a sus largas guías

o sartuientos, el frijol terciopelo, con la única excep-

ción de la variedad «Bush», se siembra siempre u base

de alguna otra planta que haga de soporte, como el

maíz, el sorgo ^ demás gramíneas de porte alto ; y

puesto que ya dijimos en un priucipiu que, de uu

modo general, el frijol terciopelo va bien en aquellas

zonas donde va bien el maíz, en los Estados linidos

suele asociarse principalmeute a este cereal.

La cantidad de semilla a sembrar depende de la va-

riedad cultivada, del propósito perseguido, de que el

cultivo vaya o no asociado y tatnbién de las condicio-

nes de clima y suelo.

Cuaudo, en asociación con el maíz, se desea que

éste predomiue, obteniéndose tanto rendimiento de él

como sea posiblc•, bastan de tres a seis kilograntos por

hectát•ea para las vat•iedades «1^'lorida», «Alabama»,

«Gcorgia» y «Arlinpton».

Si se pretende una erau cosecha de semilla, no sien-

do, por consigniente, el Inaíz el cultivo priucipal, se

usará doble cautidad de la citada. ^

Para las variedades de semilla gruesa como la «Os-

ceola», la cantidad de semilla deberá ser doblada atín.

Y si se pretendc una plantación espesa o de largos ta-

Ilos, cerrada o de cobertera, o pat•a forraje o beuo, se

necesitaráu de 3U a 60 kilos por hectárea.

Los diferente^ modos de apruvecha^uieuto dc este

vegetal son, pues, como cultivo veranieóo o anual, ex-

celente para forraje verde; para ensilaje o hcno; co-

mo pasto para toda clase de bauados y para sentilla

^eca.

Aunqne la haI•ina de csta leeulnbre se etnpleu mez-

clada con otras para preparación de piensos, las ex-

perieucias de alimentacióu acusan puca ventaja de la

hariua sobre el grauo.

El rendimie^nto en semilla del frijol terciopelo es

nnty elevado. Sobre suelos francameute ricos, las va-

riedades tempranas produceu 1.500 libras de fríjoles

por acre (1), u sea, más del doble de esta ^tuna pur

hectárea; 2.000 en las tardías y, menos frecucntetnen-

te, hasta 3.000.

Una tonelada de vaina^ suele prodacir de '?U a'?'?

bushels (°) de 60 libras de fríjoles, u sca, semillas ai q

vaina o en grano. Y cu aqncllas varicdades producto-

ras de vainaa grandes v toscas, se requieren cien libras

de vaiuas para obtener 61) de setnillas.

La trilla de esta legtuubre pnede verificarse cou im

mayal o cualquier máquina t^sada corrientemente,

siempre que las vainas estén perfectamente nladuras

y secas. Para desgranar peqneñas cantidades de vai-

nas, pueden meterse en un saco y golpear después éste

con un palo. Eutre un hombre y tuI Inuchacho pueden

desgranarse de todu^ modos sin Ináquinas, o sea, a

mano, de ]0 a Li bushels norteamericanos por día.

Para las grandes cosechas se emplean desgranadu-

ras o trilladoras mecánicas de cilindros. Los rendi-

ntientos en heno snelen ser de :i a 7 toneladas por hec-

tárea.

Vemos, pttes, que annque el frijol tereiopelo no sea

rigurosatncnte una forrajera de secano como la Les-

pedeza y el Kudztí, merece ser cultivado lo misu^o

que aquéllas en nuestro país.

N. ^le la R.--Lo mismo esta planta, eu alguna de

sus variedades, como la «Floridan y«Osceola», que la

Lespedeza, han sido ensayadas en Esl^aña por los Ser-

vicios oficiales, con resultados muy disiintos de los

que expone el ^nttor de este artículo, y, en generaL

poco promett:dores, cosa que era de esperar, por tra-

tarse de plantas propias de la mitad oriental de los

Estados Unidos, de clima muy diferente del de F.s-

palia. Para mayor corroboracióu de este aserto, di-

chas plantas parece que uo han lo ŝrado arraigar cier-

tamente en los Estados del Oeste, dF clima más aná-

logo al de Espa13a.

^l^ .lcre =O,^f05 /ias.

(:.^) Rrashel - 0,3.5_^ flls.

-1 ^. i



NUTRICION VEGETAL, MICROCLIMATOLO-
GIA Y CONSERVACION DEL SUELO

POR

JOSE MANUEL I'ERZ'IERRA
Catedrático de Química Industrial

^Coiilinuncirín^

La iutluencia sobre el «Lactoacidofilus»--que provo-

ca la caries dental tan extendida-, ejercida como in-

hibidor por el elemento químico fluor, seitala la tras-

cendencia de esta clase de investi ;aciones, que deben

ser consideradas verdaderamente serias y irascendenta-

les. Baste mencionar el hecho de que, cuando las aguae

potables contienen menos de una parte de fluor por rni-

Ilón de agua, existe un serialado aumento en la cariee

dental en los niños de las escuelas sometidos a estadís-

tica. Y que, como resultado de las mismas, en alounas

ciudades de Estados Unidos de N. A. se adiciona fluo-

ruro scídico a las aouas potables, mientras que en otras

ciudades se filtran las aguas potables, por capas de

huesos molidos, para separa^ el exceso (más de diez

partes de Huor por millón de agua) de dicho elemento

fluor, ya que en tales dosis resulta tóxico. Se van acla-

rando las relaciones básicas entre las prácticas y há-

bitos de alimenticios y la salud. En 1loruega, por

ejemplo, la caries dental entre niíros en edud prees-

colar y escolar ha disminuído el 65 por 100 desde 1939

por aplicaciones tópicas de fluoruro sódico.

Existe otro elemento que, del mismo modo que el

hierro, aparece estrechamente relacionado con la for-

mación de la clorofila, así como en otras funciones

indirectas no menos importantes. Su deficiencia vie-

ne provocada por las condiciones del suelo, que le

hacen no asimilable, por un efecto combinado de la

alcalinidad y la gran cantidad de materia orgánica.

Es e1 metal manganeso.

La leche de vaca contiene normalmente dc diez a

veinte micras del metal cobalto por litro, pero por

deficiencia de este elemento en los snelos y, como

consecuencia, en los forrajes, la leche puede contener

tan sólo una micra litro, siendo indieación de una

severa deficiencia de cobalto en los suelos cuando va

el contenido de este metal en la ]eche es sólo de 0,5 mi-

cras litro.

^)G1If.IENCIAS EN LA NUTKICIÓN VEGE'rAI.

En los magníficos vohímenes publicado, por el De-

partamento de Agricultura en Wáshinaton, con el tí-

tnlo Yem•bnok of Africnltttr^i, figuran en el correspon-

diente al atio 1938, Soils attd Mt^it^ (El hombrc y los

suelos), gran número de indicaciones para deducir la

composición de los suelos y^us dc•ficiencias por cl es-

tudio de los síntomas de color y for^na de las ^^lantas

que crecen en loe mismos. Los clentcutos quíniicos

existentes en los suelos, eu cantidades despreciublee

hasta abora y que afectan al crecinriento dc lus ^•c-

getales y los anitnales, •on resetiados allí, y,u impor-

tancia se hace pateute al atnpliurse el conocinricnlu

de sus influencias y misiones biológicas, demustráu-

dose así los efectos quc las condicioncs dcl suclo cjcr-

cen sobre la salud de las plantas y tanrbiéu sobrc la

de los animales y personas, que uiilizan la, cosechas

en e11os reco^idas. Algunos de lus elcmentos qiúmi-

cos que ejercen su accióu sola^nente en cautidades

exióuae o trazas pueden afectar u las plantas, a los

animales o a ambos erupos a la vez. Las deficiencius

o también los excesos de estos elementos son respon-

sañles de wi anrplio grulio de enfermedadcs en las

plantas y en los animales, que tnoti^a, a su vc•r, cuan-

tiosas pérdidas en las industrias agrícolas.

La determinación de las condicioues nutricionales

de las cosechas se realiza mediante el « diagnóstico

visuab> de las hojas y por el «ensayo de los tejidos

vegetales» (Wallace T. 'lbe Diagn.osis of 11%litternl De-

ficiettces in Plaaats. Londres, 191^1^. ccEl diagnósiico

de las deficiencias minerales en las plantas,^).

Así el color amarillo o rojo ptírpura de las hujas

de la alfalfa, el crecimierrto escaso de la planta y el

aborto de los brotes de flores, indica una deficiencia

de boro, que se puede correeir por la adición de dier

a veinte libras de bórax por acre (11,2 a 22,3 kilo-

gramos por hectárea) de suelo, después de haber sido

recogida la cosecha. Se consiDue, de este modo, clc-

var el rendimiento en la hroducción.

Las téenicas para el hallazgo de las deficien^•ias e q

la nutrición vegetal fueron ideadas en parte l^or el

Laboratorio de Investi^acione^s A^rícolas cn Lon^

Aslrton (Atttt. Report, 194^4). Las deficicncias de c•ier-

tos elementos en el suelo v en la^ plantas, que cre-

cen en los mis^rnos, producen síntotuas específicos qae

constituyen la base del primer método de observación
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visual de las bojas, micntras que el segundo método

utiliza ensayos rápidos colorimétricos y turbidimétri-

cos para la estimación del estado de nutrición mine-

ral de los frutos y cosechas.

La deficiencia más común es, en los cerealcs, la de

fósforo, mientras quc la patata la presenta en poiasa

y otrus tubérculos iicnen deíicíencia en calcio.

De los llamailo^ elementos trazas, la más 1'recuentc

deficie^ncia es la del boro, due afecta a las cosechas

de tubérculos, mangos y remolacba.

La deficiencia de boro se acentúa al aplicar potasa

en cantidades excesivas, con respecto a las exigencias

solicitadas por la cosecha cultivada en dicho suelo.

La deficiencia de calcio es muy interesante, por su re-

lación con el papel del boro, debiendo evitarse un

exceso de calcio en cierto tipo de suelos, porque in-

duce la deficiencia del boro.

Las deficiencias del ^metal magnesio, en forma aei-

uiilable en el suelo, es muy trascendental, por su re-

lación con la formacióu de la molécula dc clorófila,

en la que intervien.

De la naturaleza de los materiales orgáni^•oti e iuor-

gánicos en el suelo depende su capacidad para resis-

tir a la ero^ión, por la acción de las aóua^ de llnvia

y de superficie. El boro aplicado en forma de bórax

cleva la actividad microbiológica del suelo, que vie-

ne medida por la cantidad de dióxido de carbono

CO_, que se desprende del mismo. •

La aplicación de bórax eu cantidad de ZU libras

por acre (22,3 kilo;ramo^ por hectárea) reduce el nú-

mero de remolachus qtxe presentan síntomas de co-

razón o interior rojo, desde el 89 por 100 al 11 por 100,

eleva el rendimiento de 7,1.6 a 14,3 toneladas-acre

(1^,6-35,3 tonelada^-beetárea) y aumenta el peso me-

dio de la raíz desde '?8,8 gramos a 61,0 eraiiios-raíz,

y el porcentaje de aztícar, desde 14,ll a 18,02, y tam-

bién cl porcentaje de su pureza desde 80,92 a 84,81.

La aplicación de nna cantidad doble (40 libras-

acre =^^,6 kilogramos-hectárca) de bórax no condu-

ce a^ana tnejora mayor quc la antes indicada, seña-

lando claramente, por tanto, ]a c^^rteza de una defi-

^•iencia comiín en la nutrición vegetal de la remola-

^+ha, mejor que una estimulaciótt por alauna activi-

dad catalitica.

La deficiencia del boro produce otras perturbacio-

nes. La deformación de los frutos. !os tallos huecos, el

^•orazón rojo en los tnbérculos fi^tu•an cntre aquéllos.

5c recomienda, como ya bemos indicado, la ap1ica-

i•ión de bórax-tetraborato sódic•o , pero uu exceso

del mismo puede ser tóxico, siendu precisa lu euía del

técnico para efectuar dicha ap^licación.

7'r^:rer.du ^Iestrucción del sa^elo ci•e rmn lnclera en ^l -h^rlu•
^uddri- (.Ifricnl pur ln ccción erosica dc tas n^r^ns de lluciu•

ru^no rnns^^^wn^^;n r(^ ln d^^furPStación y rl pa.e^urc^o ^>.rris:rn
cnn ouvjas y cabras•

La dcficiencia del metal magiiesio en la5 planta^

sc seiiala a eí miema por el color del follaje, ya quc

diclio elcmcnto es parte de la clorofila, el pigmento

verde de los tejidos ve^etales. Cuando el suelo nu

puede proporcioi^ar el suficieute maonesio, el creci-

miento de nuevas hojas se efect^ía tomando el metal

ya existente en la planta en las bojas más viejas; dc.

este modo el priiner síntoma es la coloración amari-

]la de las liojas viejas. Cuando los abouos químicos

han sido uiilizados con intensidad, para esti^mular ]a

producción de abundantes cosecbas, sin el empleo

complementario de estiércol o materias orgánicas de

otros orígenes, ,la existeucia de magnesio en el suelo

disminuye considerablemente, y la reserva no queda

libre con la celeridad necesaria para ser aprovechadx

por la planta.

Esta deficiencia, una vez reconocida, se vence con

facilidad mediante un encalado, puesto que muchas

cales contienen magnesia o dolomita. La aplicación

de soluciones de sulfato magnésico también puede ser

realizada. )ŝn muchos casos de su aplicación a los

suelos dedicadós a la produccitin de forrajes, el ren-

dimiento no mejora por la sola aplicación del mag-

nesio, si no se adicionan al mismo tiempo sale^ potá-

sicas, tal como el sulfaio potásico.

Incluso puede verse en las revistas recientes seiia-

lada la inyección de soluciones de sull'ato magnésico

a los manzanos, quc suíren deficiencia de este metal.

Las hojas del manzano sano coutienen 0,45 por ]00 dc

óxido mabnésieo, calculado sobre el pcso de las ho-

jas seca• , y 0,14 por 100 de óxido ma^nésico las ho-

jas de los árholes con grandes síntomas de deficiencia

de magnesio. Por cada árbol se recomienda la apli-

cación de 740 ^ramos de carbonaio magnésico, 2,60 ki-

los de sulfato magnésico o^1,4^ kilos de dolomita.

Las hojas cloróticas dc los naranjos o limonero^
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contienen 14 partes de maanesio l^or millón de peso

de hojas secas, en coml^aración cuu 30 parten j^or mi-

]lón en las de los árboles sanos. l^u relaeiún con las

deficicncias de n^Iagne^io, en la producción naranjera,

se ha señalado (Che^m;ical Ahstracts) que una exeesiva

Inasa de madera muerta en el árbol serlala una defi-

ciencia considerable de magnesio.

E1 inaloórado de las coseehas, en suelos de carác-

ter muy ácido, c, bien coiiocido l^or los campesinos

y técnicos agrícolas intere^ados en los problelnas de

la nutricióu dc las plantas. El remedio inás comtín

es el e ŝ^ICalado. Pero existen, si q ernbargo, pocos co-

4s^^^^wu de lo.e surc^^s e^e Ins rnmpos de Iri^o era Te:ras (zona
^le ,v^rnno), trnzadus en el mo^ucu(tie^o• si^uiendo Ins línens dv
niuel, coii el Jin de retener /n. escusas agu^is de /lucia. Coiuu

ló•^^icu euolución ^le los cuncursos de «rnda• qiie anunlmPrele se
ceE'^briua via Cosl^il/rt, o^frecvrnos n siis orrrmizndores ln ideu de
inrcinr yn, co^uo primer pnso^ h«cia La rn^iseruación ^1e1 sueln y
dP! n^un era España, la cumpntición enfre t^azadores de surcos

no rectilíneos, sinu udaplndos n lns cur^uas de nirP1.

no^^imientos sobre la ilnportancia relativa de otros

faetores que producen dalios en los suelos áci^los, sien-

do éstos, según E. J. Rus• ll (Soi.l Cola^cfitions a^id PIaIIt

Groiutlti, ed. Longmann Green ^z Co. ^on^res, 1937) :

1) Directa acción de lus iones hidrógeno.

2) Falta de calcio disponiñle o de intercauibio de

bases.

3) Falta de Cósforo.

^) Exceso de alu^tninio soluble.

5) Exceso de manganeso soluble.

6) 1+'actores biótico^, tales como la micorriza.

Ya hemos visto la estreclla relación existente entre

el contenido en hierro, alaminio y f.ósloro y la fija-

ción dcl fósforo por cl suclo. Uu cambio cn la acidez

actaal o pH del suelo llace variar la cantidad de man-

gancso absorbido por las cosecl ŝ as. El conlenido en

man^;aneso de las hierbas íorrajeras varía cntre 3? y

450 hartes por millón. La aplicación de ^ósforo al suelo

influye sobre la cantidad de man^^u^^^^o, totnado por ^^I

nlaíz y los forrajes, en el seutido de aumentac su can-

tidad.
Unu ^;rau par[e de estus conocinlientos proceden

de las erperieucia^ de cultivos de plantas en arena

pura, constantexnentc hulnedecid^.I con disolucioue5

de salcs inorgánicas adccuadas, quc utravic,uu la am-

na l^or percolaciún. Goustituyen uu verdaideru deportc

eu Amériea y otros países, cutre ellos li;spalia, y sir-

ven para estudiar los efectos de las deficiencias mine-

rales eil el suelo y de su acidez sobre la plautu y su

desarrollo y sobre las co^echas.

Hace más de diez años que el lirofesor W. ^. Ge-

t•icke, de la Universidad de California, publicú en

Scierace, con el título de «Hydroponics. Yroducción

de cosechas en medios líduidos de cultivon, la reali-

zación del cultivo de plantas sobrc una disoluciún

acuosa de sales nutritivus, en la cual se desarrollan

las raíces. Su libro Coneplete Guide to Soilless Gar-

clenilig (« Guía del cttltivo Lortícolu, sin necesidad de

suelo») atrajo a muehas personas v Centros cultura-

les llacia e^te género de estttdio^, tan iuteresantes

como es el }iecho de cultivar maeuíficus plantas dc

tomates, por eje^nplo, sobre un del^ósito contenien-

do una disolución salinu, donde cxistan todos los

elementos químicos necesarios para uua perl^ccla Iut-

trición de las plantas.

El cultivo de plantas cu arcna, hulncdcci^lu con-

tinuamente con disolucione, salinas, es el mejor nIe-

dio paru analizar los colnlrlejos problc^mas ile lu nu-

trición pcrfecta dc las plantae y su^ dcficieu^,ia^.

Así, por ejelnj^lo, la ^leficiencia de calciu en la^

habas producc los síutomas visuaics siguienles : ho-

jas de color verde pálido, con mauchas de necrosis,

especialmente ccrca de su base y alrededor de los

bordes, que pruoresan iutcrvenalmeute.

LA 1VUTRICION VGGtiTAL Y LA L'.I{US10N DEL SL.1fL0

Hemos visto due eu todo suelo cultivado ocurren

varias modiñcaciones muy im^^ortautes :

1) Cicrtos elcnicntos quúnicos, cseilcialc^ p^u•a la

perlecta nutriciún ve^etal, ^IUeden scr Ilevados por lus

cosechas y determinar su agutamieuto eu l^i forlua

asimilable, ^aunquc uo la total en el suclo, provocandu

lueoo deficiencias cn la unlri^•ión ^e las Cilauta, y di^-

nlinución en las cosechas.

2) La aplicacibn de abunos inorránicos sacl^^ caii•

^ar ^nn aulnen[o ^•n la aci^l^^z dcJ ^u^^lo.

3) El contenido en ^materia or^ánicu del Suclu dc-

crece si no es restitiúdo cou abonu, ^^e^etalc^.

El humus, ]a materia orgánica descomhuesta eu

tma masa negra o^^arda, tiene nn:I in^^^^ortancia bien

conocida eu la fertilidad. Pcro su^ rfectos ni^^ctíuico,

^^ fisicu^ ^ohre la^ hartículas Íi^era; ile un ,uelo fzí-
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cilrnente desmenuzable encierrau un grau interés, por

cuanto acttían cementando las tnismas y dando soli-

dez estructnral al suelo. Los desastres causados por

la erosión, tanto en América como Asia y Norte de

Africa, convirtiendo miles de kilómetros c;ŝtadrados

en desiertos, han sido posibles por la escasez de hu-

rnus en los mistnos.

Pero donde reside la verdaderu i^tnportancia del

hatuus es en su eapacidad para sostener la actividad

de los millones de microorganismoa que pueblan cada

^ranxo de tierra. Desde la lombriz a las invisibles bac-

terias del suelo, la vida y vitalidad de su población

sF. encuentran estimuladas por la presencia de1 humus.

F.n las zonas forestales los gránulos del ^uelo con-

tienen rnayores porcentajes de materia orgánica y de

arcilla que el suelo totaL La estabilidad estructural

de dichos gránulos está relacionada con la materia

orgánica y la arcilla. Por término medio contienen

24 por 100 de materia orgánica más que el suelo total.

La permeabilidad del suelo no sólo depende de la es-

tabilidud del agregado, sino también de su tamatio.

Los especialistas en erosión reconocen la importan-

cia del papel ventajoso ejercido por los microorga-

uismos e insectos en la formación de un suelo más

permeable a la lluvia, y por esto, máe resistente

a la acción erosiva de las aguas de superficie•

La materia orgánica que el cuerpo de los insectos

ha producido y dejado en el suelo contribuye como

una especie de humus a desarrollar una granulación

favorable. F. C. Bishop (Jc^unt. Ecoŝt. Etttontolo-

gy 31, 1938) setiala que el número de seres vivien-

tes en el suelo es gigantesco y casi fitera de nues-

tra credulidad. Eu nn gramo de tierra puede hallar-

se más de un nxillón de microorganisnros, tales como

bacterias, algas y hongos. A su lado existe además

tm elevado número de animales, cuyo mayor porcen-

taje lo constitnyen 1os insectos.

W. L. Me Atee (citado por pouald P. Hopkin^.

Che^nticuls Htantrts atul the Soil, Londres) ha estima-

do cn unos 3.040.000 el número de aniruales, prin-

cipaln ŝente insectos, existentes en una hectárea de

bosque y en 34 millones en una hectárea de prado.

H. W. Nlorris, que ha establecido el censo de la fau-

na de las zonas pratenses inglesas, señala una pobla-

ción de 8.965.000 insectos por hectárea, cifra que

concuerda con la dada por G. i^i. Wolcott, para el

nútnero medio de animales por hectárea, en el E-ta-

do de Illinois, Estados Unidos N. A., que ha setiala-

do 9.027.000. En los suelos forestales de 1os trópico^

la población animal del suelo llega a la enorme ci-

fra de 26,5 millones, dada por C. W. Beebe.

El dato más inte,resante acerca d^ esta Rora ^ fau-

na microbiaua, que interesa resaltar en relación con

la erosión y fertilidad del suelo, es el rcferente a la

profundidad a que snele extenderse generalmente di-

cho habitat, el cual sólo alcanza a 15 ú?U centí-

metros.

Si recordamos aquellus cifras tan impresiunantes,

de varias toneladas de tierra arrastradas por el agua,

desde una hectárea de suelo. en erosión clurante un

año, desde suelos deforestados o no cubiertcs con una

capa vegetal, desde suelos desnudos, somet:dos ade-

rnás, a eausa de su mayor o menor pendiente, a la ac-

ción erosiva de las aguas de Iluvia, que actúan mecá-

nica y químicamente, puede comprenderse ahora cla-

ramente l.^or qué el Servicio de Conservación del Sue-

lo, del Departamento de Agricultura de Wáshington,

concede tanta trascendencia para la continuidad de

una agricultura próspera y para mantener la fertili-

dad del suelo, a su retencióu, evitando su ^irrastre

mediante el abancalado o el eultivo, siguiendo los sur-

cos. las líneas de nivel de terreno.

La desaparición de suelo, en una capa de espe,or

de qno a cinco centímetros por afto, deterrnina la

pérdida de nna inmensa cantidad de los mic•roorga-

nismos, que laboran continuamente en el mismo, para

sostener la fertilidad.

Por otro lado, y vista ya la trascendencia que, para

la perfecta nutrición de las plantas y la formac.ión

de buenas cosechas, tienen, no sólo el triple gru-

po de los elementos químicos clásicos, se`^xín Lie-

big, de nifrógeno, fósforo y potasio, sino otro rnás

numeroso de elementos, menores en cuantía, pero

fuudarnentales : calc•io, magnesio, hierro, cobre, man-

Típico ejemplo de destrucción del srrelo en la ría de 6'igo. En
un monte, que fué pasto de las llamas, la repoblación luego con
pirros ha sido rur fracaso, a causa de la destrucción de ^ran
parte de la micro/lora y fauna del sueto (mycorriza), que es
ln hase de. la /ertilidad. Erri algunos de los treinta países en donde
existen ya Servicios de Conservación del Suelo, como México,
está prahibida rajantemente Za quema de montes. La prríctica
eru toda Españrr de dichas quemas, para obtener en otoño cierta
cantidad de pastos, tiene que ser prohibiila, ya que destruye

e/ st^elo.
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ganeso, cloro, azufre y boro, la eroaión del auelo por

las aguas significa una pérdida nada despreciable, por

cuanto daña a la fertilidad, al eliminar del sistema

suelo-planta una cierta cantidad de dichos elemen-

tos en estado asimilable por las plantas, por hallarse,

dada su proximidad a la superficie, intensamente mi-

neralizados.

Así, por ejemplo, del boro del que auele hallarse

en los suelos hasta 10 y 60 partes por millón, sólo es

boro disponible o soluble en agua del 0,2 a 2,6 partea

por millón. Pero la complejidad es aún mayor, por-

que el boro en todos los casos estudiados se encuentra

en la superficie del suelo en cantidad doble que en

el subsuelo. Por esto el arrastre del suelo por las aguas

priva a las plantas de elevada proporción de un agen-

te catalítico de alta calidad.

Que el suelo agrícola tiene que responder de un

modo muy sensible a las pérdidas de ciertos elemen-

tos químicos, quedará bien demostrado al consignar

las cantidades tan pequeñísimas de loa elementos nu-

tritivos de fácil asimilación por la planta, que ae

hallan en él, mediante la determinación de las ba-

ses de intercambio solubles en agua. Un análisis com-

pleto del suelo, comprende : determinación de ba-

ses intercambiables, sílice, alúmina y óxido de hie-

rro de la porción coloidal, porosidad, higroscopici-

dad, formas del agua, aire en el suelo, análisis me-

cánico con o sin peptización, potencial capilar, ma-

teria coloidal, dispersibilidad, diámetro medio de po-

ros, permeabilidad, ascensión capilar del agua, aná-

lisis mineralógico y su estudio con rayos X.

En un estudio analítico de varios suelos de Amé-

rica se mencionan los siguientes resultados :

Ni^rSgeno

°/o

Anh. toafórico
(P,os)

°/o

Potaeio (K20)

°/o

Suelo rico........... 0, 30 0,25 0,50
Suelos americnnos.... 0,33 0,03 0,08

» ^ .... 0,31 0,08 0,18
» » __.. 0,128 0,09 0,27

R. S. Stauffer ha mostrado, mediante datos analí-

ticos, la amplia variación que sufre la masa de elemeii-

tos asimilables por la planta, desde diez suelos diferen-

tes no cultivados, por la acción erosiva de las aguas.

Para el calcio la pérdida tota] varía entre 10,7 a

290 kilos por hectárea durante un período de cua-

renta y cuatro meses. La permeabilidad de los sue-

los al agua era muy amplia y diversa en loa casos por

él estudiados, lo que explica aquellas variaciones tan

grandes en las pérdidas de calcio. EI eatudio analí-

tico químico del material de erosión arrastrado desde

suelos con pendientes de 5 a 25 por 100, en los

que se eosecha maíz, señaló que dicho material ea

16 por 100 y 11 por 100 más rico en nitrógeno to-

tal y en fósforo, respectivamente, que el auelo origi-

nal, de donde procede. Si relacionamos este dato con

el resultado anteriormente recogído, para la canti-

dad de nitrógeno y fósforo asimilable por las plan-

tas, se deduce la modificación tan importante que,

en el misv^o, determina la erosión.

En la superficie del suelo estudiado existen 38 par-

tes por millón de fósforo soluble en solución 0,002 N

de ácido aulfúrico, mientras que en el material sepa-

rado por erosión, desde dicho suelo por las aguas

superficiales, contiene 70 partes por millón de la mis-

ma forma de fósforo.

El suelo original contenía 0,59 iniliequivalentes de

potasio intercambiable por cada 100 gramos de suelo

y en el material arrastrado en la eroaión se encuen-

tran 1,42 miliequivalentes por cada 100 gramos.

El material citado de erosión contiene seis a ocho

veces más cantidad de fósforo orgánico qne el suclo

original. Estas pérdidas y variacioues de la coml^o,i-

ción química del suelo, motivadas por lu erosióu y cl

arrastre de elementos en forma asimilable o suluble,

tienen tmas consecuencias más graves de lo que pndie-

ra desprenderse de una simple apreciación.

La estimulación de la actividad microbiana pro-

duce el aumento de la agregación de las partículas

del suelo, de la velocidad de percolación del agua,

del volumen de los grandes poros y de la velucidad

de infiltración. Como consecuencia, disminuye la es-

correntia y, por tanto, la erosión. Esto contribuye, a

su vez, en este proceso cíclico a aumentar el contenido

en materia orgánica del suelo, que es e] soportc de la

actividad microbiana, y el número de bacterias crece

rápidamente. La acción cementante se debe al mucus

de las bacterias y el micelio de los hongos.

En efecto, al crecer la materia orgánica del suelo

dominan las especies Mucor y Rliizopus, reapecto a

otros hongos presentes. Se puede demostrar, cou más

de 206 citas bibliográficas de otros tantos trabajos ex-

perimentales, la influeneia ejercida por la composi-

ción y tipo del suelo y de los fertilizantes aplicados

al mismo, sobre la composición química de los ali-

mentos vegetales cosechados y sobre los productos de

la ganadería e incluso sobre el contenido en vitamirui

de ellos. Por ejemplo, la composición mineral y sa-

bor de los jugos cítricos está influída por cl trata-

miento a que se ha sometido el suelo. F.l contenido

en proteínas de las hierba, de las cuales la vaca ne-

cesita 1,25 veces la cantidad de proteínas producidas

en la leche, puede modificarse elevándola hasta en un

45 por 100, mediante un abonado adecuado del snelo.
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LA CIGi^EÑA Y
EL AGRICULTOR

Por F. BERNIS MADRAZO
CATEDRATICO

l

Rara será la persona, en España, que no conozca esta

lxermosa ave. Su gran tamaño, sus larguísimas patas

rojas, su largo y puntiagudo pico, del mismo color, y

el blanco puro de su plumaje, con algunas plumas ne-

gras, la hacen inconfundible. En una gran parte de

nuestra penínsxxla ea más que conocida : es popular,

quizá el ave que más atrae la atención de todos, chi-

cos y grandes.

-'^ Quién no se entretuvo alguna vez en contem-

plar las majestuosas evolucionea que ejecuta el ave,

dominando al cielo? ^Quién no se paró un instante

para mirar hacia lo alto de la torre, donde haya insta-

lado su nido, y admirar las cortesía ŝ y caricias que se

dispensan los consortes, o los deavelos de loa padres por

sus cigoñinos?

«Por San Blas la cigiieña verás, y ai no la ves, año

de nieves es.» Así dicen en Castilla. La cigiieña es

ave migradora que pasa el otoño y gran parte del in-

vierno en los países tropicales del Sur, regresando muy

pronto a España. A unae regionea españolas llega an-

tes que a otras. 5u primera aparición, en invierno

también, varía algo de un año a otro. La aparición del

ave suele ser repentina. Diríase, a veces, que cae del

cielo. Raramente se las ve pasar ^olando en su viaje

de regreso.

En cada ciudad, pueblo o cortijo, permanecen una,

varias o muchas parejas de cigiiexias, que van a criar

durante la primavera. La aparición repentina en lo

alto de la torre o sobre los tejados y su proverbial

potencia de vuelo, han debido ser la causa de esa an-

tigua leyenda que la convierte en portadora de los

niños. Los días que siguen a su llegada son movidos.

Si en el mismo lugar desean fijarse varias parejas, oe

suceden las persecuciones y son frecuentes las luchae,

a vecea sangrientas, hasta que cada cual elige definiti-

vamente su nido o el sitio para construirlo de nuevo.

Durante casi tres meses cada par de cigiieñas regenta

su propio nido y dedica todos sus afanes a la ineuba-

ción primero y a la cría de los pollos después. Suele

ocurrir que uno de los varios huevos puestos ae malo-

gre, y no es raro, sobre todo cuando la reprodueción

marcha tardía, que también uno de los pollos aea

desamparado y premeditadamente muerto por los pa-

dres. El promedio de crías en cada nido puede variar

de unas regione,s a otros. En el norte de Alemania,

donde este ave es también comím, suele criar uno o doa

pollos más, por pareja, que en diversas regionea ea-

pañolas.

Mientras dura la cría de los pollos, los padres no ce-

san de ir y venir a los parajes donde encuentran aus-

tento para sus hijos y para aí mismos. Este aspecto de

la vida de la cigiieña le interesa al agricultor. Son

muy variados esos parajes que vísita con tal objeto.

Campos de cereales o leguminosas a medio crecer,

prados, pastizales, marjales, pantanos, lagunae, tierrae

en barbecho y otros que no se citan, son frecuentadoe

por este ave. Su blanquísimo plumaje y su gran tama-
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ixo, la delatan sicmpre y a gran distancia. D+trante

l+ora^ cnteras, iuta o varias de estas aves picoteau por

los suelos o por las aguas, marchando con paso lento ^

aire grave. A menndo se detienen lfara ojcar a dicstru

y si.niestro el suelo, o para picotcar con mayor etnpc-

ŝo en c^l. Otras veces hacen alto para otear, irguiendo

el cuello, las lejanías, pues este ave es sumamente des-

confiada cuando se halla en pleno campo, y no perxnite

entouccs nuestra aproximación.

En cambio, cuando c:stá posada en el nido dc: la

torre o en los tejados, da muestras de gran xnansedum-

bre y se deja co^ttemplar desde mny cerca. En ocasio-

nes, las voces }° gesticulaciones más alarmantes no la

hacen abandonar su puesto. Esta doble conducta dc

la cigiieCia será, quiz^+, ]a razón de ser símbolo herál-

dico de la prudencia con que un gobernador debe de-

fcuder la plaza sitiada.

Fn al^,+inos lotares constit+t^>en verdaderos festejos

las primeras escapadas quc los cigiie ŝuelos, ya creci-

dos, hacen del nido. Bastantes días antes de escapar,

sc los puede coutemplar, de pie sobre sn rústica mo-

rada, ejercitándose con alcteos, descosos dc ton+ar ya

la alternativa de «persona mayor». Con frecucncia cas-

tañetean con cl pico, imitat •du a las cigiiexias ad+iltu^.

«La cigiieña machaca el ajo», dicen entonces eu ]os

ptteblos de al^unas provincias de Castilla y Le+ín.

Desl+u+^s de escapados, ]os cigiie^iuelos rcgresan toda-

vía durante uua serie de días a dorxuir al nido.

Lus escenas mencionadas son propias de los moees

de janio y jt+lio. lá.utonees y, tamLi+^n despub.^, cn par-

te del tnes de agusto, pt+eden contempl^n•se en nucsiros

catnpos escenas no mcuos iuteresantes. l^s cuandu la^

cigiieñas se van concentrando en bandos, a veces muy

copiosos y pasan e1 día, así rcimidas, pot• los agros sc-

gados, prados, pantano, u olros purajes que Ics pro-

pot•cionen gran cantidad de ali+ncnto. Partc de lu^ ci•

La cigiieña acude con nueros ma^eri^/PS prrra rrJurzar el nido.
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giieñas que se ven en esa época, ^on de paso. Enton-

ces muchas eligen como dormitorio los más altos árbo-

les de un monte o los descollantes de una arboleda.

Es precisamente durante esos meses, de junio a

agosto, cuando las cigiieñas pueden prestar los más

preciosos servicios al agricultor. hos grandes calores

propios de la estación hacen surgir insectos por do-

quier, en cantidades a veces prodigiosas. Es la época

en que ntuchas p]agas se hacen más funcstamente ma-

nifiestas. La cigiiexia siente tma especial predilección

por los insectos de gran tamaño qtte se le ofrezcan fá-

cilmente en grupos nutridos.

^•Qnién no ba pcnsado en seguida, leyendo este ar-

tículo, en la tc.mible langosta? Efectivamente, la lucha

de la cigiieña contra la langosta es problema que debe

intcrE^sar mueho al agricultor español. Sólo esto justi-

ficaría sobradamente un estudio detenido de la cigiieña

en nuestro país. Pero hay otros mucbos aspectos

de la vida y conducta de este ave, Rue merecen un es-

tudio. ^•Cuáles son todos los beneficios que reporta y

el grado de cada nno de ellos? 1,Qué procedimientos se

deben emplear, en cada caso, para proteger y fomentar

la reproducción del ave? ^•De qué modo se podrán con-

trarrestar los pocos perjuicios que, en determinadas

circunstancias, ocasiona?

Prcguntas como estas no pueden ser contestadas con

exactitud sin reunir antes la mayor cantidad posible de

datos, de todas las provincias españolas, sobre esta

simpática zancuda. Para ello necesítase la colaboración

del mayor número de personas. El Museo Nacioual de

Ciencias Naturales, del Instituto rc,losé de Acosta», ha

emprendido recientemente estudios especiales sobre

esta ave. La base para dichos estudios es una encuesta,

impresa a gran escala, que se está enviando a todos los

pueblos y ciudades de Espaxia. Es de esperar que sean

muchos los amables españoles que ofrezcan su espontá-

nea y patriótica colaboración, la cual se reduce a con-

testar por escrito las sencillas pregtmtas de la encuesta

y remitirla por correo al Centro de donde parte esta

importante iniciativa.

A continuación reproducimos las preguntas del cues-

tionario :

l.a ^Hacia qué fecha se ven las primeras cigiieixas

en invierno?

2.^ ^Hacia qué fecha se ven las xíltimas cigiieñas

en verano?

3.y ^Suele pernxanecer alguna cigiieña en la región

durante los meses de octubre, noviembre y diciembre?

4.^ ^En qué lugares del término municipal se rc-

unen los bandos de cigiierias antes de marcharse? (Po-

ned el nombre de los lugares.)

5.a ^Qué cantidad de cigiieñas llegan a contarse en

esos bandos? (Decid si más de diez, más de cien, o

más de mil.)

6.a ^Cuántos nií^os de cigiiex5as hay en el térxuino

municipal? (Decid si uno, dos, tres, varios, xuás de

diez o más de cien.)

7.^ ^,En qué otros pueblos, aldeas o]ugares del par-

tido judicial recuerda usted haber visto nidos de ci-

giieña?

8.a ^Sobre dónde prefiere edificar sus nidos en esa

región? (Decid si hay más nidos en árboles, o torres,

o tejados, o peñas, etc.)

9.a ^Causan algún perjuicio o molestías los nidos

de cigiieña? (Decid por qué.)

10. ^Cuántos huevos o pollos hay este año en los

nidos que usted conoce?

11. ^Qué clase de alimentos suelen llevar a los ci-

giiexiuelos sus padres?

12. ^En qué^clase de campos o en qué sitios suelen

pasar ahí el día las cigiierias buscando su alimento?

13. ^Creen en ese término municipal que .las ci-

giierias son beneficiosas? (Explíquese por qué razones.)

14. ^Creen ahí que son perjudiciales? (Decid por

qué.) •

15. ^ Ha aumentado o ha disminuído el ntímero de

nidos de eigiier3a de ese término mtmicipal en los

tíltimos veinte arios?

16. ^Es conocido el nido de cigiiexia en ese térmi-

no municipal desde tiempo inmemorial, o hace sólo

algunos años que las cigiiexias crían eu él?
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INFORMACIONES
Comercio y regulación cie prociuctos ŝ^gropecuarios

Terminación de la campaño chacinera

En el Boletín Oficial del Estado

del día 6 de agosto de 1948 se pu-
blica la Circular núm. 686 de la
Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha 28
del pasado mes de julio, por la
que se dispone que a partir del 15
del actual mes de agosto, y hasta
la fecha en que se autorice de
nuevo por la reglamentación de la

próxima campaña 1948-49, quedan
suspendidas las operaciones de
sacrificio e industrialización de
cerdos en todos los mataderos in-
dustriales y fábricas de embutidos
autorizadas, como asimismo en los
mataderos municipales y públicos
para el consumo en fresco de las
respectivas poblaciones.

Precios de venta de la carne de ganado lanar y cabrío

En el Boletín Oficial del Estado
del día 9 de agosto de 1948 se
ha publicado la Circular núme-
687 de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes,
fecha 30 del pasado mes de ju-
lio, por la que se establece que
los precios en vigor para el kilo
de carne en canal y despojos co-
mestibles e industriales en los ma-
taderos de cada provincia serán
los que se establecen en el anexo
de la página siguiente.

Asimismo los precios de venta
al público para las carnes proce-
dentes del sacrificio de ganado la-
nar y cabrío menor serán los que
también se fijan en el mencionado

anexo.
Debidamente autorizados por el

Ministerio de Agricultura, los pre-
cios que a partir de l.° de agosto

regirán para la carr.e canal sobre
matadero en todas las distintas
provincias, y para las carnes pro-
cedentes de ganado lanar y ca-
brío mayor, serán los que se espe-
cifica nen la columna correspon-
diente al anexo antes citado.

En su consecuencia, los precios
para venta al público de las men-
cionadas carnes de lanar y cabrío
mayor serán los que también figti-
ran en el apartado correspondien-
te del anexo referido.

Los despojos comestibles e in-
dustriales se pagarán, a partir de
la fecha expresada, al precio de
I,70 pesetas kilo canal en mata-
dero, tanto para el ganado menor
como para el mayor de las indi-
cadas especies.

(Véase ANTXO en la páginrz si^rriicrNe)

Precio de la leche condensada

En el Baletín Oficial del Estado
del día 13 de agosto de 1948 se
publica una Orden de la Presi-
dencia del Gobierno, fecha 11 del
mismo mes, por la que se estable-
ce que el precio de la caja de 48
botes de leche condensada de 370
gramos «neto aproximado», sobre
vagón o muelle destino, será de
251,70 pesetas, incluído el im-
puesto de Usos y Consumos.

Las industrias dedicadas a la

fabricación de este producto, te-
niendo en cuenta el precio ante-
rior, podrán abonar con libertad
de precio la leche de vaca al pro-
ductor.

Por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes se
fijará el precio de venta al públi-
co de la ]eche condensada y se
dictarán las medidas oportunas
para su distribución en el con-
sumo.

Campoña pasera 1948-49

En el Bolefín Oficial del Estado
del día 13 de agosto de 1948 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 4 del mismo
mes, manteniendo en vigor para
la campaña 1948-49 las normas
acordadas para el desarrollo de la
campaña pasera 1947-48 en la C•r-
den de este Ministerio de Agricul-
tura de fecha 16 de agosto de 1947.

La producción de pasa mosca-
tel de la provincia de Granada
queda sujeta a las mismas normae
que de acuerdo con el apartado
anterior se cstablecen para la pasa
moscatel de la provincia de Má-
laga, a cuyo efecto se extiende a
dicha provincia de Granada y por
la presente campaña la jurisdic-
ción de la Junta Sindical de De-
fensa de la Pasa Moscatel y Uva
de Mesa de Málaga.

Liberfad de precios paro los
quesos de vaca y mezcla de vaca

y oveja

En el Boletín Oficial del Estado
del día 13 de agosto de 1948 se
publica una Orden de la Presi-
dencia del Gobierno, fecha 11 de
dicho mes, por la que se establece
la libertad de precios en fábrica
de los quesos elaborados con le-
che de vaca y mezcla de leche de
vaca y oveja, de la mantequilla y
de la nata.

Se considerarán como tipos úni-
cos de quesos elaborados con le-
che de vaca y mezcla de vaca y
oveja los siguientes :

Quesos de leche de oaca :

Gallego.
San Simón y Cabreros.
Nata y estilo Port Salut,
Bola tierno.
Idem semiduro.
Idem duro.
Estilo Gruyere.
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Anexo que se cita en la página anterior

Cnadro de precios má.ximos de tasa para el ganado lanar y cabrío, nzayor y menor, por 1-rlogranto cart(rl

matadero o en venta a/, ptíblico y según clases, en las dis^intas pla,zas

Provinciae

Alava . ...........
Albacete ..........
Alicante ...........
Almerfa ..........
Avila ...............
Badajoz ..........
Baleares .........
Barcelona .......
Burgos ...........
Cáceres ...........
Cádiz . ...........
Caste116n .........

13 Ciudací Re<il ...
14 Córdoba ..........
15 Coruña (La) ....
I Fi Cuenca ...........
17 Gerona ..
18 Granacía .........
Iq Guadalajar,i ....
zo ('^uipúzcor^ .......
2I Huelva ...........
zz Huesca ...........
z3 Iaén ...............
z4 Leán ...............
z5 Lérida ............
z6 I.ogroño ..........
z7 Lugo ..............
z8 Madrid ...........
z9 Málaga ...........
3° Murcia ............
31 Navarra ..........
3z OCCnSP . ............

33 Oviedo ............
34 Palencia ........

35 Palmas (Las) ...
,;6 Pontevedra .....

:i 7 Salamanca . .
38 Sta. C. Tenrrifr.
39 Santander .......

40 Segovia .........
41 Sevilla ............

4z Soria ..............
43 Tarragona ......
44 Teruel ............
^15 TOledO ............
4^ Valencia ..........
-}7 Valladolicl .......
48 Vizcaya ...........
49 Zamora ..........
^o Zaragoza .........
ŝ I Subd"elegación

del C. cle Gibr.

LANAR Y CABRIO MENOR LANAR Y CABRIO MAYOR

Precioe de dea- Precio de venta ol público Precioe de des. Precio de ve nto al público
Prer,io por ki- pojoe comeati- Precio por ki- pojoa comesti^
logramo de blee e indue- logramo de bles a indus-
carne en cana.
en metadero

triales por kg.
canal en mata- Chuletas y Peletilla, falda

carne en canal
en matadero

trialea por k^,.
canal en me^e- Chulelas y Paletilla, falda

dero pierna y pescue^o ^ dero pierne y pescuezo

i

12^7J I,7C ^ lO,30 10,80 II,50
I

^ I,jU I^,^il ^,2p

I t,zS ^ t,7° I t-+,^° 9,7o Io,- ^ I,7o 13,- 8,-
13>95 ^,^o ^ i8,3o II,5o Iz,`o t,7u Ib,4a Io,-
II,zS ^,7° I 14,5o q,7o lo,- I„o t3,- 8,-
t t,z5 ^.7o t4,5o 9,7o Io,- I,7o 13,- 8,
t t,z^ t,^o ^ 14,50 9,7o Io,- f,7o 13,- R,-
tl,z^ ^,7c^ ^^ t4,8o 9,9o Io,- t>7o 13,30 8,zo
t4,65 ^ i,7o i 18,8o rl,8o t,;,.}o t,7o 18,- l0,50
t I,a^ i,7o ^ t4,8o 9,9o Io,- - 1,7o 13,30 8,'-u

n,z5 ^,7o I tI,5o 9,7o to,-- t,7o 13,- 8,-
II,zS ^,7° 14,80 9,9o to, I,7° 13,30 8,'0
13,95 ^^ i,7o 18,3o II,5o t'-,7o I,^o t6,4u lo,--^

I I,z^ ^ i„o 14,50 9,7o to,- I,7o I:3,- 8,-
II,zS ^ i,7o t^,8o 9>9o to,- I,7o 13,3o S,zo
II,zS ^ ^,7c^ ^ 14,80 9,9o to,- r,7o t3,3o 8,zo

rl,zi t,7o t4,5o 9,7o to,- I,7° t3,- 8,-

13,9^ ^,7o t7,85 II,4o tz,-o t,7o r6,zo <),80

Il,zi t,7° t4,8o 9,9o to,-- I,7o I;;,5o 8,zo

II,zS ^ I,7o j 14,;0 9,7o to,- I,7o t3,- S,-
t4,6^ t,7o ^ 19,8o II,8o t3,qo t„`u t8,-- to,5a
II,zS ^,7o 14,5t^ 9,7o Io,-- I,7o 13,- 8,-
II,zS ^,7o 14,50 9,7o Io,- t,7o 13,- 8,-
II,zS ^,7o 14,80 9,9o ro,- I,7o r3,3o 8,zo
Il,z^ 1,7o 14,80 9,9o to,-- t,7° t3,3° 8,zo

13,95 ^ t,7o 17,8^ II,4o I2,-o t,7o 16,zo 9,8°

12,%J , 1,'f0 I^l,^j0 I0,80 II,^O l,^^O It1,^•O q,20

II,zS ! r,7o 14,50 9,7o Io,- I,7o 13,- 8,-
Iz,75 I r,7° t7, tt,qo II,5o r,7u t5,3o q,óo
rz,75 ^ I„o 16,6o II,IO II,So I,7a 15,- 9,40
II,z5 I,7o 14,80 9,9o Io,- ^,7° r3,3o ^,^a
IT,2J '^ t,7° 14,gO 9,9° 10,- I,%O I.‚ ,^jO K,^U

I I,25 t,%° 14,5° 9,%° 10,- It70 I.^,- }j+-

n,z5 t,7o 14>8° 9,90 ^ 1°,- 1,7o 13,30 8,zi^

I I,25 ^ t,7° t4,5° 9,7° IO,- I,7U I^j,- i^,___

i2,z5 .. 1,70 16,- Io,6o II,- I,70 14,50 9,-

IL,25 ^' I,70 1^},80 (‚ ,9° ]O,- I,iO Ij. ‚O 8,20

II,zS I,7o ^4,80 9,9o Io,- I,7o 13,30 8,zu
Iz,zS I,7o t6,- ro,6o II,-...- I,7o t4,5o t),-
Iz,75 I,7o ^ t6,6o tl,IO II,So I,7n t5,- ^t,.to

I i,z5 I,7o I 14,5° 9,7o IO,- t, 7o t;;,- }i,--
II,zS r,7o ^ r5,zo to,zo Io>- I,7o td,ho 8,40
II,zS t,7o i r4,^o q,7o ro,- r,7o 13,- 8,-

14,b5 I,7o rg,zo tl,7o r3,4o r,7o Ti,5o Io,q°

I r,z5 r,7o r4,5o 9,7o to,- I,7o 13,- 8,-
II,25 I,7o I`1,5° 9,7° IO,- I.70 t.i,- f•,-

7^j,^J I,70 T8,R0 II,60 I2,70 I,^fO I^1,(lfl I0,2(1

I I,25 1,70 I.},80 9,g0 10,- T,7O I.;, ‚U 4,'O

t4,^ Ĵ I,70 Tg,80 II,80 I^j,40 I,70 14,- If1,5(1

1 I,25 r,7° 14>50 c‚ .%O IO,- T,70 I.^,- ^,-

t3,95 I,7o r8,5o rt.fio tz,jo

^

I,7o tfi,6o Io,^^o

it,z5 t,7n t4,5o 9,7o to,- ^ t,7o
I

i,;.^ - 8,-

Cabrales y estilo Roquefort.
Fundido en bloques.
Idem en porciones.

Quesos de mezcla de leche

de vaca y oUeja :

Mahón tierno.

Idem curado.
Idem viejo.
Idem fundido en bloques.
Idem íd. en porciones.

Por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes se

ñjarán ios precios máximos de
veita al público de la clase de
quesos mencionados en el apar-
tado anterior de la mantequilla y
de la nata.

La Comisaría General de Abas-

tecimientos y Transportes queda
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facultada para establecer zonas
en las que podrá prohibirse la uti-
lización de la leche de vaca para
los fines que estime necesario,
para asegurar en todo momento
el abastecimiento normal de la le-
che en fresco, de la condensada y
en polvo.

El Sindicato Vertical de Gana-
dería vigilará las calidades de los
quesos elaborados de acuerdo con
los tipos establecidos, dando co-
nocimiento al Ministerio de Agri-
cultura de las anomalías que pue-
dan producírse en su elaboración.

nozca, de acuerdo con las normas
que para este comercio especial
se dictan en esta misma Circular.

Todos los industriales textiles
que tengan reconocido actualmer.-
te cupo de lana en sucio para ]as
necesidades de su industria, en
proporción a su utillaje, solicita-
rán (según modelo que se indica
en dicho Boletín Oficial) de la Je-
fatura Nacional del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados de
esta Comisaría la expedición del
oportuno título de compra de lana
por el montante del 50 por 100 del
cupo inicial teórico que tengan re-
conocido, el cual le sserá facili-
tado en el acto, previa comproba-
ción de que el cupo solicitado es
el realmente autorizado por el Sin-
dicato Nacional Textil y aprobado
por la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Industria y Co-
mercio.

Si en algún caso, y por error, la
cantidad solicitada no coincidiera
eon los datos que en la Jefatura
del Servicio de Carnes, Cueros y
Derivados figuren como facilita-
dos por la mencionada Secretaría
General Técnica, y fueran supe-
riores a éstos, el título de compra
se expedirá siempre de acuerdo
con los datos de la misma, sin per-
juicio de las revisiones y rectifica-
ciones posteriores a que hubiera
lugar, expidiéndose, en su caso,
un nuevo título suplementario por
las diferencias que pudieran co-
rresponder, como complemento a
la primeramente autorizada.

Los títulos de compra de lana
serán editados y distribuídos por
la Jefatura Nacional del Servicio
de Carnes, Cueros y Derivados,
debiendo ir numerados mecánica-
mente a efectos del mejor control,
sujetándose al formulario, q u e
también se inserta en dicho Bole-
fín, e irán siempre autorizados con
la firma y sello de la Jefatura 'Na-
cional de este Servicio.

Todos los industriales textiles
beneficiarios de cupos de lana en
sucio podrán delegar su facultad
de compra de la misma, parcial o
totalmente, en uno o más comer-
ciantes transformadores recolecto-
res de los que, legalmente esta-
blecidos y reconocidos para ello,
figuren censados como colabora-
dores en el correspondiente esca-

Regulación del comercio lanero en la campaña 1948-49

En el Bolefín Oficial del Estado
del día 15 de agosto de 1948 se
publica la Circular núm. 688 de
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, fecha del
mismo mes, sobre movilización
comercial de las lanas en la cam-
paña 1948-49.

A partir de la publicación de

esta Circular, queda abierta la
campaña de contratación de lana
procedente del corte 1948-49 o de
existencias del anterior y pendien-
tes de recoger actualmente por los
iridustriales textiles o comercian-
tes transformadores en que aqué-
llos deleguen la compra de los cu-
pos que tengan adjudicados.

De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 3.° de la Orden
ministerial de 12 de mayo, basta-
rá para que cada ganadero pueda
comenzar las gestiones conducen-
tes a la venta de la lana de su ga-
nado que tenga la misma decla-
rada ante la Junta Municipal co-
rrespondiente, en la forma que
establece la Circular de la Comi-
saría General núm. 679.

A los fines expuestos en el pá-
rrafo anterior, para toda operación
de cor.tratación de lana, será ne-
cesaria ]a exhibición del resguardo
acreditativo de la declaración le-
gal de la misma en forma y lu-
gar oportunos (modelo CCD-20),
requisito que afecta y obliga a
ambas partes contratantes, y sin
cuyo cumplimiento ningún com-
prador podrá formalizar adquisión
alguna de lana bajo ningún con-
cepto.

Los precios máximos a que se
realizarán todas las contrataciones
de lana serán los establecidos por
la Orden ministerial conjunta ci-
tada, como bases para cada tipo
de lana o los que corre5pondan,
según rendimiento real apreciado,
de acuerdo con lo establecido en
el anexo a dicha Orden ministe-

rial y al que se refiere el mencio-
nado artículo.

Podrán contratar y realizar ad-
quisiciones de lana en sucio, siem-
pre dentro de los límites estable-
cidos en los títulos de compra de
que deberán ser provistos oportu-
namente por la Jefatura del Ser-
vicio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos, los siguientes industriales :

a) Los industriales textiles, por

sí o por endóso de su título de
compra a uno o varios comer-
ciantes transformadores, o en ré-
gimen mixto, y, en ambos casos,
para el máximo de la cantidad
que como cupo inicial tengan re-
conocida.

b) Las casas recolectoras o co-
merciantes transformadores legal-
mente establecidos que soliciten
del Servicio de Carnes, Cueros y
Derivados actuar como colabora-
dores del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos
3.° y 6.° de la Circular 675 de esta
Comisaría General, ya para los
cupos cuya contratación les sea
er.cargada mediante endoso de los
suyos respectivos por los indus-
triales textiles beneficiarios de los
mismos, o para recogida de aque-
llas partidas que en régimen de
adjudicaciones forzosas les enco-
miende la Jefatura del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados en
casos justificados, bien con desti-
no a determinados suministros pre-
ferentes, o ya para que con ellos
y por propia gestión cubran los
endosos u órdenes de compra que
de los industriales textiles tengan
recibidas.

c) Los industriales colchoneros
o mayoristas proveedores de lana
para los mismos, legalmente esta-
blecidos al efecto, provistos del tí-
tulo reglamentario que deben so-
licitar como colaboradores del Ser-
vicio y hasta la cifra o tope máxi-
mo que por el mismo se les reco-
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lafón del Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados.

En el caso de que el industrial
textil delegue la facultad de com-
pra de su cupo de lana en varios
comerciantes transformadores> in-
dicando siempre la cantidad cuya
adquisición encarga a cada uno
de ellos, se expedirá un título de
compra para cada delegación par-
cial realizada o endoso.

A efectos de cumplimentar lo

dispuesto en el artículo 2.° de las
disposiciones transitorias de la Or-
den ministerial conjunta citada al
principio de esta Circular, y para

dar eficacia práctica a la inmedia-
ta retirada de las lanas que, pro-
cedentes de la campaña anterior
y debidamente declaradas en la
misma, queden todavía en poder
de los ganaderos, el Servicio de

Carnes, Cueros y Derivados podrá
adjudicar las mismas a las casas
recolectoras que, habiendo solici-
tado y obtenido su inscripción
como colaboradores del mismo,
según lo dispuesto en el aparta-
do b) del artículo 4.° de esta dis-
posición, manifiesten a la Jefatu-

ra del Servicio de Carnes, Cueros
y Derivados sus deseos de en-
cargarse voluntariamente de esta
recogida, pudiendo estos colabo-
radores comerciantes transforma-
dores destinar la lana que así re-
cojan a cumplir los encargos o
endosos de compra que de las in-
dustrias textiles tengan recibidos
en los tipos de ]ana recogida en
esta forma.

Los industriales textiles, por sí,
cuando ejerciten directamente la
facultad de comprar sus cupos de
lana, o los comerciantes transfor-
madores a quienes transfieran la
misma, no podrán en forma algu-
na adquirir lana en cantidad que
exceda del cupo máximo autoriza-
do en el título de compra a cada
industria textil, o a la suma de los
endosos recibidos de estos indus-
triales textiles por los comercian-
tes transformadores.

La adquisición de lanas hasta

el montante autorizado en cada tí-

tulo de compra podrá realizarse
libremente, sin limitación de tiem-
po, cantidades ni provincia, siem-
pre que entre dentro del tope má-
ximo o cupo global y se ajuste al
tipo a que el título se refiere, pro-

duciendo cada una de estas com-
pras el comprobante de contrata-
ción, cuyo formulario CCD-26 figu-
ra en el Boletín mencionado de
esta Circular, siendo responsable
el usuario final del título de com-
pra que lleve a la práctica las ope-
raciones del mismo de cualquier
transgresión o exceso en las can-
tidades adquiridas en que puedan
incurrir, con arreglo a las disposi-
ciones legales actualmente vigen-
tes en la materia.

Para la circulación de lana en
sucio comprendida en los compro-
bantes de contratación a que se
refiere el artículo anterior, desde
el domicilio del ganadero vende-
dor hasta lavadero, habrá de uti-
lizarse siempre, ya se haga por
carretera, vía fluvial o ferrocarril,
la guía única de circulación, ex-
pedida, para mayór facilidad de
los industriales compradores, ya
por las Jefaturas Provinciales del
Servicio de Carnes. Cueros y De-
rivados de la provincia de origen
de la lana y en que ésta se halla
almacenada, o por la Jefatura Na-
cional del Servicio, según se soli-
cite por el peticionario que ha de
utilizar la guía.

No podrá circular la lana sin la
guía del mencionado modelo, edi-
tada para uso exclusivo del Ser-
vicio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo anterior
para la expedición de toda guía
de circulación de lana en sucio por
la Jefatura Nacional o por las Pro-
vinciales del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados, será preciso
se presenten los modelos CCD-26
y CCD-27, que justifiquen la ad-
quisición y procedencia de la lana
cuya circulación ha de ser ampa-
rada por la guía que se solicita.

En los casos en que los comer-
ciantes transformadores de lana
precisen establecer almacenes se-
cundarios para auxiliarse en su
misión de recogida, la circulación
de la lana desde el domicilio del
ganadero vendedor a estos alma-
cenes podrá hacerse simplemente
amparada en el comprobante de
contratación, única y exclusiva-
mente en el mismo día de la fecha
de tal documento a la cual se li-
mita la validez del mismo para
amparar esta circulación, que se

referirá siempre a trayectos cortos,
y todo ello condicionado a que tal
almacén haya sido instalado pre-
via petición a la Jefatura Nacional
del Servicio de Carnes, Cueros y
Derivados, concesión y registro
por la misma con adjudicación de
zonas de recogida a que ha de

servir y comunicación de ello y
de su emplazamiento a la Jefatu-
ra Provincial del Servicio de Car-
nes, Cueros y Derivados, debiendo
llevar estos almacenes auxiliares
un libro de entradas y salidas de

artículos, el cual, debidamente fo-
liado y sellado, será facilitado a
los comerciantes transformadores
por la Jefatura Nacional del Ser-
vicio de Carnes, Cueros y Deriva-

dos, y en el que se cargarán las
entradas de lana justificadas con
los comprobantes de contratación,
y se abonarán las salidas con indi-
cación de la guía única de circu-
lación que se expida para llevar
la lana desde tales almacenes au-
xiliares y de tránsito a lavadero.

La circulación de lanas lavadas
desde lavadero a industria trans-
formadora en el subsiguiente es-
calafón industrial se hará siempre
también amparada en la guía úni-
ca, que, al igual que para las la-
nas en sucio, podrán expedir la
Jefatura Nacional del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados, a pe-
tición del remitente, o las Jefatu-
ras Provinciales del Servicio de las
provincias donde esté instalado e]
lavadero, origen y salida de la lana
lavada.

Estas guías se expedirán previa
presentación de los cuartos cuer-
pos de las guías que ampararon el
envío de lana sucia de origen a la-
vadero y documento declaratorio
que se indica en el Boletín, expe-
dido por el interventor del lavade-
ro correspondiente.

La Jefatura Nacional del Servi-
cio de Carnes, Cueros y Derivados
llevará las correspondientes cuen-
tas corrientes a cada lavadero au-
torizado, en las que carguen las
cantidades recibidas en los mis-
mos, según tipos, y por las guías
de circulación de lana en sucio re-
cibidas, y abonará las salidas, se-
gún guías de circulación o docu-
mento, de la lana lavada o peinada
expedidas a favor de cada lavade-
ro, llevando a la ficha del indus-
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trial textil, beneficiario inicial del
cupo, y en doble columna, tanto
las cantidades de lana sucia ini-
cialmente adquiridas para el mis-
mo como las de lana transformada
y posteriormente remesadas a cada
uno de ellos.

Realizándose en la práctica por

cálculo a ojo y acuerdo entre am-
bas partes contratantes ]a estima-
ción del rendimiento de las parti-
das de lana de cada uno de los
diversos tipos, y siendo presumi-
ble que en esta apreciación de

rendimiento no se llegue a acuer-
do entre ambas partes, ni aun
agotando las medidas que al efec-
to establece el artículo 5.° de la
Orden conjunta de los Ministerios
de Industria y Comercio y Agricul-
tura, que regula la campaña la-

nera 1948-49, deberá hacerse uso
en este caso, y en aquellos otros
en que el ganadero así lo solicite
de primera intención, de la facul-
tal que éste tiene conferida para
llevar por su cuenta y directamen-
te la lana de su ganado a lava-
dero, a fin de que, tratada en éste
a su presencia o a la del represen-
tante legal que designe, pueda
hacerse la liquidación y pago de-
finitivo de la misma por el rendi-
miento real que se haya obtenido
una vez eEectuado el lavado, por
el cual, y en su consecuencia, se
entenderá que en ambos casos la
libre facultad de que e1 ganadero
lleve la lana a lavar por su cuen-
ta, derecho que siempre deberá
ser respetado y a cuyo disfrute se
darán las máximas facilidades por
parte de los Servicios Provinciales
de Carnes, Cueros y Derivados,
queda supeditado a la previa con-
tratación de la lana, es decir, que
lo que queda pendiente es la de-
terminación del rendimiento defi-
nitivo hasta terminar las operacio-
nes de lavado.

Aquellos industriales textiles que
una vez adquirido el cupo inicial
que como 50 por 100 de su cupo
total teórico se les conceda, de-
seen hacer nuevas adquisiciones,
lo solicitarán de la Jefatura Nacio-
r.al del Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados, para que por el
mismo se dé a esta petición el
trámite y, en su día, la resolución
que proceda.

Una vez que por la Comisión

Arbitral a que se refiere el aparta-
do octavo de la Orden conjunta
de los Ministerios de Industria y
Comercio y Agricultura de 12 de
de mayo de 1948, haya sido clasi-
ficada provisionalmente una pila
d,• lana como sobreestimable, los
ganaderos propietarios vendedores
de la misma y quienes legalmente
puedan y deseen adquirirla podrán
Ilegar al acuerdo sobre su compra
dentro del lirnitc máximo de sobre-
estimación que e^tablece el artícu-
lo primero de la Orrlen del Minis-
terio de Agricultura de 20 de julio
de 1948 ( ^cBol.etín Oficial del Esta-
do» número 214), realizando las
operaciones de compra, recogida
y traslado con idénticos requisitos
a los establecidos en esta Circular
para las demás partidas de lana, y
quedando obligado el comprador a
reseñar en el comprobante de con-
trataci^n CCD-2fi el precio por ki-
logramo sucio a que se realiza la
compra.

Los ganaderos que deseen hacer
uso de su facultad de sacar sus pi-
las sobreestimables a subasta, de
acuerdo con lo establecido en el
apartado segundo de la Orden del
Ministerio de Agricultura antes re-
ferida, deberán dar cuenta a la Je-
fatura Nacional del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados de sus
deseos, al propio tiempo que ha-
cen la oferta al Sindicato Nacional
de Ganadería, a efectos del debido
control de su partida por parte del
Servicio de Carnes, Cueros y Deri-
vados.

Todas las industrias de curtición
o deslanaje que como resultado de

Normas para el aderezado de la aceituna de mesa

En el Boletín O f icial del Estado
del día 16 de agosto de 1946 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 4 del mis-
mo, por la que se establece que
tanto los cosecheros como los in-
dustriales aderezadores de aceitu-
na de mesa de la provincia de Se-
villa podrán aderezar durante la
campaña 1948-1949, sin limitación
alguna de cantidad, las variedades
siguientes :

a) Manzanilla fina.
b) La denominada Morón, pro-

du ^ida en su típica zona de la pro-
vincia de Sevilla.

c) Gordal, cualquiera que sea

la provincia en que ha sido pro-
ducida, siendo indispensable para
la expedición de las guías o con-
duces que amparen la circulación
de la misma que los contratos de
compra vayan acompañados de un
certificado de la Jefatura Agronó-
mica pnovincial correspondiente,
en el que se indique que en la
localidad señalada en el contrato
se cultiva la citada variedad gor-
dal.

EI aderezado de Morado única-
mente se autoriza para la varie-
dad gordal.

El aderezo de las demás varie-
dades de aceituna no especificadas

sus actividades ordinarias obten-
gan la llamada lanada de pelado 0
tenería vendrán obligadas a decla-
rar la misma decenalmente, me-
diante parte que por duplicado
cursarán a la Jefatura del Servicio
de Carnes, Cueros y Derivados de
la provincia donde esté situada la
industria y a la Jefatura Nacional
del Servicio en la Comisaría Ge-
neral.

La compraventa de las lanas pro-
cedentes de tenerías se sujetará a
todas las formalidades y condicio-
nes generales establecidas para la
lana de corte, a cuyo fin podrán
ser vendidas libremente por los in-
dustriales que las produzcan a los
beneficiarios de títulos de adquisi-
ción de lana sucia, como si se tra-
tara de lana de corte y adquirida
por dichos beneficiarios en la mis-
ma forma, dentro del cupo que
tengan ,autorizado y sujetándose
al obligado requisito de compro-
bar que la lana objeto de compra
por su parte ha sido declarada de-
bidamente en la forma que en el
párrafo anterior se indica.

Para la concesión de guías de
circulación de lana de tenerías, se
observarán las mismas formalida-
des que se han establecido para
las de corte, teniéndose en cuenta
al expedir dichos guías que cada
kilo de lana sucia de tenería será
equiparado a 600 gramos de lana
sucia de tijera.

Si se realizaran ventas de lana
de tenería lavada en las debidas
condiciones, se computaría en pa-
ridad de peso con la lana de ti-
jera lavada a fondo.
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en los párrafos anteriores queda
totalmente prohibido, salvo lo que
se dispone en el apartado quinto
para provincias distintas de la de
Sevilla.

Los precios mínimos de la acei-
tuna gordal, sana y limpia, por fa-
nega de 50 kilogramos se fijan en
110 pesetas par.a la de tamáño
comprendido entre 120 y 130 fru-
tos en kilo, aumentando en cinco
pesetas por cada 10 frutos menos
en kilo y disminuyendo igualmen-
te en cinco pesetas por cada 20
frutos más en kilo.

Todos los precios indicados, tan-
to para gordales como manzani-
lla, se refieren a mercancía puesta
en almacén de comprador.

Las demás variedades de acei-
tuna cuyo aderezo se autoriza por
la presente Orden quedan de libre
contratación. No obstante, si ^el

mercado lo requiere, el Ministerio
de Agricultura, a propuesta del
Sindicato Vertical del Olivo, po-

drá fijar precios mínimos para la
venta de tales variedades.

La cantidad total de aceituna
que puede dedicarse al aderezo
en toda España, con excepción de
Sevilla, perteneciente a variedades
distintas de las especificadas ante-
riormente, será fijada por la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, a propuesta del
Sindicato Vertical del Olivo, te-
niendo en cuenta las posibilidades
de exportación de cada ur.a de las
distintas variedades de aceituna,
y se distribuirá entre los industria-
les y cosecheros aderazadores de
las distintas provincias, de acuerdo
con lo que se previene en los
apartados siguientes.

Los agriculbores cosecheros de
aceituna podrán aderezar fruto de
su propia cosecha, siempre que lo
hagan a granel, sin envasarlo en
recipientes pequeños para su ven-
ta al por menor. Para ejercer este
derecho será indispensable que el
cosechero lo solicite del Sindicato

Vertical del Olivo dentro de los
quince días siguientes a la publi-
cación de esta Orden acompañan-
do a la instancia el recibo de la
contribución por rústica y una de-
claración jurada en la que se ha-
^a constar la cantidad de fruto que
desea aderezar, así como que éste

procede exclusivamente de la co-
secha de su finca.

Los productores podrán adere-
zar también aceituna para su pro-

pio consumo en cantidades no su-
periores a 10 kilos por cosechero
y por cada uno de sus familiares y
servidumbre. Estas cantidades no
se computarán en el cupo global
otorgado por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes.

Los industriales aderezadores
que deseen trabajar en la próxima
campaña solicitarán la debida au-
torización para ello del Sindicato
Vertical del Olivo, dentro de los
quince días siguientes a la publi-
cación de la presente Orden,
acompañando a la solicitud el úl-
timo recibo de la contribución in-
dustrial y, además, una declara-
ción jurada de su capacidad de al-
macenamiento, contrastada por el
Sindicato del Olivo, así como de
las compras efectuadas en el úl-
timo año, especificando las varie-
dades adquiridas y localidades
donde las adquirieron.

Los industriales de bares, cafés,
etcétera, que desen aderezar acei-
tuna para atender a las necesida-
des de sus establecimientos, lo so-
licitarán del Sindicato Vertical del
Oiivo, dentro del plazo de quince
días señalado para los industriales
aderezadores y cosecheros, acom-
pañando a su solicitud el último
recibo de la contribuciór. indus-
trial.

Para las operaciones de compra-
venta de aceituna de aderezo re-
girá el mismo modelo de contrato
de años anteriores.

Las autoridades locales a quie-

nes corresponda expedir los con-
duces de aceituna para su circu-
lación dentro de la provincia no lo
facili'.arárr cuarido el fruto vaya
destinado o su aderezo si no se
les presenta el correspondiente
contrato o declaración jurada de
compra visado por el Sindicato del
Olivo, así como la autorización de
compra concedida al industrial que
solicite el conduce si se trata de
aceituna perteneciente al cupo a
que se refiere el apartado quinto.

Cuando la aceituna tenga que
salir fuera de la provincia en que
se haya producido necesitará ir
amparada por la guía de circula-
ción de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, la
cual únicamente se facilitará me-
diante la presentación previa del
correspondiente c.ontrato o decla-
ración jurada, visado por el Sindi-
cato ; de la autorización de compra
otorgada por el Sindicato Vertical
del Olivo, para anotación en la
misma de las cantidades ret;radas
si se trata de aceituna perter.ecien-
te al cupo a que se refiere el apar-
tado quinto, y del certificado de
la Jefatura Agronómica Provincial
indicado en el apartado primero.

Las partidas de aceituna adere-
zada superiores a 45 kilos necesi-
tarán para su transporte ir acom-
pañadas de la guía única de circu-
lación expedida por la Comisaría,
salvo en el caso de que circulen
dentro de la provincia de Sevilla.

El mercado interior de aceituna
aderezada queda de libre contra-
taciór., sin otras limitaciones que
las preceptuadas en los apartados
anteriores.

Regulación de la almendra y avellana para la can^paña 1948-49

En el Boletín Oficial del Estado
del día 17 de agosto de 1948 se
publica una Orden conjunta de los
Ministerios de Industria y Comer-
cio y Agricultura, fecha 12 del

mismo mes, por la que se intervie-
ne la totalidad de las existencias
de almendra y avellana, y sus des-
tríos, durante la campaña 1948-49,
que se considerará iniciada con fe-
cha 15 de agosto corriente.

La intervención queda circuns-
crita, por el momento, al precio
aplicable a los productores, z la
circulación de mercancías dentro
del territorio nacional, a la liquida-

c^ón de un canon sobre la mercan-
cía destinada al consumo interior.

No obstante, caso de acor.sejar-
lo las necesidades del comercio ex-
terior, los Vocales ejecutivos de

la Comisión para el comercio de
la Almendra y la Avellana, creada
por la Orden conjunta de .5 de ene-
ro del año actual, podrán adoptar
la smedidas que estimen oportunas
para asegurar la contintr.d3d de las

exportaciones.
Los agricultores quedan obliga-

dos a formular declaración de exis-
tencias en su poder y podrár, ven-
der la almendra y la avellana de
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su propiedad, única e indistinta-
mente, a los almacenistas, descas-
caradores o exportadores.

Los precios únicos de almendra
y avellana abonables al productor,
fijados por kilogramo, fruto sano,
seco, limpio y sin enranciar, a pie
de almacén de exportador, simi-
lares en lír.eas generales a los de
la anterior campaña, serán los si-
guientes :

Almendra en grano o pepita:
Variedades «Marcona», «Jordana»,
«Largueta», «Pestañeta» y simila-
res, 10,30 ptas. ; variedades «Va-
lenciau, «Esperanza», «Comunas»,
uRomera», «Ardales», uCorche-
ras» , «Planetas» y similares, 9,50 ;
variedades «Mallorca-Propietario»
(con trozos) y similares, 9,00 ; va-
riedad amarga, 7,00.

Almendra en cáscara: «Mollar»,
3,60 pesetas ; «Fitas», 3,10 ; «Du-
ras» (el precio resultante de su
rendimiento en grano o pepita con
arreglo a los precios señalados pa-
ra la pepita en esta misma Orden).

A uellana : En grano, 9,50 ; en
cáscara (precio proporcional al de
grano, según rendimiento
na productora).

por zo-

Cuar.do el fruto no reúna las con-
diciones ar.tes señaladas o se tra-
te de destríos, el precio sufrirá
una reducción proporcional a su
demérito.

EI comprador, sea descascara-
dor, almacenista o exportador, es-
tá obligado a liquidar al agricul-
tor, juntamente con el importe de
la mercancía, calculado a los pre-
cios anteriormente señalados, una
bonificación de 1,25 pesetas por
kilogramo de pepita o grano, com-
prendidos sus destríos, o su equi-
valente proporcional en cáscara,
a cargo del canon que en esta
misma Orden se establece.

Los almacenistas, descascarado-
res y exportadores están obligados
a presentar, los días 1 y 15 de
cada mes, en la Delegación de
Abastecimientos de la provincia
donde la mercancía se encuentra
almacenada, una relación de mo-
vimiento de existencias, por tripli-
cado ejemplar, según modelo que
se inserta er. dicho Boletín.

Los almacenistas, descascarado-
res y exportadores llevarán obliga-
toriamente, al día, cuenta de en-

tradas y salidas de almendra y
avellana, abriendo por separado
;los libros correspondienteE, que
tendrán en todo momento a dispo-
sición de las inspecciones que se
ordenen por los Vocales ejecutivos
de la Comisión y por los Organis-
mos competentes.

El régimen de circulación den-
tro del territorio nacional, para al
mendra y avellana y sus destríos,
queda sujeto a las siguientes nor-
mas :

a) Para la mercancía proceden-
te del productor se establece el
ccconduce», siempre que el trans-
porte se verifique dentro de la pro-
vincia, y que no se utilice el fe-
rrocarril o la vía marítima, en cuyo
caso será preceptiva la guía única
de circulación.

Los ejemplares de «conduce» se-

rán facilitados por ia Comisión a
los almacenistas, descascaradores
y exportadores que lo soliciten, y
serán extendidos por éstos en ca-
da compra que efectúen ; siendo
preciso el visado de la Delegación
local de Abastecimientos del pun-
to de origen de la mercancía para
que puedar. considerarse válidos.

b) En todos los demás casos,
la mercancía circulará, precisa-
mente, con la guía única de circu-
lación, expedida por la Delega-
ción Provincial de Abastecimien-
tos respectiva, y en ella se con-
signará, específicamente, si la

mercancía va destinada a otro al-
macén de descascarador, almace-
nista o exportador, ál consumo in-
terior, o a qué Aduar.a marítima
o terrestre, en el caso de exporta-
ción.

Normas sobre azúcar y pulpa de remolacha para la campaña 1948-49

En el Boletín Oficial del Estado
del día 19 de agosto de 1948 se
publica la circular número 689 de
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, fecha 7
del mismo mes, por la que se in-
terviene lo ^total producció.n de
azúcar que se obtenga en la cam-
paña 1948-49.

Para el transporte del azúcar
será necesaria la guía única de
circulación.

Las Delegaciones Provinciales
de Abastecimier,tos y Transportes
exigirán, tanto a los cultivadores
d eremolacha como a los de caña,
que presenten ante las mismas una
copia del contrato de cultivo, lle-
vado a efecto con las fábricas azu-
careras. Dicha presentación debe-
rá efectuarse dentro de los quince
días de la fecha en que aquél hu-
biese sido firmado.

Asimismo, todas las fábricas
azucareras quedan obligadas a re-
mitir a la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes re-
lación totalizada en la que se haga
constar contratos concertados con
los agricultores y superficies con-
tratadas, detallando total de hec-
táreas que han de sembrarse de
remolacha, en secano y regadío,
a fin de calcular la producción de
remolacha.

Los excesos de producción so-
bre las cantidades contratadas se
entregarán, precisamente, a las

azucareras con las que los culti-
vadores t e n g a n establecido el
oportuno contrato, si bien por di-
chas fábricas deberá darse cuer.-
ta a esta Comisaría General de las
cantidades de remolacha no con-
tratadas que adquieran de los agri-
cultores.

Independientemente a ello, to-
das las fábricas tienen la obliga-
ción de dar cuenta a las Delega-
ciones Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes de que de-
pendan, de toda infracción de con-
trato que determine menor entre-
ga de lo pactado, debiendo incoar-
se por la Inspección de aquéllas
el oportuno expediente en averi-
guación de las causas que moti-
varon la merma.

También deberán las fábricas
dar cuenta a las Juntas Sindicales

Remolachero-Cañero - Azucareras
correspor.dientes de las contrata-
ciones reales realizadas por cada
una de ellas antes de comenzar la
campaña.

Todas las fábrica^ de azúcar de-
berán comprar, sin excusa ni pre-
texto ^.Iguno, cuanta remolacha y
caña les presenten l05 cultivado-
res. Asimismo quedan obligados
los cultivadores a entregar toda la
remolacha azucarera y caña pro-
ducida para la fabricación de azú-
car, advirtiéndoles que la resisten-
cia en el cumplimiento de estos
extremos será considerada como
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desobediencia grave, y sancionada
con arreglo a las disposiciones vi-
gentes.

Todas las fábricas deberán, an-
tes de comenzar la campaña, re-
mitir a esta Comisaría General re-
lación de las cantidades de las
distintas variedades de azúcar que
proyectan obtener durante aquélla
lo que comunicarán con una ante-
lación de quince días como míni-
mum a la fecha de comienzo de
la misma. Estos datos tendrán ca-
rácter presupuestario y su finali-
dad es conocer, en todo momen-
to, el plan de trabajo de cada Es-
tablecimiento fabril. •

Telegráficamente comunicarán
las fechas de comienzo y termi-
nación de la campaña.

Las fábricas azucareras deberán
adoptar las medidas necesarias, a
fin de obtener la mayor cantidad
posible, de azúcar ablanquilla» de
99,8 por 100 de polarización.

Las distintas fábricas remitirán
a este Centro, bien sea por quin-
cenas o por los períodos de tiem-
po en que cada una lo tenga esta-
blecido, una certificación en la
que se haga constar los datos si-
guientes : remolacha molturada, su
polarización y materia seca inso-
luble ; clases de azúcares produ-
cida, cantidad y polarización de
cada una de las mismas ; canti-
dad de melaza y su polarización ;
cantidad de pulpa, su polarización
al salir de la batería de difusores ;
aguas residuales y su polariza-
ción ; cantidad de espumas de
carbonatación y su polarización y
pérdidas indeterminadas. Asimis-
mo especificarán cualquier anor-
malidad que pudiera deducirse de
los datos reflejados, o cualquier
incidencia que pudiese surgir en
la elaboración del azúcar.

Las fábricas de azúcar de caña
vienen obligadas, igualmente, a
remitir a este Organismo certifica-
ciones semejantes a la detallada
en el párrafo anterior.

En el momento en que cada fá-
brica tenga conocimiento del re-
sultado de la refundición de pro-
ductos de la campaña anterior, lo
hará constar en la certificación co-
rrespondier.te a esa fecha, deta-
llando cantidad de productos a
refundir y polarización de los
mismos.

A1 final de campaña declararán
cuantos productos, granzas, ba-
rreduras, etc., queden para refun-
dir en la campaña siguiente.

EI rendimiento de pulpa seca
deberá ser, como mínimo, de 52
kilos por tonelada métrica de re-
molacha, con una humedad del
12 por 100.

A fin de no demorar la entre-
ga de azúcar a los reservistas, que
será total o parcial, según lo per-
mitan las disponibilidades, esta
Comisaría General fijará unos ren-
dimientos convencionales para las
fábricas enclavadas en España,
que serán los que a continuación
se fijan :

Para las fábricas situadas en las
provincias de Sevilla, Córdoba,
Málaga, Granada, Almería y Ma-
drid, el rendimiento que se fija
será el del 11 por 100.

Para las situadas en las provin-
cias de Lérida, Huesca, Zaragoza,
Teruel y Logroño, en 12 por 100.

Finalmente, para las enclavadas
en Navarra, Alava, Burgos, Pa-
lencia, Valladolid, Zamora, León
y Oviedo, el rendimiento que se
fija será de un 13 por 100.

Los rendimientos indicados ser-
virán de base para la liquidación
total a los reservistas.

A1 final de la campaña, la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos, a la vista de los datos de pro-
ducción de cada una de las fábri-
cas azucareras, fijará los rendi-
mientos deñnitivos a cada una de
éstas.

E1 precio del azúcar será fija-
do por la Comisaría General de
Abastecimientos a la vista de lo
dispuesto en las normas conteni-
das en la Orden de la Presiden-
cia del Gobierr.o de 17 de enero
de 1948, sin que por las autorida-
des provinciales o municipales se
pueda cargar canon alguno sobre
el mismo.

Se prohibe la molturación de
caña de azúcar para el aprove-
chamiento de su jugo en la obten-
ción de miel de caña o aguardien-
te de caña, a excepción, «para la
miel de cañan, de aquellos ca-
sos expresamente autorizados por

el Ministerio de Industria y Co-

mercio.
Las distintas fábricas azucare-

ras remitirán directamente a la Di-

rección Técnica de la Comisaría
General el parte de fabricación,
con objeto de, a la vista de dichos
datos, contabilizar el azúcar pro-
ducido en la quincena.

Independientemente d e ello,
mensualmente enviarán un parte
de existencias de azúcar en alma-
cén, con indicación de ]as órde-
nes de suministro servidas y las
que queden pendientes, a fin de
que por esta Comisaría General
pueda activarse su salida.

Las fábricas de azúcar deberán
realizar las facturaciones de su-
ministro en sacos de 60 kilogra-
mos netos, en el menor plazo po-
sible, debiendo cumplimentar lo
que dispone la Circular 438, en
cuanto a plan de transportes.

Si el transporte se hiciese por
ferrocarril deberán realizar la re-
glamentaria petición de material
ferroviario en el Libro de Registro
de la estación correspondiente,
dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a la recepción de
la orden y conocimiento del pun-
to de destino.

Cuando los envíos de azúcar
por parte de los fabricantes ten-
gan q u e resultar forzosamente
combinados, es decir, que sea de
imprescindible necesidad emplear
el transporte por ferrocarril y bar-
co, el procedimiento que se em-
pleará pa"ra el pago será el mis-
mo que el señalado para Balea-

res, Canarias y Marruecos, si-

guiendo el sistema comercial ha-
bitual, siendo los gastos origina-
dos por cuenta del destinatario.

A dichos efectos, el plazo de cua-
renta y ocho horas a que se alu-
de en el párrafo anterior deberá
contarse a partir de la fecha en
que la fábrica reciba del Banco
la r.otificación escrita y concreta
de la apertura de crédito a su fa-
vor, con todos los datos precisos,
tales como puerto de salida, agen-

te de Aduanas despachante, ga-
rantía del impuesto, puerto de des-
embarque y destino final, con pla-
zo de validez suficiente para ha-
cerlo efectivo a medida que se

hagan las peticiones.

No se considerará legal ningu-
na salida de azúcar de fábrica que
no haya sido producida en virtud
de orden de la Comisaría Gene-
ral, siendo responsable de ello las
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Empresas ante los Tribunales or-
dinarios y Fiscalías de Tasas com-
petentes.

En tanto duran las actuales cir-
cunstancias, las cantidades de azú-
car que se entregarán a los culti-
vadores de remolacha se fijan en
las siguientes :

a) A todos los cultivadores que
entreguen igual o mayor cantidad
de remolacha que la contratada
se les entregará un kilo de azúcar
por tonelada de remolacha entre-
gada hasta un total máximo de
100 kilos.

b) A todo el que entregue me-
nos cantidad de la contratada sin
que se le haya comprobado irre-
gularidad alguna, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 4.° de
la Circular, se le concederá sola-
mente medio kilo de azúcar por
tonelada entregada, hasta un má-
ximo de 50 kilos.

c) El cultivador que no haya
celebrado previo contrato con la
fábrica azucarera no tendrá dere-
cho a percibir ninguna cantidad
de azúcar por la remolacha que
entregue.

d) El cultivador que produzca
semilla de remolacha para las en-
tidades concesionarias percibirá un
kilo y medio de azúcar por cada
100 kilos de semilla entregada,
equivalente a una tonelada de re-
molacha, hasta un total máximo
de 150 kilogramos, acreditándose
dicho extremo por certificado que
cxpida la fábrica azucarera a la
que haya efectuado la entrega.

A los cultivadores acogidos a
los beneficios de reserva sobre fin-
cas en primera explotación se les
reconocerán los derechos estable-
cidos en los apartados a) y b) del
presente artículo, hasta un máxi-
mo de SO y 25 kilogramos, respec-
tivamente, siempre y cuando sean
de cuenta del industrial.

Los cultivadores de caña de
azúcar disfrutarán de los mismos
beneficios establecidos para los de
remolacha, si bien la cantidad que
percibirán será la de un kilo de
azúcar por tonelada de caña en-
tregada.

Las peticiones de azúcar que
pudieran corresponder a los culti-
vadores, tanto de caña como de
remolacha, serán formuladas a es-
ta Comisaría General por las dis-
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tintas fábricas azucareras, en re-

lación nominal y por duplicado,
agrupándose en 1 o s diferentes
apartados en que están compren-
didos y debiendo ser remitidas a
través de las Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos y

Transportes> debidamente infor-

madas por éstas.
Los derechos que a los agricul-

tores se concedan podrán hacer-

se efectivos mediante entregas
parciales, según las sucesivas li-
quidaciones que se les ajusten en
fábrica por las cantidades de
remolacha que vayan entregan-

do, debiendo justificarse poste-
riormente la legalidad de aquellas
entregas ante la Comisaría Ge-
neral.

Para llevar a efecto lo dispues-
to en el párrafo anterior por las
fábricas azucareras, podrá solici-
tarse, en el momento oportuno,
la adjudicación de una car.tidad
de azúcar a cuenta, que no podrá
exceder de la equivalente al 50
por 100 del total que tenga calcu-
lado, entregándose a los cultiva-
dores a razón de medio kilo por
tonelada de remolacha entregada
y completándose posteriormente
la diferencia que resulte.

Se declaran intervenidas todas
las existencias de pulpa seca de
remolacha para la campaña 1948-
1949, de acuerdo con lo precep-
tuado en el artículo l.° de la Or-
den de la Presidencia del Gobier-
no de fecha 17 de enero de 1948,
debiéndose ob5ervar las normas
que se indican en los artículos si-
guientes.

No podrá circular ni admitirse
facturación de pulpa seca de re-
molacha que no vaya acompaña-
da de la guía correspondiente, ex-
pedida por la Delegación de Abas-

tecimientos y Transportes de la
provincia donde esté enclavada la
fábrica azucarera que efectúe la
remesa, exigiéndose igual requisi-
to para la circulación y transpor-
te del polvo de pulpa que se ob-
tenga en cada una de ellas, cu-
yas existencias no podrán exceder
del 5 por 100 de la total produc-
ción de pulpa, y sólo serán admi-
tidas en poder de las azucareras
por ser residuos de fabricación, y
no en el de particulares, a los
efectos de expedición de guías.

Queda terminantemente prohi-
bido a las fábricas azucareras el
suministro de pulpa en fresco. La
totalidad de la que obtengan se
reducirá a pulpa seca y se distri-
buirá con sujeción a las normas
que más adelante se determinan.

En los días 1 y 15 de cada mes
las azucareras remitirán a la Co-
misaría General el parte de movi-

miento y existencias.

Cuando por autorización supe-
rior, en algunos casos, o por los
canjes impuestos por la Cŝrdena-
ción del Transporte en otros, ten-
gan unas fábricas que trabajar to-
da o parte de la remolacha con-
tratada por otras, vendrán aqué-
Ilas obligadas a llevar una rela-
ción de los cultivadores de quie-
nes reciban remolacha, con indi-
cación de las cantidades que cada
uno entregue y de las fábricas con
1as que contratan el productfl. a
fin de enviar en su día a éstas la
pulpa para su distribución entre
los cultivadores, para todo lo cual
cursarán las oportunas comunica-
ciones y peticiones de guías.

Las cantidades que correspon-
de percibir a los cultivadores por
cada tonelada métrica de remo-
lacha entregada será de 20 kilos
de pulpa seca.

OFERTa^S ^ DEh1^NDAs
t)FERTAS TRACTOR ORUGA 40 HP. Referen-

cías esta Administración.

VENTA DE VACAS HOLANDESAS

Y SUIZAS de la provincía de San-

tander. Dírigírse a don Antonlo Gu-

tiérrez Asensío, Ganadero.^OLIN-

DRES (Santander).

ARBOLES FRUTALES, forestales y

semíllas. Lorenzo Saura.-Plaza Be-

renguer IV, y avenida de los Márti-

res, 69. LERIDA.
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Don Rafael .Tanini ha fallecido
La agricultura nacior.al, y es-

pecialmente la valenciaria, aca-
ban de sufrir una gran pérclida cori
el fallecimiento de D. Rafael Ja-
r:ini, ilustre Ingeniero Agrónomo,
que durante su larga vida realizó
una labor de la mayor intensidad
y eficacia en pro del mejoramien-
to del agro español.

La labor más intensa y destaca-
da que desarrolló el señor Janini
fué al frente del Servicio Vitícola
de la Diputaci'on Provincial 'de

Valencia durante doce años, des-
cle 1907 a 1919. Fué la época más
crítica dr^ la recd,nstrucción del
viñedo, destruído por la filoxera
en la región levantir.a, cuando se
empezaron los trabajos para esta
Tnagna empresa y todos los agri-
cultores se hallabatr desorienta-
dos. Entonces este ilustre Ingenie-
ro recorrió casi todos los pueblos
de la provincia, y en cor,versacio-
ries, conferencias, folletos y artícu-
los periodísticos les guió en esta
difícil labor, ar.alizando tierr'as,
creando viveros de plantas ame-
ricanas, tanto de cepas madres
como de barbados, y aconsejando
en todo momento lo que convenía
hacer, según las condiciones del
suelo, clima, etc. En aquellas cir-

c unstancias supo destacar el valor
de un portainjerto entonces poco
conocido, el ChasSelas Be:landie-

ri uúmero 41 B, de Millardet, que

le práctica ha demostrado ser el
mejor para la mayor parte de los
terrenos de la provincia de Va-
lencia, y por ello es hoy el que
más se emplea.

Puede formarse idea de los tra-

bajos desarrollados por el señor
Janini en dicho Servicio leyendo
la documentada publicación titu-
lada «Datos reunidos para la re-
constitución de los viñedos ^valen-
cianos destruídos por la filoxerau,
yue hizo en 1911.

Desde muy joven entró al ser-
vicio de la Casa Real, encargán-
dose de dirigir su patrimonio rús-
tíco, en el que introdujo impor-
tantes mejoras, que pueden apre-
ciarse todavía en El Pardo.

El Ministerio de Fomento le en-
vió en viaje de estudios a Italia,
en 1920, recorriendo casi todas las
regiones de dicha r.ación y ha-
ciendo interesantes observaciones
sobre viticultura y enología, ga-
nadería, enseñanza agrícola, co-
uperación y otros aspectos de la
vida agraria, que publicó en un
documentado libro titulado «Bos-
quejo de la agricultura y ganade-
ría de Italia».

En aquellos años consiguió que
la Federación Valenciana de Sin-
dicatos Agrícolas tradujese y pu-
blicase bajo su dirección una por-
ción de folletos del' Departamento
de Agricultura de los Estados Uni-
dos sobre evaporación y desecado
de frutas para el comercio, dese-
cado de frutas y legumbres en la
granja y en la casa, deshidrata-
ción comercial, y otros, de gran
interés para los agricultores.

Desde el año 1919 al 1924 ocu-
pó la dirección de la^ Estación
E.nológica de Requena, dedicán-
c^ose a analizar los vinos de la
provincia y obtener sus caracterís-
ticas principales, estudiar la^ vides
de la región e impulsar la mejora
de sus vinos.

Las Memorias anuales que pu-
i^licó con los trabajos realizados
en dicho Centro cor.tienen datos
de gran interés que todavía hoy
son consultados.

A1 mismo tiempo construyó in-
teresantes bodegas con los ade-
lantos moderno^, entre ellas la lla-
mada Bodega Redonda de Utiel
v la Bodega Cooperativa de Turis.

Introdujo en España los mode-
los de estrujadoras centrífugas de
eje vertical y horizontal, modifi-
car.do convenientemente los sis-

temas Paúl y Garola y patentando
los modelos que llevan su nom-
bre, «f anini», que todavía hoy son
^e los más recomendables.

En e s t e aspecto vitivinícola,
además de las obras de que antes
nos ocupamos, debemos citar la
traducción de la obra clásica de
Viala sobre «Las enfermedades de
la vid», la de Gervais sobre «La
reconstrucción del viñedor y nu-
merosos folletos, como la <<Carti-
Ua vinícolan, publicada por la Cá-
mara Agrícola de Valencia.

Otros ramos de la ingeniería
a.gronómica fueron tarnbién cul-
tivados por el señor Janini, como
la implantación de regadíos, el
cultivo del arroz, la alimentación
del gariado y la cría caballar, so-
bre la que publicó un volttrninoso
libro en 1924, de más de 400 pá-
ginas, con numerosas fotc^.rafías.

En 1923 publicó otro libro, titu-
!^,do ccPrincipales impulsores y de-
fensores de la riqueza agrícola y
ganadera valetrc'i4^na durante la
segunda mitad del siglo x ŝxn, en
el que, a la vez que rindió home-
rraje a los valencianos más ilustres
en esta cuestión, hacier.do desta-
car su labor, hizo la historia del
resurgimiento de la agricultura le
vantina, acaecido en dicho perío-
do, cuando se extendió el cultivo
del naranjo, el del arroz y el del
viñedo y recibió impulso ^igantes-
co la exportación de frutas. hor-
talizas y vinos.

En 1924 pasó desde la E.stación
Enológica de Requena a la Jefatu-
ra Agronómica de Valencia, que
llevaba aneja la Jefatura regional
de todos los servicios agrícolas,
realizando una magnífica l^bor de
mejora de todos ellos, especial-
mente el de plagas del campo.

Entonces publicó un documen ^
tado folleto sobre las prir.cipales
variedades de trigo en la región
valenciana, con fotografías y des-
cripciones muy detalladas que le

hacen servir de consulta en esta
materia.

Más tarde, en 1931, al ascender
a lnspector general del Cuerpo,
tuvo que pasar por prescripción
reglamentaria al Consejo Agronó-
mico, pero no dejó por ello de se-
guir en contacto con la agricultura
valenciana, pues se encargó de la
Inspección de los Servicios y Cen-
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tros agrícolas de aquella región,
continuando de este modo su obra
de impulso y mejora del campo
levantino, al que ha estado siem-
pre tan vinculado.

Después de ser jubilado, no por
^ lecadencia f í s i c a e intelectual,
sino por trámite legal, contir.uó
su apostolado agrario, y en los
periódicos^ dedicados a la lagr^i-

. cultura encontramos abundante^s
artículos de este ilustre Ingeniero,
que ha contribuído de un modo
admirable al progreso de la rique-
za agrícola nacional.

A través de la revista AGRICUL-
TURA, en la que tanto colaboró, se
puede seguir también la vida tan
activa y fructífera del señor Ja-
nini.

La Federación Valenciana de
Sindicatos Agrícolas, la Cámara
Agrícola de alencia y numerosas

LA FIBRA

entidades le tuvieron c o m o su
principal asesor, y el Estado pre-
mió su intensa labor concediéñ-
áole la Gran Cruz del Mérito Agrí-
cola, haciéndole comendador de
ia Orden de Alfonso XI1 y otor-
gándole o t r a s distinciones que
también tenía de los Gobiernos
cle Francia e Italia.

El fallecimiento de este ilustre

Ingeniero supone, pues, una gran

pérdida para la agricultura espa-

riola, -difícil de reparar ; pero su

labor admirable seguirá dando sus

frutos y servirá de ejemplo a los

Ingenieros jóvenes que, esparci-

dos por nuestros campos, ^ an ca-

da vez compenetrándose más con

los agricultores y contribuyend^

a la mejora de la riqueza agraria
nacional.

P. C.

DE RETAMA
Ante la penuria de textiles,

Francia ha creado en 1942 una
nueva industria : la de extracción
de fibra de la retama, existiendo
actualmente cinco fábricas dedica-
das a ella. Se emplean dos varie-
dades: la retama de olor y la co-
mún o de escobas. Con los medios
reducidos actuales, la cosecha
mensual de la primera variedad
supone de 400 a 500 toneladas de
paja de retama, procedente de la
zona mediterránea, y unas 1.250
de retama común, recogida du-
rante los meses que preceden a la
floración en las Landas, Macizo

Central, Poitou, Bretaña, etc. Las
formaciones naturales de retama
cubren en Francia una superficie
de ur.os ocho millones de hectá-
reas.

La orientación de la producción
de las fibras de retama se dirige
hacia la fabricación de tejidos mix-
tos, mezclando dicha fibra con
lana, algodón o lino. El tejido pu-
ro de retama no presenta hasta
ahora posibilidades económicas.

La resistencia dg los tejidos
mixtos se explica por el hecho de
que la longitud de ruptura de la
retama es de tres a tres veces y

media más fuerte que la de la la-
na. El valor térmico del tejidó la-
na-retama es casi tan elevado co-
mo el de la lana pura. Los tejidos
contienen en general 70 por 100
de lana y 30 por 100 de retama.
Además, ésta toma muy bien el
tinte.

Desde 1946 se ha empezado en
Francia el cultivo racional de la
retama, que permitirá reducir el
coste de la cosecha y, por consi-
guiente, el del producto manufac-
turado. Cultivada hasta ahora en
las t ŝerras improductivas, la reta-
ma puede dar de ]0 a 14 tonela-
das de paja por hectárea, mien-
tras que en formación espontánea
no da más de 500 a 1.500 kilogra-
mos. EI cultivo de la retama no
exige abonado ; al contrario, su
sistema radicular contribuye a dar
una estructura más conveniente al
suelo y al subsuelo.

La encuesta mundial sobre las
fibras, publicada por la Sede Cen-
tral de la F. A. O. en Wáshing-
ton en 1947 (esta información está
tomada del Boletín de dicha Orga-
nización, correspondiente a ene-

ro del presente año), contiene' un

estudio sobre el aspecto ^onómi-
co del problema mundial de la ob-

tención de dicha materia, y se re-

fiere tanto a las fibras naturales :
algodón, lana, seda, lino, cáñamo,
yute, abacá, sisal, henequén, etc.,

como a las artificiales : rayón y fi-

bras de proteína, polímeros sinté-
ticos, fibras de vidrio, etc. Esta en-

cuesta recomienda la adopción de

un sistema planificador de los re-

cursos de la producción y basan-

•

Aeadem^a para preparaci^n exclusiva de
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D^igida por los Ingenieros Agrónomos :

J. BF.NTTEZ Y R. BENEYTC

Direcci6n: V,álgsmr Uioe, 8(esqulaeaól'avlna)- Teléfonoe{2t2926 _ M A D R I D261975
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do todos los programas concer-
nientes a estos problemas sobre
medidas conducentes a conseguir

una mayor estabilidad, estimulan-
do el consumo mundial más que li-
mitando la producción.

Los aspirantes, sin previo avi-
so, acudirán el día 16 de septiem-
bre, por la mañana, a la indicada
Estación para ser examinados.

Los alumnos que sigan con apro-
vechamiento este curso, tendrán

derecho a que el :Vlinisterio de

Agricultura les expida el título de

Capataz de Viticultura y Enología.

Las personas que deseen más
detalles pueden dirigirs^ a la Es-
tación de Viticultura y Enología
de Requena, centro dependiente
del Instituto Nacional de Investi-
gaciones Agronómicas y que vie-
ne realizando una fructífera labor
en toda la región valenciana.

Cursillos para capataces de Viiicultura, en
Requena

El IVIinisterio de Agricultura ha
organizado un curso breve de tres
meses tle duración para formar
capataces de Viticultura y Enolo-
gía, el cual tendrá lugar en la Es-
tación de Viticultura y Enología
de Requena, dando comienzo el
día 16 de septiembre próximo para
terminar el 15 de diciembre.

Podrán tomar parte en él las
personas que lo deseen, mayores
de dieciséis años y menores de
cuarenta, demostrando, e n las
pruebas de ingreso, que saben leer
y escribir y que conocen las cua-
tro reglas de aritmética.

La enseñanza es gratuita, pero
los gastos de viaje, estancia, li-
bros, etc., corren a cargo de los
alumr.os> siendo obligatoria la
asistencia de éstos a las clases teó-

ricas y prácticas.

El número de alumnos se limita
a 30, prefiriéndose los que antes lo
soliciten y reúnan mejores condi-
ciones, pero pueden asistir a las
clases teóricas como oyentes los
que obtengan permiso del direc-
tor de dicho Centro, sin derecho a
ser examinados.

Las solicitudes, convenientemen-
te reintegradas, deben dirigirse al
Ingeniero Director de la referida

Estación hasta el día 10 de sep-
tiembre, acompañadas de los si-
guientes documentos, también de-
bidamente reintegrados : Partida
de nacimnento, certificado facul-
tativo y certificado de buena con-
ducta de la Alcaldía correspon-
diente.

CONSE^OS A LOS
TR'ACTORISTAS

Antes de apearse

del tractor es PrP-

ciso parar la toma

de fuerza•

(Del folleto aCur-

os pr;íctícos p a r a

tractorístasu, de la

Escuela Especial de

[ngenieros agrbuo-

mos.)

; ; ^ i i ^ ^ ^
. , ^ ^ ^ ^ ŝ . . ^ . . ^

^ ^^ • - -- _
^ . .^ . . ^. .. . . ^

.
^^,

•• • , ^.
^.. .
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Levante

EN Albacete y Murcia comenzó
la labor de alzar los rastrojos.

En Alicante tiene buena cosecha
el maíz de regadío y mediano el
de secano ; los arrozales marchan
bien. En Murcia, maíces y arroces
maduran normalmente. En Valen-
cia se cuenta con una buena cose-
cha de arroz ; en cambio, en Cas-
tellón, se teme que el fuerte Po-
niente reinante acabe por producir
daños ciertos en el arrozal.

Se sigue cogiendo uva de mesa
en Alicante y Valencia, con resul-
tados medianos, por enfermedades
y pedriscos, respectivamente. De
mosto habrá poca producción en
Albacete. En Murcia, afortunada-
mente, la zona más vitícola ha sido
la menos afectada por el mildiu.
En Valencia hay más cosecha que
en el an`o anterior. En Castellón
pinta bien la uva de mesa y ha
mejorado la de vinificar.

En esta provincia hay mediana
cosecha de naranjas y limones. En
Valencia, mal de almendra y me-
dianamente de garrofa ; las varie-
dades tempranas de naranja son
los que presentan menor cosecha.
En Murcia, buena producción de
garrofa y regular de almendra.

Las agrios se quedarán por bajo
de las cifras del año pasado, Los
frutales de hueso y pepita tampoco
han rendido cifras normales. En
Albacete, por los pedriscos, las co-
sechas de ciruela y albaricoque
fueron medianas ; se ha secado en
los árboles bastante almendra. En
Alicante, mediana cosecha de ga-
rrofa y buena de almendra, Hay
escasa producción de naranja y se
c.oncluyó de coger el limón.

En Albacete, Alicante y Valen-
cia, mala cosecha de aceituna,
pues, además del cuaje defectuo-
so, se ha caído mucha fruta por la
sequía. '

Se recolecta en Albaoete patata
con rendimientos variables. En Ali-
cante prosigue la plantación de la

verdete. Continúa la recolección
en la zona de Villena, con escasa
producción.

Baleares

CUANDO nos transmitían estas no-
ticias se escardaban el maíz y

el arroz. Muy deficiente cosecha
cosecha de uva de mesa, en cali-
dad y cantidad. EI olivo, mediano,
aunque con aceptable sanidad. Se
planta patata de segunda época.
Buenas cosechas de garrofa e hi-
gos, pero floja de almendra.

Cataluña

EN Gerona las judías no tienen
buen aspecto. En Tarragona,

buena cósecha de arroz.
Buéna cosecha de uva en Lérida

y Gerona. En Barcelona, las cepas
muy sanas, pero por la falta de llu-
via no se formó el fruto en condi-
ciones. En Tarragona, los caldos
serán de mayor riqueza que en el
año anterior, aunque la cosecha va
a ser más corta.

El olivo ofrece malas perspecti-
vas en toda la región y se cae fru-
to por la sequía.

En Lérida se arranca la patata
de primera cosecha ; por falta de
humedad se agostan las otras plan-
taciones, pues incluso las tormen-
tas fueron escasas. En Barcelona
están mal las patatas de secano, y
la patata que ahora se recolecta
da resultados desiguales, a tono
con la diversa calidad de la semi-
Ila. La remolacha de Lérida está
mediana.

En Tarragona, medianas cose-
chas de almendra y avellana, por
la sequía.

Aragón

EN Zaragoza, solamente tienen
buen aspecto^los maíces, que

se benefician de suficiente agua de
riego, pues los de secano están
medianillos.

AGRICULTUftA

Las vides están medianas, acu-
sando la falta de precipitaciones.
En Zaragoza han sufrido la acción
de fuertes tormentas, además. C+tro
tanto puede decirse de los olivares.

El aspecto de la patata, en Te-
ruel es bueno en los regadíos y
en los secanos frescos. En Zarago-
za comenzó la recolección con rén-
dimientos poco parejos, pero, en
general, satisfactorios.

La remolacha, en Zarágoza, está
bien en las zonas en que hay dis-
ponibilidades de agua para riego.
Los frutales, en esta provincia, die-
ron cosecha regular, tirando a
mala.

Rioja y Navarra

EL maíz de Navarra está bien en
el Centro y en el Sur de la

provincia, pero en el Norte se re-
siente de la falta de humedad. Las
tormentas han causado daños en
varios términos municipales, no
sólo a dicha planta, sino a los vi-
ñedos. También en Logroño, en
]os partidos de Arnedo y Calaho-
rra, se registran, en las cepas, aná-
logos perjuicios. Y por lo que res-
pecta a los olivares de esta pro-
vincia, las granizadas se han lle-
vado por delante un tercio de la
cósecha.

Se recolectan las variedades tem-
pranas de patata en la Rioja ; las
últimas lluvias favorecieron a las
tardías. En .Navarra continuaba la
recolección, habiendo buena cose-
cha en el Sur de la provincia y
mala en` el secano y en el regadío
eventual, su próximo pariente.

En Rioja hay buena cosecha de
remolacha en regadíó y ma1.a en
secano. Y en Navarra marcha bien
esta raíz, salvo en la zona Norte.

Provincias Vascongadas

EN Guipúzcoa, el maíz y las ju-
días han sido muy favorecidas

por las últimas lluvias. Se cortaron
los penachos al primero. También
en Vizcaya se practicó eate mal
llamado despunte ; ,.l viento ha
perjudicado al susodicho cereal.

El viñedo de Alava resultó muy
mejorado por las lluvias agoste-
ñas ; el vizcaíno solamente está re-
gular por el motivo del mildiu.

La patata temprana de Alava se
recolecta con bajas producciones ;
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AGRICULTURA

las tardías han mejorado. En Gui-
púzcoa, la tardía produci^á menos
de lo espérado. En Vizcaya, las
tardías se escardan y las de se-
gunda cosecha ofrecen buen ren-
dimiento, '

Está muy bien la remolacha de
Alava. En Guipúzcoa la manzana
es pequeña, habiéndose caído mu-
cha. Continúa allí la siembra del
nabo. ^

Asturias y Santander

A pesar de los fuertes vientos
que reinaron últimamente, los

maizales se han repuesto e inclu-
so han mejorado en las dos provin-
cias. En Santander no libraron tan
bien las judías del cultivo asociado.

La cosecha de uva, en Asturias,
no pasará de mediana, por haberse
perdido mucha flor,

Prosigue la recolección de pa-
tata con buen resultado en San-
tander y mediano en Asturias, en
donde el tubérculo de las tardías
está aún demasiado pequeño.

En Santander se sembró el nabo
forrajero a fines de agosto.

Galicia

^j L maíz en Orense, después de
L deŝpuntado, está bueno en're-
gadío, y lo contrario en secano.

En Lugo se encamó por los vien-
tos. Tiene normal desarrollo en La
Coruña y mediano en Poñtevedra,
en donde, al fin y al cabo, las llu-
vias han contrarrestado el pernicio-
so efecto de los vientos. En La Co-
ruña comenzó a recolectarse la
judía.

Se espera en toda la región una
cosecha mediana de uva, por efae-
to del mildiu, contrarrestado con
poco sulfato.

Región Leonesa

L As judías de León marchan nor-
^ malmente.
La cosecha de uva será mucho

menor de lo que se esperaba, por
los ataques de mildiu. En Zamora
se coge la de mesa.

Con las lluvias del mes anterior
ha mejorado en León la remola^
cha, pero sin recuperar lo perdido
en aspecto por la sequía de prin-
cipios de verano. En Zamora está
bien este cultivo, salvo en alguna
zona que no cuenta •on existen-

cias de agua.
La patata de secano, en León,

va muy retrasada, por lo cual ren-
dirá menos de lo esperado. En
Salamanca produjo cantidades uni-
tarias normales, y la tardía ofrece,
por ahora, buen aspecto.

En esta provincis se cayó mu-
cha aceituna. De fruta, ni canti-
dad, ni calidad. En León, mal año
de manzana ; mejor de ciruela, y
casi bueno de pera.

Castilla la Vieja

FINALIZADA completamente la re-
colección, los resultados defi-

nitivos no mejoran las impresiones

anteriorés.
La cosecha de uva muy aorta,

por la misma causa que en las de-
más regiones. Particularmente, al-
gunos pueblos de Palencia tendrán
una producción sensiblemente nu-
la. También es nula la cosecha de
aceituna en Avila. ^

En Avila, Segovia y Valladolid
se sacó la patata temprana con
buen rendimiento. Las tardías, con
riego, en Avila marchan bien. No
así en Segovia y Burgos, por la
sequía. Continúan las labores a los
patatales tardíos en Valladolid.

La sequía perjudicó a la remo-
lacha de Avila. En Segovia sólo
marcha bien la de regadío• En Va-
lladolid tiene muy buen aspecto, y
no tanto en Palencia y Burgos.

Mediana cosecha de fruta en
Avila y Palericia. En Burgos, tam-
bién muy mermada por el «ara-
ñuelo» y el «pulgónu.

C . I . A .

cl^
COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano, 13
^EDIFICIO, PROPIEDAD)

S E V I L L A
SUCURSALES:

MADRID: BARCELONA:

A 1 c a 1 á, 3 2. Rambla de Cataluña, 17

SEGUROS AGRICOLAS QUE PRACTICA LA COMPAI^IA CON GKAN L'S-
PECIALIZACION :

ROBO, HURTO Y EXTRAVIO Y MUERTE E INUTILIZACION
DEL GANADO.

ACCIDENTES DEL TRABAJO EN LA AGRICULTURA (desde
1933)•

INCENDIOS DE COSECHAS.

OTROS RAMOS EN QUE OPERA :
ACCIDENTES, INCENDIOS, RESPONSABILIDAD C1VIL, AU-

TOMOVILES, TRANSPORTES, DOMESTICO, ROTURAS,
DIVERSOS.
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AGRICULTURA

Castilla la Nueva

LAS judías de Cuenca presentan
muy buena vista. El ataque,

tan fuerte, de mildiu aminoró gran-
demente la cosecha de uva. Sola-
mente en Ciudad Real la pérdida
es del 40 por 100.

Lo cosecha de aceituna será, en
general, mediana ; tirando a mala,
en Ciudad Real, y desigual, en
Toledo.

La remolacha ha mejorado en
Toledo, por los chubascos vera-
niegos. En Madrid y Cuenca mar-
chan bien.

Continuaba en Madrid la reco-
lección de patata. En Cuenca hay
buena cosecha.

Mediana cosecha de ftuta en
estas dos últimas provincias, de-
bido a las anormalidades de pri-
mavera.

Concluyó en Huelva al arranque
de la patata en la sierra, con bue-
nos resultados, "y se ultima la plan-
tación de la de segunda época. En
esta provincia las cosechas de al-
mendra y naranja son medianas.

Andalucía oriental .

S E recogió el maíz en Málaga ba-
jo buenos ausptctos. En Jaén

el temprano trajo buena produc-
ción. En Almería la cosecha de
este cereal será mucho más baja
que la pasada. Las judías de Gra-
nada vegetan normalmente.

Empezó en Almería, a fines de
agosto, la recolección de la uva
ccmolinera», esperándose mejor co-
secha que en 1947, aunque de me-
nos calidad. El resultado de la ven-
dimia en Granada y Málaga con-
fitma lo mermada que resultó la
cosecha. -

Cada vez es más pesimista la
impresión que existe sobre los oli-
vares.

En las zonas más tardías de Má-
laga y Granada se acabó de sacar
patata con rendimientos normales
y muy buenos, respectivamente.
En cambio, en Almería la produc-
ción fué escasa y la calidad muy
afectada por el mildiu. Buena co-
secha de remolacha en Alava y
mejor en Granada ; en Málaga

perjudicó bastante el gusano gris.
La cosecha frutal escasa en Mála-
ga, salvo para la higuera. En AI-
mería, poca naranja. Buen año de
manzana en Jerez y aceptable para
el resto de los frutales.

La cosecha de fruta, escasa en
:Vlálaga, con la sola excepción de
la higuera.

En Almería, poca naranja.

Bu. n año de man^ana en Jerez
y aceptable en lo relativo a las
demás especi^s frutales (propias
de la región.

Extremadura .

( A cosecha de uva se ve muy
`^ mermada por el fuerte ataque
de mildiu, hasta el punto de que
en Badajoz sólo habrá un 50 por
100 de la cosecha anterior.

La de aceituna es muy desigual,
y en conjunto inferior a la de los
dos años precedentes.

Se recolecta, en Cáceres, la pa-
tata de segunda cosecha, con re-
sultados buenos.

Los^ frutales de esta provincia

han tenido poca cosecha, excepto

en las zonas que no carecen de

riego.

Andalucía occidental

EL tnaíz se recolectó en Cádiz,
Huelva y Sevilla con buena

producción.
Se efectúan actualmente las ope-

raciones de vendimia, registrándo-
se una cosecha corta, que en Cór-
doba no pasa del 50 por 100 del
año anterior.

Como ya hemos anunciado repe-
tidas veces, la cosecha de aceitu-
na será francamente mala, tanto
en calidad como en cantidad. En
Huelva, especialmente, la mosca
ha producido mucho daño:

Se acarrea en Sevilla la remola-
cha a las fábricas, habiendo resul-
tado bien la cosecha.

Canarias

FINALIZARON las operaciones de

recolección, confirmándose los
bajos rendimientos que se espera-
ban de antemano.

En Las Palma scontinúa la siem-
bra. escalonada de maíz, que ofre-
ce mal aspecto por la fue^rte se- ,
quía.

En esta provincia prosigue la re-
colección de uva de mesa, con re-
sultados muy dispares, siendo ma-
la, en general, la cosecha.

Eiz Santa Cruz sigtxe el corte de
racimos y la labra de la platanera.
Ha terminado, en el Sur, la plan-
tación de la patata y prosigue en
el Norte.

Distinciones
Orden Civil del Mérito Agrícola

Por Decreto de 15 de julio de
1948 se concede el ingresv ,en la
Orden Civil del Méritó Agrícola,
con la categoría de Gran Cruz, a

los Excmos. Sres. D. Joaquín Ló-
pez Tienda y D. Francisco de Sil-
va y Goyeneche.

Movimiento de personol
INGENIEROS AGRONOMOS

Fallecimiento. - EI Excmo. Sr. don

Rafael Janini Janini.

Destinos.-A1 Instituto Nacional de

Investigaciones Agronómicas, don Miguel

Oroz y Pérez de Landa.

Jubilación.-EI Ilino. Sr. D. Eugeniq

González Real.

PERITOS AGRICOLAS

Destinos. - A1 Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas, don Al-
fonso Díaz Calvo.

Fallecimiento. - Don Juat^ Larrey

Qui^n.
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Galicia

^j, N Coruña, y con normal con-
L currencia de ganados, se cele-
braron las acostumbradas ferias y
rnercados, realizándose buen nú-
mero ^de transacciones. Cotizacio-
nes sostenidas, exportándose ga-
nado con destino a Barcelona,
iVI a d r i d, Burgos y Valladolid.
Censo en baja, por sacrificio, en
lanar y cabrío ; en alza, por crías,
para el porcino, e invariable en
vacuno y caballar. Médiano esta-
do sanitario, sobre todo en vacu-
no y porcino .

Tendencia sostenida de los pre-
cios en Lugo, habiendo procedidn
todo el ganado de la provincia.
Censo sin variación y estado sa-
n ŝ tario mediano, sobre todo en lo
concerniente a las especies de
abasto.

En Orense, numerosas transac-
ciones, con bastar.te concurrencia
de ganado a las ferias y merca-
dos. Precios sostenidos en todas
las especies. Mediana situación de
pastos.

Normal concurrencia de ganado
de cerda en Pontevedra y normal
en las restantes especies. Los prs-
cios se mantuvieron sostenidos y
la procedencia del gar,ado exclu-
sivamente provincial. Se exportó
con destino a Madrid, Bilbao, Za-
ragoza y Extremadura. Censo sin
variación y buen estado de la ga-
nadería. La situación de los pastos
es buena y escasas las disponibi-
lidades de piensos.

Asturias y Santander

E N Asturias fué numet osa la
concurrencia de ganado, sien-

do bajista la tendencia de los pre-
cios. EI estado sanitario de la ga-
nadería es mediano para las espe-
cies de abasto y bueno para el
caballar. Mediana situación de
pastos.

Las ferias y mercados santan-
d e r i n o s estuvieron escasamente
concurridos de ganado de porci-

no y caballar, siendo normal la de
las restantes especies. EI número
de transacciones fué regular. Coti-
zaciones sin variación. La proce-
dencia del ganado fué ptovinciai
y alguna partida de Extremadura.
Genso con p o c a s oscilaciones y
buen estado sanitario. La situación
de los pastos es buena y escasas
las disponibilidades de piensos.

Vascongadas

E N Alava, Solamente acudieron
Us plazas reses vacunas, lana-

res y porcinas, no oYistante lo cual
se realizaron buen n ú m e r o de
transacciones. Precios en baja pa-
ta lanar y porcino, permanecien-
do sostenidos en vacuno. Proce-
dencia del ganado no sólo cTe la
misma provincia, sino también de
Santander, Galicia y Guipúzcoa.
Censo ganadero estabilizado.

nn las plazas guipuzcoanas la
asistencia de ganados fué escasa
de vacuno, lanar y porcino. Los
p-tecios se manifestaron en b a j a
para el lanar. Continúa invariable
el censo pecuario y el estado sa-
nitario es bueno. Normal situación
de pastos.

En Vizcaya se celebraron las
ferias y mercados habituales con
normal concurrencia. Cotizaciones
sostenidas. E1 ganado procedió,
además de la provincia, de las de
Santander, Guipúzcoa y Burgos.
Disminuyó la población vacuna,
mientras que aumer.tó la porcina,
continuando invariable en las res-
tantes especies. Normal estado de

los paetos.

Región Leonesa

E N León se celebraron los mer-
cados habituales c o n escasa

concurrencia. Las transacc i o n e s
fueron pocas y los precios se ma-
ttifestaron er, baja en todas las es-
pecies. Censo estabilizado y me
diano estado sanitario.

En Salamanca, bastante concu-
rrencia y porcino y caballar y es-

casa de las restantes especies, ha-
biéndose efectuado regular núme-
ro de transacciones. Precios en
haja para las especies de abasto
y sostenidos en caballar, mular y
asnal. Censo en baja por exporta-
ción y sacrificio de vacuno y lanar.

En Zamora la asistencia a ferias
y mercados fué menor que en el
mes anterior, habiéndose realiza-
do menor número de transaccio-
nes. Precios sostenidos en todas
las especies. Se exportó ganado a
Madrid, Valladolid y Bilbao. Dis-
minuyó el censo vacuno, lanar y
cabrío, por sacrificio y exportación
a otras provincias. La situación de
los pastos es buena.

Castilla la Vieja

E N Avila tuvieron lugar las fe-
rias de El Barco y Navarre-

danda, normalmente concurridas
y efectuándose regular número de
transacciones. Precios en baja pa-
ra el porcino y caballar. Estado
sanitario mediano para las espe-
cies de abasto por existir carbunco
bacteridiano y peste porcina. Los
pastos presentan regular aspecto.

En Burgos no se celebraron fe-
rias durante el mes y los mercados
carecieron de importancia por el
e s c a s o número de ganado que
asistió a los mismos. Precios sos-
tenidos. Censo en baja, por sacri-
ficio, en lanar y cabrío, y en alza
en el porcino. Normal estado de
los pastos,

En Logroño, precios con tenden-
cia sostenida. Censo sin variación
y buen estado de la ganadería,
pues únicamente en las aves se
producen bajas por la peste. Nor-
mal estado de pastos.

A las plazas palentinas acudió
sólo •anado caballar y en escaso
r.úmero, habiendo s i d o también
reducido el número de transaccio-
nes efectuadas. Precios con ten-
dencia a la baja. No ha experi-
mentado variación sensible el cen-
s^- ganadero. Mediana situación
de pastos.
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AN'1'IC"IPOS .^ LOS CUL'.1'I-

^'ADO.I^ES DE TABACU

En el Boletín Oficial del Estado del
clía t4 de agosto de t948 se publica
un:i Orden del Ministerio de Agricul-
tura que dice asf :

Vista la petición de las Cóoperati-
vas de Cultivadores de Tabaco para
e,ue los anticipos a cuenta de las co-
ser.has puedan cursarse, concederse y
a^^onarse desde e] t de julio hasta el
3t de agosto, y habida cuenta de que
e! párrafo cuarto del artíctilo 44 de

la Orden ministerial de t4 de julio
de t945 establece el tope de 3o de ju-
nio, este Ministerio se ha servido dis-
ooiier la rectificación de dicho, párra-
ío cuarto del artfculo 48, que quedará
:-edactado del modo siguiente :

rLas peticiones de anticipos las for-
rnularán los concesionarios en impre-
sos adecuados dirigidos al Director del
^ervicio, y podrán cursarse desde el
t de mayo al 3o de septiembre de ca-
íia año. Estos beneficios podrán con-
rederse y abonarse desde el t de ju-
lio al 3t de octubre.»

l^Iadrid, t4 de julio de t948.-Rein.

Regulación de la campaña de pasa mos-

catel de Málaga y Granada.

Orden del Mínísterio de Agrícultura,
fecha 4 de agosto de 1948, por la que se
regula la campafia 1948-49 de pasa mos-
catel de Málaga y Granada. (aB. O.» de
13 de agosto de 1948. )

ŝrt̂  rcta deC
BOL^TIN OFICIAL

DEL ESTADO
Campafia chacinera y de sacriflcio de

ganado porcino.

Admínistracíán Central.-Circular nú-

mero 86 de la Comisaría General de

Abastecimíentos y Transportes, fecha 28

de julío de 1948, por la que se clausura

la catnpafia de chacínería y sacriflcio

de ganado porcíno para consumo en

fresco correspondiente al afio agrícola

1947-48. («B. O.» de 6 de agosto de 1948.)

Anticipos a los cultivadores de tabaco.

Orden del Mínísterío de Agrfcultura,
fecha 14 de julío de 1948, rectiflcando
el párrafo cuarto del arttculo 48 de la
Orden minísteríal de 14 de julío de 1945
sobre antícípos a los cultivadores de
tabaco. («B. O•» de 14 de agosto de 1948.)

Normas para el aderezado de las aceitu-
nas de mesa.

Orden del Minísterío de Agrícultura,
fecha 4 de agosto de 1948, por la que
se díctan normas para el aderezado de
las aceítunas de mesa. (aB. O.» de 16 de

• agosto de 1948. ) .

Cursillo de tractoristas ágrícolas en Va-
lladolíd.

Orden del Mínisterio de Agricultura,
fecha 9 de agosto de 1948, por la que se
organíza la celebracián de un cursillo
de tractorlstas agrfcolas en Valladolíd.
( aB. O.» de 16 de agosto de 1948. )

el térmíno municípal de Villanueva de
la Reína (Jaén). ((B. O.» del 12 de
agosto de 1946.)

Régimen de Socledades y capltales en
los Territorios del Golfo de Guinea.

Orden de la Presidencia dei Gobíerno
fecha 28 de jullo de 1948, sobre régí-
rnen de Sociedades y capítales en los Te-
rritorios espafioles del Golfo de Guínea.
(«B. O.n de 13 de agosto de 1948.)

Reglamento de Seguros del Campo•

Orden del Mínisterío de Agricultura,
fecha 14 de julío de 1948, por la que se
da nueva redaccíón al artículo 28 del
Reglamento de Seguros del Campo de 11
de abríl de 1940 ( aB. O.» del 7 de agos-
to de 1948•)

Precios de venta de la carne lanar
y cabrfo.

Admínistracíón Central.-Círcular nú-
mero 687 dé la Comisaría General de
Abastecímíentos y Transportes fecha 30
de julío de 1948, por la que se estable-
cen los precios de venta al público de la
carne de ganado lanar y cabrío, menor
y mayor, de conformídad con los pre
cios del kílo canal en mataderos esta-
blecidos por los mismos. («B. O.» de 9
de agosto de 1948•)

Claslftcación de vfas Pecuarias.

Orden del Minísterio de Agrícultura,

fecha 31 de lulio de 1948, por la que

se aprueba el expedíente de clasiflca-

ción de las vfas pecuarías existentes en

Yrecios para la leche condensada.

Orden de la Presidencia dei Gobíerno,
fecha 11 de agosto de 1948, por ]a que
se fljan nuevos precios para la leche
condensada. («B. O.n de 13 de agosto
de 1948• )

Precios de los quesos de leche de vaca
y mezcia.

Orden de la Presídencíe del Goblerno,

fecha 11 de agosto de 1948, por la que

se regulan los precios de los quesos de

leche de vaca y mezcla de vaca y ove-

ja, mantequilla y nata. («B. O.» de 13

de agosto de 1948.)

Movillzación comercial de las Ianas en
la campaña 1948-49.

Administracíón Central.--Circular nú-
mero 888 de la Comísaría General de
Abastecímientos y Transportes, fecha 8
de agosto de 1948, por la que se regula
la movílizacíón comercial de las lanas
en la campafia 1948-49. (aB. O.» de lb
de agosto de 1948.)

Regulación de la campafia de almendra
y avellana.

Orden conjunta de los Mínísterios de

Industria y Comercio y Agrícultura, fe-

cha 12 de agosto de 1948, por la que se

dan normas para regular la campafia

de 1948-49 de la almendra y avellana

(«B. O.» de 17 de agosto de 1948. )

Normas sobre azúcar y pulpa de remola-
cha para la campaSa 1948-49.

Administracíón Central.---Círcular nú-
mero E89 de la Comísaría General de
Abastecimientos y Transportes, fecha 7
de agosto de 1948, por la que se anula
la número 627 y se díctan normas sobre
azúcar y pulpa de remolacha para la
campaña de 1948-49. (aB. O.» de 19 de
agosto de 1848.)

Fincas de interés socíal.

Decretos del Mínisterio de Agrícultu-

ra, fecha lb de julío de 1948, por los

que se declara de interés social la ex-
propiación por el Instituto Nacional de

Colonización de parte de las flncas a8an-

ta Maríaa, aEl Alama», rcFlíjares», «LOs

Carvajalesa, «El Carneríl» y aSan Anto-

nio», del térmíno municipal de Puebla-

nueva (Toledo), y «Cotanlllo», de los

términos munícípales de Pueblanueva y

Montearagón (Toledo).

También se declara de ínterés nacio-
nal la zona de vegas de Pueblanueva
(Toledo), en la orilla izquierda del río
Tajo. (rcB. O.» de 21 de agosto de 1948.)
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FABRICANTES :

Barrau y Compañía, Barcelona.

Compañía Navarra Abonos Químicos, Pamplona ^

Establecimientos Gaillard, S. A., Barcelona.

Fábricas Qaímicas, S. A., Valencia.

Industrias Químicas Canarias, S. A., Madrid.

La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca. ^

La Industrial Química de Zaragoza, S. A., Zaragoza.

Llano y Escudero, Bilbao.

Productos Químicos Ibéricos, S. A., Madrid.

Real Compañía Asturiana de Minas, S. A., Avilés.

Sociedad Anónima Carrillo, Granada.

Sociedad Anónima Cros, Barcelona.

Sociedad Anónima Mirat, Salamanca.

Soŝiedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Pueblo Nuevo del Terrible.

Sociedad Navarra de Industrias, Pamplona.

Unión Espaflola de Explosivos, S. A., Madrid.

Capacidad de producción : 1.750.000 toneladas anuales.
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Empleo de) 2,4-D

S. Carballeira, Coto de A. ( Lugo) .

«Tercgo los huert.os y otras vartias ftincas pla-
,qarlos de la h.ierba euya muesíra adjurtto, y que
^to se halla forma de exttirparla por las escardas
que se le den, sin.o todo lo cantrario : se extien.-
de rápidam'erite.

Aquí la lla-m.an vulgarmente «herhu de fame>^
(hierba del hambre).

Al leer los artíeulos referentes al nuevv her-
bici.da 2,4.-D, nte acordé si será a propósito pa.ra
extirparla.

^, Se laa puesto a la venta en España diŝhv
producto? Ert tal caso, 1 dómde hallarlo?n

Creo poder aseg^urarle que el 2,4-D matará la plan-
t^+ que me remite. Le recuerdo, sin embargo, que.
t^tmbién mata las plantas corrientes de huerta, aun-
cjue no los cereales. Que yo sepa, la única casa que
posee este producto en España es la Casa Azamón ,
Avenida del Generalísimo, 20, Madrid. Le dan el
nombre comercial de Agroxone ,y tienen Agroxone. en
polvo, para espolvoreos, ,y Agroxone líduido, para ser
pulverizado, al 1 por 100., con aparato pulverizador
corriente. Le aconsejo el producto liquido, aun sien-
do bueno támbién el polvo.

2.497

.^lntortio T3ernt.ejo 7uaz^tia

Ingeniero agrónomo.

Bibliografía, material de tractores
y capacitación de obreros

J. Morales, Villanueva de la Serena ( Bada=^eZ) . , .

«Me acabarc cie eorrceder Tcn tractor, pienso
capacitar a zcn obrero para s2c rnanejo y me inte-
resarían li,bros o folletos qtee, en la formd mcín^
pr6,cti.ea trate,n de este as2cnto ; que asistie,se el
vbrero a un curso para tractori-st.as, a. q^ttién. lccr.-
bia de dirigirm.e para, soli,ctitar su. adrnisidrt, con-
dicio^nes, ete.

También me interesa adquirir material de.
a;rados, qradas, repartidora.s de abono, sembra-
doras, etc., y lPS rnego direcciones de casas
ccm.,ct,ruetoras de esto.e rrtateriales.n

En la Escuela Espe.cial de Ingenier^^s .a^^rónomus

^e celebran cun frecuencia cursillos de tres semanas
para adiestrar tractoristas, bastando solicitar del T^i-
rector de dicha Escuela la pa.rticipación en ellos cun
una carta de puño y letra del obrero v la garantía,
por parte del propietario, de que trabajará como trac-
torista. La rnatrícula es gratuita, pero los ,alumnos
deben sufragar todos sus gastos de viaje y hospedaje.

Como literatura de vulgarizaci0n, puede citarse la
^iguiente : ^

Aranda, E.: El t.ractor. Editor, Marín y G.
('ampo.

Aranda, L+^. : F.l motor Diesel. Editor, Ministerio
úe Agricultura.

Fallola, C. : lin enemtigo de.los m.otoTes : el polvo.
Editor, Ministerio^ de Agricultura.

Ituiz Cunchillos, F.: Tractores. Editor, Escuela
de Automovilismo del Ejército.

Sa^nchiz Fe;vdró, J.: Motocu.ltivo. Editor, Luis
Santos. ^

Velázquez Díaz, A. : ^tilotoctcltivo. Tractores agr•i-
r•olas. Editor, Espasa-Calpe.

Cualquiera de las firmas especializadas .que figuran
como anunciantes en AGRrcúLTURa puede proporcio-
nar, oferta de las máquinas aconsejables para el trac-
tor, si bien resulta preferible aprovechar la experien-
cia del importador de éste, consultándole primero.

?.J98
Fla.dio Aran.da, Heredia, ^

Ingeniero agrónomo.

Obligación de pertenecer a lo
Hermandad de labradores

B. Barceló, Madrid.

^cSi no fuera abusar de stc amabilidad, le
agradeceria pidie,ran a,l abogado don Maurietio
(^arc,ía esta prequn.ta, escuetamente : Z Es obli-
gaeión estar asoe,iado a la Hermandad de, La-
bradores ?

Si la cvntestaviórc f^uera afir^mativa, entonces
forrnrclaría con^sulta mlrs detallada, pues yo, ri-
qiéndome por la Ley d,el 23-3-45, opinaba que
n.o es obli.qatori,o. n

La legislación especia^l de^ Sindicatos, de la^ que es
complemento la que regula el funcionamiento de las
flermandades Sindicales de Lahradores y Ganade-
ros, impone (Ley de Sindicatos v Decreto de 17 de
jnlio de 1044) la obligación de pagar las cuotas co-
rrespondientes a quienes, aun no perteneciendo a di-
cha^ Hei°rnlndades. sea.n la^hradores o ganaderos den-
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tro del término municipal, y así viene entendiéndose
e interpretando la legislación por la Delegación Na-
cional de Sindicatos.

De manera que, hasta en el caso de no tener afili^ -
ción anterior en entidad absorbida por la Hermandad
Sindical, se está obligado al levanta^miento de las
cargas de la misma, hasta el punto de.tener que pa-
gar la cuota de guardería rural, aun sosteniendo guar-
da. jurado propio.

El artículo 35 de la Orden de 23 de marzo de 1945
se interpreta así, y el forcejeo resulta inútil para
eximirse de esta imposición.

2.499

Nlauric,io García Isidrn
Aboqado.

Enfermedades de las abejas

Don Fernando Zaragoza, Játiva ( Valencia).

nAcerca de las abejas, se me acaba de tinfor-
mar de. que están a. f ectadas actualmente de una
afección que ataca al aparato respiratorio de las
abe^as, y que esthn muriéndose cantidades enor-
mes de enjambres. Yo les ruego me informen si
c,onoeer. tal emfermedad y•tnedtio de com.batirla.n

Aunque sin datos suficientea para formular un diag-
nóstico exacto, la localización respiratoria a que se
refiere el señor Zaragoza puede achacarse a la Aca-
riasis, debida al Ac,arapis lvoodti, parásito de tamaño
miéroscópico, que se introduce en los orificios traquea-
les de las abejas, donde se reproduce, provocando
pa^rálisis de las alas v más tarde la muerte por as-
fixia.

La lucha contra esta plaga es muy difícil, al no
contar con medios efica^ces para destruir los parásitos
sin causar daiios a las abejas. Puede, sin embargo,
utilizarse cortezas de abedul c,on salicilato de. meti-
lo, que se c,olocará,n debajo de las cubiertas de Tas
colmenas.

El diagnóstico, de todos modos, debe confirmarse
en un laboratorio oficial, remitiendo los productoŝ co-
rrespondientes.

2.500 Félix F. Turégano

Vivero para eataquillas de olivo

Olivarero, Ciudad Real.

«Pretendo hacer una plantaeión de unas 100
h.eetárea.s de olivar, y para ello desearía saber :

r, F,s m,^'rs con.ventiente plantar de estaca en el
terreno directamente o haeer la plantación en
vivero para verifiear el trasplante a los dos o
t,res a7^ns?

Para e,l éaso segundo, sí podria hacer el vivero
reghndolo en los veranos, para adelantar la pla^ •1r
ta, y quisi.era que me informasen de la profun-
didad ^le la. labor más convenient,e, distancia en-
tre estae,as, tam.año de éstas, labores y ouidaal,os

que requtiere el vivero y, en fin, euantas indi-
caciones crean úti.les para llevar a feliz f.érm.i-
no mi objeto.n

Aunque la planta^ción de estaca en el hoyo es lo
corriente en muçhas zonas de Espatia, 'es preferible
v más práctico crear un vivero para, una vez en con-
diciones la planta, tra,splantarla al lugar definitivo.
Debe, sin embargo, observarse que, siguiendo este
método, conviene que estén las plantas en vivero por
]o menos tres años, pues el olivo se resiente del tras-
plante cuando no tiene grandes reservas en las raíces
,y tronco.

Las estacas usadas para vivero deben tener 40 cen-
tímetros de largas por unos 4 centímetros de di^íme-
tro ; conviene ponerlas algo inclinadas en trincheras
de la a.nchura de la pala de la azada, a unos 30 ó 35
centímetros unas de otras, en filas distantes 60 ó 70
centímetros, enterrándolas lo suficiente para quc^
queden casi al nivel del suelo y formando un peque-
ño caballón para poderse rega.r. A la tierra debe adi-
cionarse mantillo bien hecho, Han de darse los riego5
que precisen en verano ,y limpiar de malas hierbas.

A1 tercer año se trasplanta al lúgar de asiento, cor-
tá.ndolas 15 ó 20 centímetros por encima del cuelln
de la raíz, pues de este modo es más seguro c^nse-
guir el éxito en este trasplante.

2.501
Juan. D7iqu.el nrtega

Ingeniero agrónomo.

Incumplimiento de póliza
de seguro

A. F., de N.

aTenqo susr,rit,a u.1ta, póliza de, sequro de a.ccio-
nes con la Com.pañ^a X. Y. 7., d,e V. para
varias fincas que tengo de cicltivos, castanar,
alcornocal, arbolado ?/ dehe.ca, cereal, virla, frle-
tales, olivar y huerta. por 1tn. t,ant.o alzado. ?/
cuya pñliza, en^ el c,apitulo donde explica el al-
eance de,1, seguro, en e,l art.í,eulo 2.°, apartado Ii,
dice, eopiado literalmellte : "rl simi.smo lo esCá11
los que .ce efect^ten en la.c casas de labar, com.o
.con Avi.crtlúura; crianza de ganado de eerda, la-
nar y vacuno; que.cería; man.teqlteria ;.calazón. ^
panadería ; pi.sado y prensa.do de ltvas, m.anza-
nas y otros frutos; mol,ienrla de granos y de
aceitunas; bod,equerZa..." ?l7as e.s P l ca,eo que.
e,n una de las fin,eas, para el, aprovech,am.^,en.t.o
de ella, tengo varias cerdas de cria, que las quar-
da un obrero de veintidó.‚ año.c, el eual, cuando
no 11,ay que sacarlas, trabaja, en otros cometi-
dos denfro de la. referida fin^a, y éste, al, eoei,-
n.ar la com.tida. y part,i.r una tarama, le saltó una
ast,illa a un ojo y se accidentó. Coryn.o los m.é-
dicos de ésto. eon.sideraba.n que el asunto podía
tener c,onsecuencias graves, h,ltbo que, m^ndar-
lo a, V. para su e,uraci.ón, habiendo da.do parte
a. la Compo.ñía .ce,qui.damente, quien. dispuso lo
n.ecesari.o y, afortnna^damente, el obrero está
cltra^lo; pPro la Compal^-ía dice qu.e, no puedr,
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aceptar que carra•ri de su ŝargo los gastos de
e,ste aceidente, porque no tenía deelarado por-
quero.

Como yo no tengo declarado obre,ro de nin-
guna elase, porque enti.endo que la póliza ga-
rantiza todos los accidentes que ocurran en la
e.xplotaeión de dicha finea, protesté de ello, ha-
eiéndoles ver que. el apartado B, qu.e antes les he
eopiado, no indiea nada_ de tal declaractión, pues
creo que, siendo asi ŝom_o ellos dicen, Z para qué
^ne sirve la póliza?

Por todo ello, les agradecer2a^ mucho rn.e acla-
rasen este asunta y me diesen su valiosa opi-
nión, in.dieándome dónde puedo yo protesfar y
seguir mi acci•ón cantra la anómalo, a^ni jui-
cio, del proceder de dicha Compañía.»

T-ranscribe nuestro consultante una de las condi-
ciones de la póliza de su seguro de accidentes ŝon la
C"ompañía X. Y. Z., de V., por la cual se deduce, con
claridad meridiana, el carácter colectivo del riesgo
contratado y el cumplimiento a que abarca la obli-
ga.ción del asegurado y el derecho en este caso del
mismo, toda vez que en la transcripción mencio-
r.ada habla de los trabajos que se efectúen en las ca-
sas de labor, en las de crianzá de ganado de cerda,
etcétera.

Inexplicable nos parece que •na entidad asegu-
radora, de la solvencia de la citada, discuta su obliga-
ción al abono de unos gastos de curación de un obre-
ro basándose en no estar mencionada su profesión
eri la póliza, cuando se contiene una cláusula tan am-
plia como la que se figura en su artículo 2.° y apar-
tado b). Pero ante el hecho de la negativa de la Com-
pañia tenemos que áconsejar a nuestro consultante
siga inexorablemente el camino que las le,yes le mar-
quen, y por la vía judicial ordinaria reclame de la
mencionada entidad aseguradora el cumplimiento de
lr que estimamos son sus obliga^ciones.

Francamente, no creemos que la Compañía, al
serle notificada por el asegurado su firme decisión de
rescindir la póliza, además de recurrir a la vía ordi-
naria, como ya queda expuesto, no creemos, i•epeti-
mos, que pueda una entidad de tanta responsabili-
da^d ohstina^rse en qeguir una conducta que, en e.l pre-
sente caso, creemo,^ injustificada.

2.502

, Alfonso Estebam, López-Aranda
Abogado.

Casas aue fabrican incubadoras

J. López, Limonar ( Málaga).

«Les agradeceria me indicaran di,recciones de
algunas casas dedicadas a la. construc,ción y ven-
ta de incubadoras.»

Las incubadoras que actualmente se fabrican por
casas españolas dan tan excelentes resultados como
lac extranjeras, pudiendo dirigirse el señor consul-
tante a las siguientes :

aAvicultura Masalles». N^ípoles, 99, Barcelona,
que construye máquinas desde 75 huevos de cabida
hasta de 16.000.

aIndustrias Agropecuarias Masalles» , Rambla de
las Flores, 29, principal. Preparadora y constructora
c?e modelos para 100 nuevos, ascendiendo hasta las de.
36.000, con la pa^rticularidad de que los tipos gran-
des llevan los departamentos de nacimientos comple-
tamente independientés de los de incubación, junta-
mente con humectación regulada matemáticamen-
te ,etc.

aLa Avicultura Industrial, S. L.b, Torneo, 53,
Sevilla, que construye modelos de cabida que oscila
entre los 40 huevos y 16.000

aAvícola Regional Navarra^» , Luis Oroz, Iiruarte de
Pamplona (Navarra), cuyos modelos son para 4.000 a
6.000 huevos.

También la Escuela Oficial de Avicultura de Are-
nys de Mar (Barcelona) va a reanudar la construc-
ción y venta de incubadoras aPerfección», muy cono-
cidas en el mercado, para cabidas de 100 a 300
huevos.

Todas las casas fabrican sus máquinas con calefac-
ción a petróleo y por electricidad.

2.503

José M.° Echarri Loi•di
Perito avícoia.

Puesta en marcha de molino

J. F. Pello, Mieres.

aTenem,os un molino en propiedad, que data
de nuestros abuelos el eual ha tenido que dejar
de moler, en el año 1946, a causa de los eseom-
bros que arra.stran las aguas procedentes de mi-
nas ,y esco^nbreras.

Quisiera saber si lo pr^edo poner en mareha
nuevamente, pero por en,erg2a eléetrica, y en
este caso qué es lo que t.e,n.emos que hac.er para
ello.D

Para poner en marcha nuevamente el molino, pro-
piedad de usted, es preciso, ante todo, contar con
autorización del Servicio Nacional del Trigo, orga-
nismo oficial que, ateniéndose a la legislación vi-
gente, concede o no dicha autorizacidn, y en caso ^
afirmativo determiña el uso que ha de hacerse del
molino : molturación de cereales panificables, o so-
lamente preparación de piensos para el ganado. `

Debe, por tanto, dirigirse a la Jefatura Provin-
cial de dicho servicio, solicitando la reapertura del
iriolino, alegando que actualmente no funciona éste
a causa de los escombros arrastrados por lás aguas y
n^ por haber sido clausurado por dicha Jefatura.

Autorizado el funcionamiento, ha de solicitar de
la Jefatura de Industria de.Oviedo el necesario per-
miso para instalar el motor eléctrico, explicando la
causa, de dicha instalación v justificando la potencia
del motor, qu^ para^ wl molino antiguo, de piedras,
es bastante mayor que la requerida por otro moder-
no, de martillos, que realice el mismo trabajo útil.

433



n

FITENA

FIBRAS TEXTILES NAfIONAIES , S . A .

CULTIVO Y OBTENCION
DE FIBRA DE LINO

•

DOMICILI O S OCIL: DELEGACION:

AtCALA, NUM. 21. - MADRID AUSIAS MARCH, Z3: BARCELONA
TEL. 21 65 21 (3 líneas) TEL. 14124 (3 líneas)

.

DIRECCION TEIEGRAFICA: CANAPA



Como orientación, le dii•é al señor consultante que
con piedras de poco más de un me.tro de diámetro
son necesarios unos 10 caballos de potencia.

1.5U+

Leopoldo Manso Dáaz
InQeniero aQrónomo.

Posesión de bienes de propios

^Un agricultora^.

acPoseo unos terrenos en los bienes de propios
de este iVlunicipio, que, roturados arbitraria-
^nente haee unos treinta añ.os, y plantados de
viña dos o tres añós después, las eepas, quizá
por agotamiento de los residuos de la vegeta-
ción montuosa (el terreno es bastante endeble),
se han ido debilitando hasta hacer imposible la
continuación del laboreo del meneionado eulti-
vo, por res+ultar éste antieconómieo. Ni el olivo
ni los cereales son cultivos propios de estas are-
nas, pues en ellas se dan pésimamente, y son,
pcrr tanto, imposibles. Los que apaseemosn tie-
rras de este origen venimos pagamdo al Muni-
^cicipio un areintegro de eontribueiones' , uno
de cuyos reeibos le aeompayco para que forme
idea má<s exacta. No queda, pues, m^á-s solución
que abandonar las parcelas, y con ello perdería
el derecho a las ventajas inherentes a la rotura-
c.ión, que indudablemente es mía. Y en este caso
se me ocurre la idea de si podría yo plantar de
eue,aliptus esas tierras, sti^n: que los guardas del
C•uerpo f orestal me lo imrpidieran, y eontinuar
yo la explotaeión maderera, reintegrando las
contribuciones, como hasta ahora, al Munici-
pio.u

Con los datos que suministra al consultante no po-
demos contestar en términos precisos y categóricos
la pregunta que se nos formula.

En términos generales, la legislación de Montes
establece que solamente se adquiere la propiedad de
terrenos que forman parte de los montes públicos
cuando sobre ese terreno ce ejerce una posesión pací-
fica, ininterrumpida y mantenida durante un míni-
mum de treinta años.

Ignoramos si nuestro consultante, y los que le han
podido preceder en el uso de las parcelas que él indi-
ca, pueden acreditar, mediante el oportuno expedien-
te posesorio, que han ejercido la posesión con los re-
quisitos que se señalan para servir de base al reco-
nocimiento de su propiedad. ^

El acto en que se dilucidan los derechos de los
particularea con respecto a terrenos limítrofes o en-
clavados en los montes públicos ea la operación
denominada de dealinde. En ella se presentan los tí-
tulos acreditativos de la propieda.d o de la posesión ;
son ellos dictaminados por la Abogacia del Estado y
el Ingeniero encargado del deslinde, a la viata de
dicha titulación, como asimismo de las declaracio-
nes testificales y de lo que manifiesta o expone la
entidad propietaria del monte, propone a la Superio•^
ridad la resolución administrativa que estima proce-

AG1tICULTURA

dente. Todo ello lleva consigo uua^ seri.e de garantías
para la defensa de los derechos de loe particulares
que culminan en la posibilidad de entablar recurao
contencioso contra la resolución ministerial que se
dicte. ^ ,

Comprenderá, pues, nuestro comunicante que en
una cuestión que la legislación toma y exige tal se-
rie de garantías, no podamos nosotros, sin otra in-
formación qu.e la singular que el comunicante nos pro-
porciona, resolverle categóricamente el caso que
plantea. ,

Por lo demás, la plantación de eucaliptus que él
indica se propone llevar a cabo, es un acto posesorio
de la misma naturaleza que el de plantar vides u
olivos ; y si para estaé últimas plantaciones le asistía
el derecho, quiere e11o decir que análogo derecho le
a:^istirá para plantar otras especies de árbolea.
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Transplante de vides

Antonio Lleó
In^eniero fle Montes.

Cooperativa Agrícola, Almenara ( Castellón) .

H li,^, soeio de esta Cooperativa tiene plantada
de viña una parcela de 40 hanegadas (tres hec-
táreas) desde febrero de 1947, y desea saber si
al próximo invierno, o sea a los dos años de
ptantada, se podr4a trasplantar las cepas a otro
eampo sin peligro de que se perdiesen. Caso de
poder ser, ruega le indiquen fecha en que debe
hacerlo, condictiones del terreno y eómo deben
arrancar y hacer los nuevos hoyos, asá com^o
cuantas m.ás eosas erean neeesar^ias para una
buena plantación.^

La única dificultad, de orden agronómico, para lle-
^ar a cabo ese trasplanté puede ser la gran diferen-
cia en las condiciones de las dos tierras ; la que sus-
tenta la actual viña y la que va a servir de asiento a
la nueva ; ya que pienso que se trata de plantas in-
jertos o por lo menos barbados de algún tipo •ameri-
canoe. Si este tipo se a,comoda bien a las condicio-
r.es de la nueva tierra, el traŝplante es factible, y ello
con el consiguiente gasto que dicho trasplante ha
de originar.

Las normas a seguir son sencillas :
Inmediatamente de la caída de la •oja se elegirán

los primeros dfas con tempero en la tierra para pro-
ceder al arranque de las cepitas, procurando, al sa-
carlas, respetar de 40 a 50 centímetros de sus raíces
principales.

Los hoyos en la tierra destinada a la nueva viña
se abrirán, como es costumbre, con bastante ante-
lación (agosto-septiembre).

Inmediatamente antes de plantar se procederá al
arreglo de las cepitas arrancadas. Suprimiendo, con
corte limpio, toda raíz herida por encima de esta he-
rida, y despuntando ligeramente todas las sanas.

Si se cacliipódó (ligera poda, que respeta bastan-
te más de lo que ha de quedar) para facilitar el trans-
porte y la plantación, se plantarán las- cepitas asf
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en la forma acostumbrada, cuidado de apisonar bien
la tierra a su pie, para evitar bolsas de aire que pu-
dieran determinar desecaŝiones.

U^na vez allanado el terreno, se efectuará la poda
definitiva, que deberá ser un tanto severa, ya que,
aunque se trate de cepitas de bastante desarrollo, ha
dc; tenerse en cuenta la mutilación del aparato radi-
cular, y a esta mutilación corresponderá la carga a
ciejar. Un par de buenas yemas en un solo pulgar, y
si excepcionalmente se respeta alguna horquilla (dos
pulgares), una y la ciega bastarán.

A seguido cúbrase lo respetado con un pequeño
montículo de tierra de bastante base, para que las
lluvias de últimos de otoño y siguientes de invierno y
primaverales no descubran las yemas respetadas.

Procediendo de la forma apuntada, estimo que el
porcentaje de marras no pasará mucho del habitual,
en el caso de plantación con plantas de vivero.

2.506

Moisés Martínez-Zaporta
' Ingeniero agrónomo.

Injerto de peral sobre membrillero

A, Soriano, Daroca ( Zaragoza ) .

aTengo unas 150 membrilleras, euyo fruto
tiene poca apreciación en el mercado, y que
con facilidad se descomponen. Descabezadas
ellas, y qué variednd de manzana me aeonseja-
ría^t injertarles?n

lia letra de una de las reglas que pautan funda-
mentalmente el injertado de los vegetales, hace,. a pri-
mera vista, posible el propósito expuesto en la con-
sulta precedente : injertar manzanas sobre membri-
lleras arraigadas y de alguna edad.

Dice tal precepto botánico que para intentar, con
posibilidades de éxito, el injerto de lo • vegetales, es
condición mínima indispensable que el patrón y el
injerto pertenezcan a géneros botánicos encuadralios
en una misma familia.

Ese es el caso, por ejemplo, del peral y el mem-
brillero, frutales pertenecientes a los géneros Pirus.
v Cydonia, encuadrados dentro de la familia de las
1^osá.ceas, que al unirse, mediante el injerto, en un
solo vegetal, en el que el segundo de estos fi^rboles
actúe de portainjerto, ŝonstituyen frutales de carac-
terísticas magníficas, para determinados fines, cuan-
do viven en condiciones adecuadas.

No ocurre lo mismo con el manzano v el membri-
llero, ni con el manzano y el peral, a pesar de per-
tenecer estos tres frutales a géneros encuadrados en
la misma familia, porque, para que vivan bien los ve-
getales unidos por el injerte, después de material-
mente consumada esta operación, precisa que haya
e.ntre ellos similitudes orgánicas y coincidenciás fi-
siológicas que pueden darse o no entre los vegetales
unidos por el parentesco indicado y que no se regis-
tran nunca entre plantas que, por no poseerlo, re-
sultan siempre menos semejantes.

Esas similitudes y coincidencias, que en la técni•
ca del injerto se llaman afinzdad fisioldgica, existen
entre el peral y el membrillero, y por eso pueden

injertarse ambos frutales; pero no se da, a pesar del
parentesco que los une, entre el manzano y el mem-
brillero y entre el manzano y el peral, y por tal ra-
zón, cuando se injertan estos frutales, o no sueldan,
o si lo hacen producen uniones que no tienen viabi-
lidad fisiológica, ni económica, unas veces por las ca-
racterísticas del tejido cicatrizal, y otras por el esca-
sísimo desarrollo alcanzado por las plantas obteni-
das, o por lo rápidamente que mueren.

A1 no resultar recomendable, por las razones ex-
puestas, el propósito de injertar con manzano los
membrilleros, en pleno desarrollo, de que se trata, no
queda más recurso, para aprovecharlos, que injertar
con peral.

Para que tal labor tenga éxito, precisa actuar con
algún cuidado.

El descabezado de los membrilleros, realizado col^
el fin de obtener ramos jóvene.s adecuados para la
realización del injerto, debe hacerse en la otoñada,
inmediatamente después de la caída natural de la
hoja, y nunca más tarde, de modo que la operac.ión
afecté a todos los ramos primarios, o sea, a los que
partiendo de los brazos de formación de la copa con-
tribuyen inicialmente a constituir esa porción de
árboL

Los cortes serán limpios, y tanto si se dan con
astral, como si se recurre al serrote para realizarlos,
deber ser afinados con un instrumento muy cortan-
te, coñ un escoplo por ejemplo, y cubrirlos, inme-
diatamente después, con una capa de barro, algo
gruesa, constituída por tierra arcillosa y paja más
bien menuda, íntimamente mezcladas por un amasa-
da con agua, cuidadoso y persistente.

Lós brotes adventicios o proventicios, que nacerán
a la primavera siguiente en la mayor parte de los
m^uñones producidos por el afrailado de las copas,
no deben aclararse dem^.aiado pronto.

Lo más conveniente c^ s hacerlo a mediados de ve-
rano y dejar el injertU^? , le los brotes, que se respe-
tan, para el año siguie:ae.

Cabe, sin embargo, in;^^tarlos en su primera hoja,
•y así se hace cuando l r^^an con mucha pujanza.

Eritonces el aclara,i? d^° los brotes constituye una
faena preparatoria de] ^rijertado y se lleva a cabo
poco arites de realizar esta labor, que debe coincidir•
siempre, como es s^ bid^•, con la Ilamada saca de
agosto del arbolado.

A1 ac,larar los brc,lc;.. ^.ia r•eferencia c^eben respetar-
se dos por muñón, cuiúando de que los elegidos estén
sólidamente adheridos al árbol y que por su posición
ayuden lo más posible a la formacidn de uña nueva,
copa, bien distribuída y organizada.

El injerto debe hacerse siempre de escudete a ojo
dormido, qúe ea el que se emplea, casi exclusivamen-
te, en los viveros de arbolado frutal.

La práctica, bastante generalizada, de injertar a
púa, de corona, los muñones obtenidos por el afrai-
lado, no es recomendable en este caso, a pesar de su
aparente facilidad, porque las púaé dejan de prender
con gran frecuencia, v cuando aeí ocurre queda de-
finitivamente perdido el muñdn para la formación de
la nueva copa.

P+rancisco P. de ^ttii^^nto
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Final de arrendamiento protegido

Don Rafael Fernández López, Torrejoncillo
del Rey ( Cuenca) .

«Poseo en este término una finea, que se
eompone de olivar, cereal y huerta ; de la huer-
ta hay dada en renta una pequeit.a parcela que
no llegará a la heetárea, explotaredo yo todo el
resto, e.tin^eluso hasta donde nace el agua; hace
tiempo, y por mi difunto padre politico, fué
dada esta parcela en renta, con la obligaciórti el
que la tonaaba de «vigilar y g^uardarv toda la fin-
ca, «sembrar y ŝuidarn otra parcela en la •misma
finea para «cubrir todo gasto que se hiciese en
la easau de pepino, pimiento y tomate, más el
pago de 300 pesetas anuales.

L+'n vista del ineumplimiento por parte del
mismo de los extremos que termino de eitar, el
arlo pasado le mandé recado con el mayoral pa-
ra que pusiese la finca a mi dtisposición el día
30 de septiembre de 1947, a lo que me eon,testó
«que la finea ya era suyau par llevar trabajá-n-
dola dieciséis años. Ante tan despótiea respues-
ta respondí citándole ante el Juzgadv para de-
mandarlo por las causas siguientes : 1.8 Por in-
cumplimiento aósoluto de acuerdo ean mi ante-
cesor. 2.a Por daños en los árboles en la finca.
3.a Por falta abso),cita de respeto. como due •io
de la finca. 4.8 Por abuso de cultivo, ya que no
deja deseansar a la ttierra, sembrándola perma-
n^entemente, y además cebada, de lo que tiene
prohibido sembrar en ella ; y 5.g Que manifesta-
ra eon exaetitud, para que constara asi en la
ecrmparecencia, los años que eultivaba la huertci
él. A todv esto respondió y firmó en el Juzgado :
1.° Que si ha hecho daños de consideración está
dispuesto a pagarlos. 2.° Que no tiene obligaeión
de vigilar la finca (aunque,yo puedo justificarles
testifiealmente lo contrario). 3.° Que él paga 300
pesetas de renta y siembra lo q^ue le da la gana ;
y 4.° Que lleva en la finca (agosto 1947) eator-
ce años.

Yo ereo que este co^atrato terminó el año de
1942, y corno no se le avisó eon un. año de an-
telaciórz para que la pusiese a mi disposiciórr,
se considera prorrogado hasta el año 1945, y es
por esto por lo que el año 1947 se le eomunicó
por medio del Juzgado para que el día 30 de
septiembre próximo la ponga a nii disposieión,
cara el fin de explotarla yo, en ŝuya feclicu he de-
cidido, aunque el Juzgado aun no ha _eornuni-
cado n.ingún resultado, hacerrne cargo de la
misma, con todas las cansecuencias.

Por todo lo expuesto agradeceré me com^urtii-
que si, en efeeto ya que creo haber seguido los
trámites neeesarios para recuperar la finea y es-
perado einŝo años, puedo en tal fecha reeupe-

rar la finea, y en caso eontrariv, Lcuá-ndo ter-
m.i.nccría este contrato?^

La consulta se reduce a si el prupietario del trozo
de huerta arr•endado puede recuperar la misnra, para
su cultivo directo y personal, al finalizar el arlo. agrí-
cola actual, es decir, el 30 de septiembre de 1948. Lu,
otros datos que se facilitan eu la consulta son sólo an-
tecedentes del caso, que, desde luego, hemus de tener
eu cuenta.

De estos antecedentes no se deduce quién sea el
propietario de la finça : si el consultante, su esposa o
su madre política. Por eso, nosotros nos referimos al
propietario en abstracto, si bien hemos de advertir
clue quien ha de solicitar la recuperaŝión de la flnca
ea precisarnente el propietario de la misma, aunque
en el caso de que fuera de la espusa del consultante,
tendrá éste que intervenir bien como representante
legal de ella, o para otorg^arla la correspondiente au-
torización marital. .

Se expresa también que el arrendatario ha sido de-
mandado en el Juzgado. No se dice córno terrninó tal
juicio, ni en qué sentido se dictó la sentencia. Por
esto y por lo que después se aclara, en cuanto a las
nranifestaciones del arrendatario, suponemos que no
se trata de un juicio, sino de un acto de conciliación.

De los antecedentes que se nos facilitan y de las
contestaciones del arrendatario, dadas, precisamente,
en aquel acto de conciliación, se deduce :

Que se trata de un contrato verbál, cuya renta es
de 300 pesetas anuales ; que el ar•rendatario es culti-. ,
vador directo y personal ; y que al publicarse la Ley
de Arrendamientos rústicos de 23 de julip de 1942, el
contrato estaba vigente, únicamente, por la tácita vo-
luntad de los contratantea.

En su consecuencia, es aplicable el párrafo segun-
do de la disposición adicional 2.a de la Ley de 1942,
según la cual el contrato termina el 30 de septiem-
bre de 1948.

El Decreto-Ley de 19 de diciembre de 1947 sus-
pende la incoación, tramitación y ejecución de los
desahucios que tengan por fundamento los párrafos
segundos de las disposiciones adicionales 1.° y 2.° de
la citada Ley de 23 de julio de 1942, cón la egcepción
de que el propietario solicite la explotación directa y
persona.l de las fincas.

En su consecuencia; opinamos que, en el caso que
nos ocupa, puede el propietario dar por terminado e]
contrato y recuperar la finca para su cultivo directu
y personal el 30 de septiembre de 1948, siempre que.
además, concurran las circunstancias que especifica
la Ley de 18 de marzo de 1944.

En el supuesto de que el arrendatario no abandu-
ne la finca voluntariamente, el propietario tendrá que
desahuciarle judicialmente, fundándose en lo que an-
tes expanemos.

Javier Ma.rtírt Artajn
2.508 Abogado
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BOLETÍN DEL INSTITUTO NACIONAL DE

INVESTICACIONES AGRONÓMICAS. -

Ministerio de Agricultura : Direc-

ción General de Agricultura.-Un

volumen de 291 páginas.-Núme-

ro 18.-Madrid, junio 1948.

Se inicia este volumen de la pres-

tigiosa publicación del Instituto Na-

cional de Investigaciones Agronómi-

cas con un trabajo de MARTÍNEZ ZA-

PORTA, resumen de se^is años de ex-

periencias sobre enraizamiento de
portainjertos. Del estudio de la acción de diversas sustancias

favorecedoras de la emisión de raícea, deduce que ninguna de
la^ materias utilizadas tienen efecto claramente beneficioso en

la vid y que el terreno tiene una marcada influencia en la

fijación de la dosis óptima a emplear. Tampoco es convenien-

te utilizar estaquillas separadas del pie madre poco después de

perder la hoja ni el magullamiento exagerado de la base de

aquéllas. Por otra parte, hace notar que si bien el n.indol-3-

acético e indol•3-butírico dieminuyen el número de barbados

obtenidos, éstos poseen un sistema radicular mucho más impor-

tante, hecho que puede tener influeneia en el porvenir de la

viña creada COn C1109.

HERRERO F{GAÑA y MARTÍN PEÑASCO 5C ocupan de lOS su.eEos

del naranjo en el t^rmino de Alcira, como continuación a la

monografía que ya publicaron sobre los de Carcagente, mante-

niéndose la correlación observada entre las condiciones del

terreno y las características de las naranjas producidas, espe•

cialmente en los suelos arenosos, a los que siempre correspon-

den las naranjas de mayor precio, debido a su manifiesta ca-

lidad, por su mayor tamaño, epidermis más fina, mayor pro-

porción de zumo y riqueza en azúcares de éste.

ŝILVELA presenta una iniciación al estudia del rendintiento

unitario y calidad de los trigos en relación con el régimen de

laumedad. Se trata de una experiencia con trigo candeal sem-

brado en lisímetros sometidos a diferentes regímenes de hu-

medad y variando al mismo tiempo las dosis de abonado. De

estos primeros resultados, a los que el autor da el carácter de

un primer tanteo, parece ser que los mejores resultados cortes-

potiden a una humedad abundante del suelo durante el perío-

do comprendido entre la subida a la aparición de la espiga,

unida a una adición de cloruro de potasa.

FÁBAEGUES y MESTRES comprueban varios métodos analíticos

para el ácido tártrico de las vinos y residuos de los ntismos,

y ensayos realizados con u.n procedimiento conductomé.trico. Los

métodos estudiados son los de Carles, que es el seguido en

los centros oScialea, el de Goldenberg, varias"reaccionea colorimé-

tricas, métodos físicos como la medición del poder rotatorio,

índice de refracción e índice de partición entre disolventes or-

gánicos y agua. El que Ila dado los ntejores resultados fué el

procedimiento de separación en forma de racemato cálcico y

valoración con permanganato. Por último se indica un método

por conductibilidad eléctrica para valorar el ácido tártrico, el

cual se recomienda para el análisis de las heces líquidas.

ZULUETA expone, como continuación del trabajo publicado

en 1946 sobre los números índices de precios agrícolas espa-

iitoles del período 1942-46, los referentes a los años 1946 y 47.

EI índice general de los precios percibidos por el agricultor

st ha mantenido en alza a lo largo de los dos años menciona-

dos, la cual fué muy importánte en la segunda mitad de 1946.

La variación estacional que se percibía en años anteriores se

mantiene en éstos, pero en la segunda mitad de 1947 los au-

mentos fueron menos importantes y el declive se inicia a partir

del mes de octubre, y no de diciembre, como venía siendo lo

normal, seguramente debido a un cambio cíclico de la coyun-

tura.

SvENSOrt SvENTtxtus realiza el estttdio taxonómico del ^énero

Bencomia, género de las Rosáceas, limitado a las islas atlánti-

cas y que siempre ha sido considerado por pa'rte de colcctores

y fitógrafos de la flora canaria, si bien hasta ahora no se ha-

bía realizado el estudio taxonómico. También pertenece al

mismo autor la descripción de una serie de plaratas nue.oas a

l^oco conocidas de Tenerife.

ANUAIS[O ACRICOLA DE L03 TERRITO•

RiOS ESPAPiOLES DEL GOLFO DE GUI-

NEA; 1947.-Ptlblicaciones de la Di-

rección .^eneral de Marruecos y Ca-

lonias.-Un volutnen de 300 pági-

nas, con numerosas fotografías, cua-

dros y gráfiros. --Madrid, 1948.

Comienza este Atu^ario con un in-

teresante trabajo de NosT't sobre la

necesidad de crear tas cooperativas

inclígenas en Cuinea, demostrando

que con ello se eliminan rápidamente

todos los incoriveniente de la pro-

ducción indígena. Tatnbién el mismo autor publica una amenu

miscelánea en la que se habla de una preciosa liliácea silvestre,

denominada «^loriosa superbu Limn, la soja Early Spring, la

palmera de aceite, los ñames, un documentado estudio sobre la

evolución del bosque en P'ernando Póo, el clavero, una exten-

sa tnonografía sobre el cacaotal, etc.

La tripanosomiasis del ganado e insectos vectores en Evina-

yang es el tema desarrollado por el doctor B.4CUENA, a cuya plu-

ma se debe también un artículo que titula Expediciones y excttr-

siones en Guinea, y en el que demueslra su veteranw en una serfe

de curiosos consejos para los novatos en estas lides.

Por último, GUINEA Lórez presenta un completo trabajo sobre

Agrostigrafía fernandina e Gispmeoguinemla, ilustrado por una

abundante colección de excelentes fotografías.
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